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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Sergio Bolio Rosado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO DOCE DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 20 DE MARZO DE 2014. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
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1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la Iniciativa de Ley Orgánica de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Comisión de Justicia de la XIV Legislatura 
del Estado. 

 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el 

párrafo tercero al Artículo 142 del Código Penal para el 
Estado de Quintana Roo, se reforma el Artículo 217 fracción 
VIII de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 
Quintana Roo, y se reforma el Artículo 100 párrafo segundo 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo. 

 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma la fracción 

I del Artículo 64 de la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Emilio Jiménez 
Ancona, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza de la XIV Legislatura del Estado. 

 
7.- Lectura del Dictamen que contiene los nombres de los 

candidatos a ocupar el cargo de Presidente de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
que cumplen con los requisitos establecidos por los 
Artículos 15 y 17 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, para conocimiento.  

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos 

Humanos de la XIV Legislatura, presenta las opiniones 
recibidas en la Oficialía de Partes del Poder Legislativo, 
dentro del proceso de designación del Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Elección al cargo de Presidente de la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
 
10.- Clausura de la sesión. 
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DIPUTADO PRESIDENTE:        DIPUTADA SECRETARIA: 
 

C. SERGIO BOLIO ROSADO               PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH JUSTIFICA 
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI   
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI   
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI   
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 

 19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS AUSENTE 
23. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
24. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 
Diputada Perla Cecilia Tun Pech, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo, así como de la Diputada Marcia 
Alicia Fernández Piña, por motivos de salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 11:53 horas 
del día 20  de marzo de 2014.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 18 de marzo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 11 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 
MARZO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 18 días del mes de marzo del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Sergio Bolio Rosado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:---------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.----------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Ley que regula el uso del Mapa 
Político Administrativo del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo.------------------------------------------------------------------ 
6.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
declara el “15 de noviembre, Día Estatal sin Alcohol”; 
presentada por el Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes de 
la XIV Legislatura del Estado.-------------------------------------------- 
7.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la Honorable XIV 
Legislatura manifiesta respetuosamente al Senado de la 
República, su posición a favor de que los Convenios 
Internacionales C183, C187 y C189 de la Organización 
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Internacional del Trabajo, sean ratificados por el Estado de 
México; presentado por el Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes de 
la XIV Legislatura del Estado.-------------------------------------------- 
8.- Intervención con motivo del 76 Aniversario de la 
Expropiación Petrolera de 1938; a cargo del Diputado Hernán 
Villatoro Barrios; Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Humano y Poblacional de la XIV Legislatura del Estado.--------- 
9.- Intervención con motivo del 76 Aniversario de la 
Expropiación Petrolera de 1938; a cargo del Diputado Filiberto 
Martínez Méndez, Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil de la XIV Legislatura del Estado.------- 
10.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
22 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados 
Mario Machuca Sánchez y Jorge Carlos Aguilar Osorio, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo, así como 
de la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña por motivos de 
salud.---------------------------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 20:26 horas del día 18 de marzo 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 12 de marzo de 2014; para 
su aprobación, en su caso; misma que sin observaciones se 
sometió a votación resultando aprobada por unanimidad, 
declarándose aprobada.---------------------------------------------------  
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida, siendo ésta el acuerdo de la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión; así como los oficios de las 
Legislaturas de los Estados de Morelos, Tabasco e Hidalgo, los 
cuales  fueron remitidos para su trámite correspondiente.--------- 
5. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura de la Iniciativa de Ley que regula el 
uso del Mapa Político Administrativo del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Cora Amalia 
Castilla Madrid, Presidenta de la Comisión de Cultura de la 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo; para lo cual se 
le otorgó el uso de la palabra a la Diputada Cora Amalia Castilla 
Madrid.--------------------------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura el Diputado Presidente turnó la iniciativa 
presentada a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.-----------------------------------------------
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Seguidamente, se continuó con el siguiente punto del orden del 
día siendo este la lectura de la Iniciativa de Decreto mediante 
el cual se declara el “15 de noviembre, Día Estatal sin 
Alcohol”; presentada por el Diputado Mario Machuca 
Sánchez, Presidente de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes de la XIV Legislatura del Estado; misma que 
posterior a su lectura fue turnada a las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Salud y Asistencia 
Social; para su estudio, análisis y posterior dictamen.-------------- 
6. Acto seguido, se dio lectura al Acuerdo mediante el cual 
la Honorable XIV Legislatura manifiesta respetuosamente al 
Senado de la República, su posición a favor de que los 
Convenios Internacionales C183, C187 y C189 de la 
Organización Internacional del Trabajo, sean ratificados por 
el Estado de México; presentado por el Diputado Mario 
Machuca Sánchez, Presidente de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura del 
Estado; el cual de conformidad con el Artículo 38 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, se 
sometió a votación para que pase a las comisiones respectivas, 
siendo aprobada por unanimidad, en consecuencia el Diputado 
Presidente solicitó a la Diputada Secretaria se turne a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
7. Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día era la Intervención con 
motivo del 76 Aniversario de la Expropiación Petrolera de 
1938; a cargo del Diputado Hernán Villatoro Barrios; 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional de la XIV Legislatura del Estado; por lo que se le 
concedió el uso de la voz para su exposición.-------------------------  
8. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria señaló que correspondía la Intervención con 
motivo del 76 Aniversario de la Expropiación Petrolera de 
1938; a cargo del Diputado Filiberto Martínez Méndez, 
Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil de la XIV Legislatura del Estado; por lo que 
se le dio el uso de la palabra para emitir su pronunciamiento 
respecto al tema.-------------------------------------------------------------- 
Al término, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.--------------------------------- 
En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión, siendo las 21:31 horas del día 18 de marzo de 2014, y 
citó para la próxima sesión el día jueves 20 de marzo de 2014 
a las 11:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. SERGIO 
BOLIO ROSADO. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. 
MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase tomar nota de la asistencia del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 18 de marzo de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 18 de marzo de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 18 de marzo de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 18 de marzo de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia de la XIV Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Berenice 

Penélope Polanco Córdova, para dar lectura a la iniciativa. 
 
DIPUTADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA: 
 
 (Lee iniciativa). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
P R E S E N T E. 
 
La suscrita Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Comisión de Justicia de la H. XIV Legislatura del Estado, con base en la facultad 
que me confiere el artículo 68, Fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, y el artículo 36 fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, me  permito 
presentar a esta Soberanía Popular, la presente Iniciativa de Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, de acuerdo con la 
siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
La reformas constitucionales publicadas el día 18 de junio de 2008 y 10 de junio 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, establecieron las bases del actual 
proceso penal adversarial, y la regulación de la actuación de las autoridades 
implicadas en la administración y procuración de justicia, en base al respeto a los 
derechos humanos. 
    
El Estado de Quintana Roo con el objetivo de dar cabal cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 2° transitorio del decreto de fecha 18 de junio de 2008 ha 
implementado diversas acciones legislativas encaminadas al cumplimiento de la 
obligación de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. 
 
Es así que dentro del ámbito de la seguridad pública, parte integral del Sistema de 
Justicia Penal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 21 constitucional párrafo noveno, establece que la seguridad pública debe 
ser concebida como una política de Estado. Esto es, que las políticas de seguridad 
pública deben transitar verticalmente entre los tres ámbitos de Gobierno y, 
transversalmente, entre los tres poderes de la Unión. Se establece también el 
señalamiento explícito de que las políticas de seguridad pública deben 
comprender la prevención y la sanción de los delitos y faltas, superando las 
concepciones actuales de las políticas, implementadas de manera central en la 
persecución coercitiva del delito. Asimismo, instituye los principios fundamentales 
que deben regir la actuación de los integrantes e instituciones de seguridad 
pública: legalidad, entendida como “la sujeción de todos los órganos estatales al 
derecho, esto es, que debe tener su apoyo estricto en una norma legal”; 
objetividad, definida como la conducta seguida “con independencia de la propia 
manera de pensar o de sentir”; eficiencia, puntualizada como la optimización de 
los recursos disponibles para “conseguir un efecto determinado”; profesionalismo, 
definido como el ejercicio de sus funciones con “relevante capacidad y aplicación”; 
honradez, entendida como la actuación “decente, decorosa, recatada, 
pundonorosa, proba, recta, honorable” y respeto a los derechos humanos, como 
una obligación explícitamente determinada para las instituciones de seguridad 
pública.  
 
La seguridad, además de ser un derecho humano, es una garantía individual 
consagrada por nuestra Constitución y, por tanto, es responsabilidad del Estado 
garantizarla, por ello Quintana Roo en acatamiento a las disposiciones 
constitucionales y con la finalidad de contar con un sistema de Justicia Penal 
integral es que se hace necesario transformar al sistema de Seguridad Pública en 
un instrumento idóneo y eficiente al servicio del nuevo sistema de Justicia Penal 
de corte acusatorio y adversarial, al servicio de la conducción de un Estado 
democrático. 
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En ese sentido, uno de los reclamos sociales es abatir la inseguridad, lo que no 
sólo se justifica por la realidad sino que tienen su fundamento en los instrumentos 
jurídicos internacionales que México ha suscrito y que, por mandato constitucional, 
forman parte del marco normativo que nos rige, así como en el texto de nuestra 
Carta Magna, documento fundacional del Estado Mexicano, en donde se hacen 
explícitos los derechos fundamentales de todos y cada uno de los habitantes del 
territorio nacional y por ende es responsabilidad del Estado de Quintana Roo 
otorgar el derecho de seguridad a sus habitantes. 
 
Es por ello que resulta imprescindible la reformulación del marco jurídico que rige 
a las instituciones de seguridad pública, pero más importante es construir una 
nueva concepción de la Seguridad Pública, sus políticas y sus instrumentos, tales 
que nos permitan edificar un nuevo paradigma al servicio del nuevo sistema de 
Justicia Penal de corte acusatorio y adversarial y por tanto, de colaboración entre 
la sociedad y el Estado de Quintana Roo. 
 
Por lo antes expuesto, la suscrita estima que es obligada la reestructuración de la 
Secretaría de Seguridad Pública, a fin de que su actuación sea acorde con el 
nuevo sistema de Justicia Penal que gradualmente se implementa en el Estado de 
Quintana Roo, y acorde con el respeto a los derechos humanos, por lo cual, pongo 
a consideración de esta Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo,  
la siguiente: 
 
INICIATIVA DE LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto establecer las bases para la organización de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, para el despacho de los asuntos 
que le competen de conformidad con lo que establecen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Constitución Política del Estado de Quintana Roo, Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, este ordenamiento y las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. Comisionado: Al Comisionado de la Policía Estatal Preventiva; 
II. Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 
III. Elemento Policial: A la persona perteneciente a la plantilla de la 

Secretaría de Seguridad Pública, con nombramiento para ejercer el 
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servicio de custodia, policía y demás inherentes a la función policial en 
el Estado; 

IV. Función Policial: Al conjunto de acciones ejercidas en forma exclusiva 
por el Estado, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, por 
conducto de quienes la integran, con el objeto de proteger y garantizar 
los derechos de las personas, el orden y la paz público; 

V. Gobernador: Al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo; 
VI. Ley de Seguridad Pública: A la Ley de Seguridad Pública del Estado de 

Quintana Roo; 
VII. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Quintana Roo; 
VIII. Ley: Al presente ordenamiento; 
IX. Reglamento Interior: Al Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública;  
X. Secretaría: A la Secretaría de Seguridad Pública del Estado; 
XI. Secretario: Al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, y 
XII. Unidades Administrativas de la Secretaría: A las unidades dotadas de 

atribuciones de decisión y ejecución en el ámbito de su competencia. 
 

Artículo 3. Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones: 
 
A. En materia de Seguridad Pública y Prevención del Delito: 
 
I. Desarrollar las políticas de seguridad pública establecidas por el Gobernador, y 
proponer la política criminal en el ámbito Estatal, que comprende las normas, 
protocolos, instrumentos y acciones para prevenir, de manera eficaz, la comisión 
de delitos e infracciones; 
 
II. Realizar acciones dirigidas al cumplimiento de los protocolos, instrumentos y 
acciones para prevenir, de manera eficaz, la comisión de delitos e infracciones; así 
como a preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 
 
III. Formular propuestas al Gobernador para el Plan Estatal de Desarrollo; 
 
IV. Establecer un sistema integral de investigación, destinado a obtener, analizar, 
procesar e interpretar, técnica y científicamente, la información para la prevención 
de delitos e infracciones, a través de métodos que garanticen el estricto respeto a 
los Derechos Humanos; 
 
V. Proponer al Gobernador las medidas que garanticen la congruencia de la 
política pública en materia de seguridad, prevención del delito y reinserción social; 
 
VI. Realizar estudios sobre los hechos delictivos denunciados y no denunciados e 
incorporar esta variable en el diseño de las políticas en materia de prevención del 
delito; 
 
VII. Ejecutar las políticas y lineamientos de su competencia, previstos en los 
convenios de coordinación suscritos por el Estado en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como, los derivados de los acuerdos y 
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resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de 
Coordinación que correspondan; 
 
VIII. Celebrar convenios de coordinación y colaboración, en el ámbito de su 
competencia con Instituciones federales, estatales y municipales; 
 
IX. Colaborar, cuando así lo soliciten otras autoridades Federales, Estatales o 
Municipales, en la protección de la integridad física de las personas y en la 
preservación de sus bienes, en situaciones de peligro, cuando se vean 
amenazadas por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo 
inminente; 
 
X. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los 
instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le 
competan, mediante las bases de datos de la seguridad pública; 
 
XI. Suministrar, intercambiar y sistematizar la información sobre seguridad pública 
con la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana Roo y demás 
autoridades del Estado; 
 
XII. Analizar y sistematizar las estadísticas de reportes al número de emergencia y 
denuncia anónima de incidencias delictivas e infracciones administrativas para 
integrarlas a los programas de prevención del delito; así como determinar las 
condiciones sobre su manejo y acceso conforme a las disposiciones aplicables; 
 
XIII. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes 
sobre emergencias, infracciones y  delitos; 
 
XIV. Autorizar, evaluar, controlar, supervisar y registrar los servicios de seguridad 
privada, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
XV. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de 
personas y vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en las Leyes y 
Reglamentos aplicables; 
 
XVI. Aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones del Reglamento de 
Tránsito del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones jurídicas en materia 
de tránsito y vialidad; 
 
XVII. Garantizar y mantener el orden en vía pública en el territorio del Estado de 
Quintana Roo; 
 
XVIII. Retirar de la vía pública, conforme a las disposiciones aplicables, los 
vehículos y objetos que, indebidamente obstaculicen o pongan en peligro el 
tránsito de personas o vehículos; 
 
XIX. Instrumentar en coordinación con otras dependencias, programas, campañas 
y cursos de seguridad, educación vial, prevención de accidentes y cortesía 
urbana, conforme a las disposiciones aplicables; 
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XX. Formular, ejecutar y difundir programas de prevención en la ingesta de 
bebidas alcohólicas y consumo de estupefacientes, preferentemente en la 
cercanía de puntos de mayor consumo y vialidades de alta incidencia en 
accidentes automovilísticos; 
 
XXI. Coordinar con las instancias concesionadas que tengan depósitos, para 
vehículos que deban remitirse y custodiarse con motivo de una infracción de 
tránsito; 
 
XXII. Prestar auxilio a las autoridades judiciales y administrativas sean federales o 
estatales en los términos que dispongan las leyes y demás disposiciones 
aplicables; 
XXIII. Establecer procedimientos expeditos para atender las denuncias y quejas de 
los particulares con relación al ejercicio de sus atribuciones o por posibles actos 
ilícitos de su personal, procediendo según corresponda contra el responsable; 
 
XXIV. Establecer mecanismos y procedimientos eficaces para que la sociedad 
participe en la planeación y supervisión de la seguridad pública, en los términos de 
las disposiciones aplicables;  
 
XXV. Requerir la colaboración de las dependencias y organizaciones civiles en 
acciones y programas vinculados a la prevención del delito, determinando dentro 
de la competencia de cada cual, la participación correspondiente; 
 
XXVI. Establecer la expedición y las características de la identificación oficial de 
los servidores públicos de la Secretaría, y 
 
XXVII. Definir los procedimientos administrativos de la Secretaría en materia de 
administración de recursos humanos, materiales y servicios generales de la 
misma, atendiendo los lineamientos y normas que al efecto emita la Oficialía 
Mayor del Estado de Quintana Roo. 
 
B. En materia de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales: 
 
I. Diseñar la política penitenciaria en los delitos del orden local; vigilar la ejecución 
de las sanciones penales, así como organizar y dirigir los programas a liberados, 
sentenciados o procesados; de igual forma, diseñar, coordinar, supervisar, 
organizar y administrar los programas de atención integral y los de seguimiento 
requeridos para la ejecución de medidas de adolescentes infractores, en los 
términos de la legislación de la materia; 
 
II. Vigilar el adecuado funcionamiento de las cárceles y establecimientos 
penitenciarios, así como los centros de internamiento para adolescentes; 
 
III. Participar, conforme a los convenios respectivos, en el traslado de los internos 
de los Centros de Reclusión en el Estado; 
 
IV. Emitir las constancias de antecedentes no penales;  
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V. Diseñar las políticas públicas para la aplicación de las medidas de seguridad a 
los imputables adultos que están sometidos a procedimiento especial, y 
 
VI. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes o Reglamentos. 
 
Artículo 4. La Secretaría estará a cargo del Secretario, quien ejerce el mando 
directo sobre el personal. 
 
La Secretaría, para el despacho de los asuntos que la Constitución, Leyes, 
Reglamentos y demás ordenamientos aplicables establecen y de conformidad con 
el presupuesto que se le asigne, contará con las unidades administrativas y con 
elementos policiales  y el personal que sean necesarios. 
 
Artículo 5. El Reglamento Interior de la Secretaría, establecerá las unidades 
administrativas que integran  la Secretaría, así como sus atribuciones, con base 
en la especialización necesaria para el mejor desarrollo de la función de seguridad 
pública y el ejercicio de las demás atribuciones que le corresponden. 
Las Unidades Administrativas serán al menos las siguientes: 
 

I. Subsecretarías,  
II. Coordinaciones Generales; 
III. Comisionados; 
IV. Direcciones Generales; 
V. Direcciones de área; 
VI. Subdirecciones; 
VII. Jefaturas de Departamento; 
VIII.  Jefaturas de Oficina, y 
IX. Las demás que sean necesarias de creación de conformidad con el 

presupuesto asignado. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DEL SECRETARIO 
 

Artículo 6. El Secretario será nombrado y removido en los términos que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y deberá 
reunir los requisitos previstos en este último ordenamiento. 
 
Artículo 7. El Secretario, sin perjuicio de las facultades que le confiere la Ley de 
Seguridad Pública del Estado, ejercerá sus atribuciones por sí o por conducto de 
las unidades administrativas adscritas a la Secretaría y, además de las 
establecidas en la Ley Orgánica y el Reglamento Interior para los titulares de las 
Secretarías, tiene las siguientes: 
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I. La representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la 
Secretaría; 
 
II. Ejercer el mando directo de la Policía; 
 
III. Expedir los acuerdos, circulares, instructivos y bases, conducentes al buen 
despacho de las funciones de la Secretaría; 
 
IV. Aprobar y remitir a la Oficialía Mayor del Estado de Quintana Roo para su 
revisión, dictamen y registro, el Manual de Organización, el de procedimientos y 
de servicios al público necesarios para el mejor funcionamiento de la dependencia, 
así como disponer lo necesario para que éstos se mantengan actualizados y se 
publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; 
 
V. Proponer al Gobernador la designación y, en su caso remoción, de los 
servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior; 
 
VI. Designar a los servidores públicos de la Secretaría, sujetándose a las 
disposiciones del Servicio Público de Carrera, siempre que no sean funcionarios 
de confianza, mandos medios y superiores, a los cuales designará y removerá 
libremente; así como a la normatividad de la carrera policial; 
 
VII. Someter a la consideración del Gobernador, la división del Estado de Quintana 
Roo en áreas geográficas de atención así como el nombramiento y remoción de 
los servidores públicos de la Policía, responsables de las mismas; 
 
VIII. Presidir las sesiones del Consejo de Honor y Justicia Policial y de la Comisión 
del Servicio Profesional de Carrera Policial; 
 
IX. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la dependencia; 
 
X. Informar permanentemente al Gobernador respecto de la situación que guarda 
la fuerza pública en el Estado de Quintana Roo; 
 
XI. Proporcionar al Gobernador, cuando lo solicite, información sobre la situación 
que guarde la fuerza pública a su cargo, así como cumplir las instrucciones que 
éste dicte, en los casos señalados en la Ley; 
 
XII. Implementar, de acuerdo a los ordenamientos aplicables, las políticas que en 
materia de seguridad pública, tránsito y vialidad establezca el Gobernador; 
 
XIII. Participar en el Consejo Estatal de Seguridad Pública; así como en las 
instancias regionales de coordinación, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
XIV. Proponer en el seno del Consejo Estatal de Seguridad Pública, políticas, 
acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y 
política criminal para el Estado de Quintana Roo; 
 
XV. Participar en el Consejo de Protección Civil del Estado de Quintana Roo; 
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XVI. Delegar una o varias de sus facultades, salvo aquéllas que por las 
disposiciones aplicables, tengan carácter de indelegables, y 
 
XVII. Las demás que determinen las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
aplicables, así como las que le encomiende el Gobernador. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS SUBSECRETARIOS  

Y COORDINADORES GENERALES 
 

Artículo 8.  Para ser Subsecretario o Coordinador General  se requiere: 
 
I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Poseer, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional, y 
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal. 
 
Artículo 9. Corresponde a los Subsecretarios y al Coordinador General: 
 
I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las unidades 
administrativas, unidades administrativas policiales y órganos adscritos a la 
Subsecretaría o Coordinación General; 
 
II. Desempeñar las comisiones que el Secretario le encomiende, manteniéndolo 
informado sobre el cumplimiento de las mismas; 
 
III. Someter a la consideración del Secretario, los estudios y proyectos que 
elaboren las unidades administrativas, las unidades administrativas policiales y los 
órganos a su cargo; 
 
IV. Intervenir en la formulación de proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
manuales, acuerdos y órdenes en los asuntos de su competencia; 
 
V. Supervisar que se cumplan las disposiciones legales en los asuntos 
competencia de la Subsecretaría o Coordinación General; 
 
VI. Participar en la elaboración de los anteproyectos de propuestas para el 
Programa de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo y de presupuesto 
que les correspondan; 
 
VII. Proponer la creación, reorganización y supresión de unidades que le 
correspondan y nombrar previo acuerdo del Secretario a los titulares de las 
mismas, siempre que no pertenezcan a la carrera policial y su nombramiento no 
esté atribuido al Secretario; 
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VIII. Planear, programar, organizar, controlar, coordinar y evaluar el desempeño 
de las unidades administrativas, las unidades administrativas policiales y los 
órganos adscritos a la Subsecretaría o Coordinador General, conforme a las 
disposiciones aplicables y los lineamientos que emita el Secretario; 
 
IX. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia siempre y cuando 
no esté expresamente atribuido a otra autoridad administrativa; 
 
X. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las unidades administrativas, 
unidades administrativas policiales y órganos adscritos a la Subsecretaría o 
Coordinador General, y en acuerdo extraordinario, a otros servidores públicos, así 
como conceder audiencias; 
 
XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como 
aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 
 
XII. Proporcionar información, datos o cooperación técnica que le sea requerida 
por otras dependencias del Ejecutivo del Estado de Quintana Roo o por otras 
unidades de la propia Secretaría; 
 
XIII. Participar en la formulación, ejecución y evaluación de programas para el 
logro de los objetivos de la Secretaría; 
 
XIV. Formular dictámenes e informes que le sean requeridos por autoridades 
competentes, de conformidad con los lineamientos que emita el Secretario; 
 
XV. Coordinar sus actividades con las demás unidades de la Secretaría, cuando 
proceda;  
 
XVI. Proponer la coordinación con órganos gubernamentales, en asuntos de su 
competencia, cuando proceda; 
 
XVII. Proponer acciones orientadas a la prevención y control de ilícitos en asuntos 
de su competencia; 
 
XVIII. Proponer acciones orientadas a la prevención y control de desastres en 
asuntos de su competencia, y 
 
XIX. Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables y el Secretario, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo 10. Las Direcciones Generales y Direcciones de área  se adscribirán a 
las Subsecretarías o Coordinación General, en los términos que señale el 
reglamento de esta Ley, y sus titulares deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Poseer, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional en carrera afín 
a las funciones que le correspondan o contar con experiencia comprobable de por 
lo menos cinco años en funciones de dirección, y 
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal. 
 
Artículo 11. Corresponde a los titulares de las unidades administrativas a que se 
refiere el artículo anterior: 
 
I. Planear, programar, controlar y evaluar las labores encomendadas a su cargo, 
así como formular los anteproyectos de programas y de presupuestos que, en su 
caso, le correspondan; 
 
II. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos de las áreas 
adscritas a su cargo y responsabilidad, desempeñando las funciones y comisiones 
que le encomiende y delegue, informándole del cumplimiento de las mismas; 
 
III. Proponer a su superior jerárquico la delegación, en servidores públicos 
subalternos, de funciones o atribuciones que se les hubieren encomendado o 
conferido; 
 
IV. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por su 
superior, así como someter a su consideración los estudios y proyectos que se 
elaboren en las unidades o áreas que tengan adscritas que así lo ameriten; 
 
V. Dictar las medidas necesarias para la modernización, simplificación, 
desconcentración y mejoramiento administrativo en las unidades o áreas que se 
les hubieren adscrito; 
 
VI. Elaborar análisis, estadísticas y el sistema de registro de los asuntos a su 
cargo; 
 
VII. Proporcionar a las unidades administrativas competentes, la información o 
cooperación técnica especializada que soliciten, de acuerdo con las políticas y 
normas que establezca el Secretario; 
 
VIII. Coordinar sus actividades con otras unidades administrativas de la Secretaría 
y dependencias de la administración pública, conforme a las atribuciones que a 
cada una de ellas correspondan; 
 
IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que 
les sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 
 
X. Administrar los recursos humanos de su adscripción de acuerdo a la normativa 
vigente; 
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XI. Proponer a su superior jerárquico, en lo relativo a la unidad administrativa a su 
cargo, los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de 
servicios al público; 
 
XII. Ejercer los presupuestos autorizados a la unidad administrativa a su cargo de 
acuerdo a las disposiciones normativas aplicables, así como informar 
periódicamente a su superior jerárquico del desarrollo de los programas bajo su 
responsabilidad; 
 
XIII. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a los 
ordenamientos legales y a las disposiciones que resulten aplicables y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan y resolver los recursos administrativos que al 
respecto se promuevan; 
 
XIV. Dictar las medidas necesarias para la modernización, simplificación, 
desconcentración y mejoramiento administrativo en las unidades y órganos que se 
les hubieren adscrito; proponer los sistemas informáticos requeridos para el 
sustento de las funciones asignadas; 
 
XV. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de 
resoluciones dictadas por servidores públicos subalternos y por los titulares de las 
unidades administrativas que tengan adscritas, así como sustanciar aquellos 
recursos que en razón de su competencia les correspondan, y someterlos a la 
consideración y firma de los servidores públicos que conforme a la ley deban 
resolverlos, y 
 
XVI. Las demás que les atribuya esta ley y el Reglamento Interior de la Secretaría. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

 
Artículo 12. Las Direcciones Generales y Direcciones de área se adscribirán a la 
Subsecretaría o Coordinación General que determine el reglamento interior de la 
Secretaría, y sus titulares deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. Poseer, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional en carrera afín 
a la materia de seguridad pública o contar con experiencia comprobable de por lo 
menos cinco años en funciones de dirección de cuerpos de seguridad pública, y 
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal. 
 
Artículo 13. Corresponde a los titulares de las unidades administrativas policiales 
a que se refiere el artículo anterior: 
 
I. Diseñar y someter a consideración del titular de la Subsecretaría que determine 
el reglamento interior de la Secretaría, los programas a desarrollar; los cuales 
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deberán ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo; así como cumplir con 
lo dispuesto en la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado; 
 
II. Dirigir las acciones relacionadas con el mantenimiento del orden y la paz 
públicos y la prevención del delito; 
 
III. Ejecutar las actividades policiales de cooperación y apoyo con autoridades 
civiles, instituciones o entidades públicas, de acuerdo con instrucciones 
superiores; 
 
IV. Coordinar y supervisar las operaciones de los centros de radio y telefonía, 
subsistemas de líneas privadas, redes especiales y centros repetidores; 
 
V. Participar en la elaboración de programas para la selección de armamentos, 
municiones, vehículos, material, vestuario, equipo y semovientes para la Policía; 
 
VI. Coordinar y supervisar los programas, acciones y operativos en materia de 
vialidad y tránsito; 
 
VII. Llevar a cabo las acciones relativas a proporcionar el servicio de rescate y 
atención médica a lesionados en la vía pública y atención pre hospitalaria a las 
personas que la requieran, en caso de siniestros y situaciones de emergencia, y 
 
VIII. Las demás que determine el Secretario, el Reglamento Interior de la 
Secretaría y otras disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

 
Artículo 14. La Secretaría dispondrá de los órganos que determinen las 
disposiciones aplicables, responsables de la formación policial, de elaborar, 
evaluar y actualizar el programa educativo de la Policía, de la capacitación de la 
Policía en el proceso penal acusatorio, de operar el sistema de carrera policial y 
de aplicar las normas disciplinarias y otorgar las condecoraciones, premios, 
estímulos y recompensas, a los elementos policiales. 
 
Los órganos a que se refiere este artículo contarán con la estructura administrativa 
necesaria, de carácter permanente, que los auxiliará en la elaboración de los 
estudios, proyectos y dictámenes necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y sus integrantes serán designados conforme a lo establecido en la 
normatividad reglamentaria. 
 
Artículo 15. La integración y funcionamiento de los órganos a que se refiere el 
artículo anterior, serán determinados por la normatividad vigente. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS SUPLENCIAS 
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Artículo 16. En el despacho y resolución de los asuntos de su competencia, los 
servidores públicos de la Secretaría serán suplidos en sus ausencias temporales, 
conforme a lo siguiente: 
 
I. El Secretario, por los Subsecretarios y el Comisionado en el orden que disponga 
el reglamento interior de la Secretaría; 
 
II. Los Subsecretarios y el Coordinador General por los servidores públicos de 
jerarquía inmediata inferior a éstos, en los asuntos de su exclusiva competencia, y 
 
III. Los demás servidores públicos, por los servidores públicos de jerarquía 
inmediata inferior a éstos, en los asuntos de su exclusiva competencia. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA POLICÍA ESTATAL 

 
CAPÍTULO I 

DEL MANDO Y OPERACIÓN DE LA POLICÍA ESTATAL 
 

Artículo 17. Corresponde al Gobernador  el mando de la Policía, en los términos 
previstos por el artículo 14 apartado A fracción I de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 18. El Gobernador ejercerá las funciones de dirección de la Policía, 
mismas que comprenden: 
 
I. Establecimiento de las políticas generales de actuación; 
 
II. Nombramiento y remoción libre de los servidores públicos de jerarquía 
inmediata inferior a la del Secretario; 
 
III. Determinación de la división del Estado de Quintana Roo en áreas geográficas 
de atención y el nombramiento y remoción libre de los servidores públicos 
responsables de las mismas; 
 
IV. Creación de establecimientos de formación policial, y 
 
V. Las demás que determinen esta ley y los reglamentos de la misma. 
 
Artículo 19. El mando directo de la Policía corresponde al Secretario, quien lo 
ejercerá bajo la inmediata dirección del Gobernador en los términos establecidos 
por la presente ley y con el auxilio de las unidades administrativas y unidades 
administrativas policiales que la misma dispone. El ejercicio del mando directo 
comprende las siguientes atribuciones: 
 
I. La administración general de la seguridad pública en el Estado; 
 
II. La organización, dirección, administración, operación y supervisión de la Policía; 
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III. La aplicación del régimen disciplinario; 
 
IV. La dirección del sistema de carrera policial, y 
 
V. Las demás que determinen esta ley, su reglamento y otros ordenamientos 
aplicables. 
 
Artículo 20. El Secretario podrá ejercer las atribuciones de la policía a que se 
refiere el artículo anterior, por conducto del o los Subsecretarios y el Comisionado   
que determine el reglamento interior de la Secretaría, quienes tendrán, después 
del Secretario, el rango más alto de la Policía. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS FUNCIONES POLICIALES 
 

Artículo 21. En la administración general de la seguridad pública, la Institución 
Policial tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Mantener el orden y la tranquilidad públicos en el Estado de  Quintana Roo; 
 
II. Investigar elementos generales criminógenos que permita llevar a cabo 
acciones preventivas; 
 
III. Auxiliar al Ministerio Público cuando se requiera su colaboración para que la 
representación social ejerza sus facultades de investigación y persecución de 
delitos; 
 
IV. Proteger y auxiliar a los Órganos de Gobierno del Estado de  Quintana Roo, 
cuando para el ejercicio de sus funciones sea requerida para ello; 
 
V. Prestar auxilio a dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, cuando lo requieran para el cumplimiento de 
sus funciones; 
 
VI. Vigilar lugares estratégicos para la seguridad pública del Estado de  Quintana 
Roo; 
 
VII. Actuar en coordinación con otras instituciones de seguridad pública e 
instancias de gobierno, federales, estatales o municipales, cuando las 
necesidades del servicio lo requieran, y 
 
VIII. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de 
personas y vehículos en la vía pública. 
 
Artículo 22. El mantenimiento del orden y la tranquilidad públicos a que se refiere 
la fracción I del artículo 21 de esta ley comprende: 
 
I. Proteger la integridad física de las personas y sus bienes; 
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II. Intervenir en caso de delito flagrante, a efecto de perseguir, detener y presentar 
al indiciado ante el Ministerio Público; 
 
III. Prevenir la comisión de infracciones y delitos; 
IV. Prestar auxilio a la población en caso de siniestros, emergencias y desastres, y 
 
V. Presentar a presuntos infractores ante el Juez Cívico. 
 
Artículo 23. La atribución de investigar elementos generales criminógenos a que 
se refiere la fracción II del artículo 21 de esta ley comprende: 
 
I. Instrumentar un sistema de acopio de información y datos relativos a incidencia 
delictiva, recursos, formas de operación y ámbitos de actuación de la delincuencia; 
 
II. Implementar un sistema de recepción de informes ciudadanos respecto a zonas 
o conductas criminógenas, que garantice el anonimato del informante, para el sólo 
efecto de orientar sus acciones; 
 
III. Realizar acciones específicas en zonas determinadas a efecto de ubicarse 
anticipadamente para evitar la comisión de ilícitos o realizar detenciones en casos 
de comisión flagrante; 
 
IV. Llevar a cabo acciones especiales de vigilancia en aquéllas zonas que por su 
índice delictivo lo requieran; 
 
V. Poner en conocimiento del Ministerio Público los hechos delictivos de que tenga 
conocimiento así como a su disposición los datos y elementos que hubiere 
recabado y que obren en su poder, y 
 
VI. Celebrar convenios, bases y otros instrumentos de coordinación y colaboración 
con instancias de seguridad pública, federales, estatales y municipales para el 
intercambio de información y participación conjunta en las acciones a que se 
refiere este artículo. 
 
Artículo 24. El auxilio al Ministerio Público a que se refiere la fracción III del 
artículo 21 de esta ley, comprende: 
 
I. Prestar apoyo logístico al Ministerio Público y por requerimiento de éste a la 
Policía de Investigación, para el ejercicio de funciones de investigación de los 
delitos y ejecución de mandatos judiciales o ministeriales; 
 
II. Custodiar a los agentes del Ministerio Público que lo soliciten para la práctica de 
las diligencias que les competan; 
 
III. Custodiar y asegurar los instrumentos, objetos o productos del delito, por 
disposición del Ministerio Público; 
 
IV. Vigilar, a petición del Ministerio Público, los lugares en que hubieren ocurrido 
hechos presuntamente delictivos; así como aquellos que sean asegurados; 
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V. Impedir, en los lugares donde se hubiese cometido un delito, el acceso a 
personas ajenas a la investigación del mismo y evitar la alteración o retiro de 
objetos, instrumentos, productos, vestigios y pruebas materiales de su 
perpetración, en tanto no intervenga el Ministerio Público; 
 
VI. Dar aviso inmediato al Ministerio Público de la comisión de hechos 
presuntamente delictivos; 
 
VII. Perseguir, detener y presentar de inmediato al presunto responsable ante el 
Ministerio Público, en caso de delito flagrante; 
 
VIII. Comparecer ante el Ministerio Público a rendir declaración y en su caso, 
cuando fuere requerido, ante la autoridad jurisdiccional, para tal efecto, se llevará 
un registro minucioso de las intervenciones con el fin de aportar los datos e 
información necesaria en el procedimiento, y 
 
IX. Realizar acciones especiales de vigilancia en zonas del Estado de  Quintana 
Roo que por su índice delictivo lo requieran. 
 
Artículo 25. La atribución de brindar protección y auxilio a los órganos de 
gobierno del Estado, a que se refiere la fracción IV del artículo 21 de esta ley, 
comprende: 
 
I. Custodiar y vigilar el exterior de los inmuebles destinados a la Administración 
Pública del Estado de  Quintana Roo, al Tribunal Superior de Justicia y el 
Congreso del Estado de  Quintana Roo; 
 
II. Custodiar y vigilar el exterior de los inmuebles destinados a dependencias y 
órganos desconcentrados de la Administración Pública del Estado de  Quintana 
Roo; 
III. Proporcionar apoyo a las autoridades judiciales y administrativas para la 
ejecución de resoluciones cuando requieran formalmente el uso de la fuerza 
pública, y 
 
IV. Realizar acciones específicas de protección y vigilancia externa a inmuebles de 
los órganos de gobierno del Estado de Quintana Roo o de sus integrantes, cuando 
así lo soliciten quienes tengan la representación de los mismos. 
 
Artículo 26. La atribución de vigilar lugares estratégicos para la seguridad pública 
del Estado de Quintana Roo, a que se refiere la fracción VI del 21 de esta ley, 
comprende: 
 
I. Vigilar el exterior de las instalaciones de centros de prevención y readaptación 
social del Estado de  Quintana Roo, y 
 
II. Realizar acciones especiales de vigilancia en zonas consideradas de alta 
incidencia delictiva. 
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Artículo 27. La atribución de actuar coordinadamente con otras instituciones de 
seguridad pública e instancias de gobierno, federales, estatales o municipales, 
cuando las necesidades del servicio lo requieran, a que se refiere la fracción VII 
del artículo 21 de esta ley, comprende: 
 
I. Promover la suscripción de convenios, y 
 
II. Participar en las acciones conjuntas que con motivo de sus funciones sea 
requerida por las instituciones a que se refiere este artículo. 
 
Artículo 28. La atribución de realizar funciones de control, supervisión y 
regulación del tránsito de personas y vehículos en la vía pública, a que se refiere 
la fracción VIII del artículo 21 de esta Ley, comprende: 
 
I. Aplicar la normativa en lo que se refiere al control del tránsito y la vialidad, la 
preservación del orden público y la seguridad, así como las demás leyes y 
reglamentos relativos, coordinando sus actividades con otras autoridades 
competentes; 
 
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de tránsito contenidas en 
el Reglamento de Tránsito del Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos 
jurídicos que regulan dicha materia; 
 
III. Realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de personas 
y vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Tránsito 
del Estado de  Quintana Roo y demás disposiciones aplicables; 
 
IV. Aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones del Reglamento de 
Tránsito del Estado de  Quintana Roo; 
 
V. Establecer limitaciones y restricciones para el tránsito de vehículos en la vía 
pública, con objeto de mejorar la vialidad, preservar el ambiente, salvaguardar la 
seguridad de personas y el orden público, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
VI. El retiro de la vía pública, conforme a las disposiciones aplicables, de los 
vehículos y objetos que, indebidamente obstaculicen o pongan en peligro el 
tránsito de personas o vehículos; 
 
VII. Instrumentar programas y campañas y cursos de seguridad, educación vial, 
prevención de accidentes y cortesía urbana, conforme a las disposiciones 
aplicables, y 
 
VIII. Formular, ejecutar y difundir programas de control y preventivos en la ingesta 
de bebidas alcohólicas y consumo de estupefacientes, preferentemente en la 
cercanía de puntos de mayor consumo y vialidades de alta incidencia en 
accidentes automovilísticos. 
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Artículo 29. En el reglamento de la presente Ley se establecerán los 
agrupamientos y servicios en materia de tránsito y vialidad, custodia y prevención 
e investigación de ilícitos. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 DE LOS INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA 

 
Artículo 30. Los horarios de servicio de los integrantes de la Secretaría se fijarán 
de acuerdo a las necesidades del servicio y de conformidad al reglamento interno  
 
Artículo 31. Son obligaciones de los elementos policiales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en otros ordenamientos, las siguientes: 
 
I. Conducirse con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos, 
actuando siempre de manera congruente, oportuna y proporcional al hecho en que 
intervenga; 
 
II. Prestar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, auxilio a las personas 
cuando lo soliciten; 
 
III. Presentar inmediatamente ante el Ministerio Público al indiciado, en los casos 
de flagrancia en la comisión de delitos; 
 
IV. Detener a los infractores de disposiciones cívicas para su comparecencia o 
presentación ante el Juez Calificador, en los términos de la ley aplicable; 
 
V. Desempeñar sus funciones sin solicitar ni aceptar gratificación o pago alguno; 
 
VI. Abstenerse de realizar la detención de personas sin cumplir con los requisitos 
constitucionales y legales previstos para ello; 
 
VII. Mantener reserva de los asuntos que conozcan por razón de las funciones que 
les corresponda; 
 
VIII. Portar durante el servicio el uniforme, identificación, armamento y equipo que 
les sea asignado, destinándolo exclusivamente al desempeño de sus funciones; 
 
IX. Respetar las señales y demás dispositivos de tránsito y sólo en casos de 
emergencia, usar sirena, altavoz y demás dispositivos semejantes del vehículo a 
su cargo; 
 
X. Observar las normas de jerarquía y disciplina que establecen los ordenamientos 
aplicables; 
 
XI. Cumplir con los programas de formación, actualización y especialización que 
se establezcan dentro de la carrera policial; y 
 
XII. Las demás que establezcan esta ley y otros ordenamientos aplicables. 
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Artículo 32. Los elementos policiales deberán emplear medios pacíficos para 
disuadir a indiciados o infractores y en caso de la ineficacia de dichos medios, por 
persistir la conducta o presentar resistencia al cumplimiento de las funciones de 
dichos elementos policiales podrá emplearse la fuerza física necesaria, racional y 
proporcional para asegurar a la persona y  con esto garantizar su integridad física. 

 
CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 33. Los órganos colegiados responsables de la formación policial, de 
elaborar, evaluar y actualizar el programa de formación, de operar el sistema de 
carrera policial y de aplicar las normas disciplinarias y otorgar estímulos y 
recompensas, a los elementos policiales, atenderán lo establecido en este 
capítulo, además de lo prescrito en la Ley de Seguridad Pública y otras 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 34. La carrera policial es el elemento básico para la formación de los 
integrantes de la Policía, a fin de cumplir con los principios de actuación y 
desempeño. Comprende los requisitos y procedimientos de selección, ingreso, 
formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, 
promoción y separación del servicio, así como su evaluación, y es obligatoria para 
los integrantes de la institución policial. 
 
Artículo 35. El régimen disciplinario de la Policía estará a cargo del Consejo de 
Honor y Justicia Policial y tiene por objeto garantizar la observancia de los 
preceptos que rigen la actuación de los elementos de la Policía. El régimen 
disciplinario se ajustará a los principios establecidos en la Constitución Federal, La 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo, la presente Ley y los ordenamientos legales 
aplicables y comprenderá los deberes, las correcciones disciplinarias, las 
sanciones y los procedimientos para su aplicación. 
 
Los miembros de las instituciones policiales del Estado de Quintana Roo, podrán 
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes 
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, 
o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si 
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo 
estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 
derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera 
que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Artículo 36. La Secretaría establecerá mecanismos y procedimientos para la 
participación directa, permanente y periódica de la ciudadanía respecto de las 
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funciones que realiza y principalmente, sobre el desarrollo de las actividades de 
seguridad pública a su cargo, que comprendan: 
 
I. El conocimiento y opinión de la ciudadanía sobre políticas de seguridad pública; 
 
II. La sugerencia de medidas específicas y acciones concretas para mejorar las 
funciones de la Secretaría; 
 
III. La realización de labores de seguimiento; 
 
IV. La propuesta de reconocimientos y estímulos para los elementos policiales; 
 
V. La presentación de denuncias o quejas sobre irregularidades, y 
 
VI. La realización de actividades de colaboración para el desempeño de acciones 
concretas de seguridad pública. 
 
Artículo 37. En los programas cuya formulación, instrumentación, control o 
evaluación correspondan a la Secretaría, se contemplarán acciones tendientes a: 
 
I. Lograr el respeto de la ciudadanía a los elementos de la Policía y el 
reconocimiento de sus funciones, mediante la participación en reuniones a que 
fueren convocados por los órganos de representación ciudadana electos en las 
colonias, ejidos o poblados; 
 
II. Difundir las acciones que se realizan, incluyendo investigaciones, evaluaciones 
y mecanismos de medición de desempeño, escuchar y atender las peticiones que 
les fueran formuladas y en general dar respuesta a las inquietudes que fueren 
planteadas, relacionadas con la función que desempeñan; 
 
III. Desarrollar diagnósticos y programas comunitarios de prevención, para definir y 
actuar sobre los problemas relevantes y zonas vulnerables; 
 
IV. Capacitar y entrenar a los elementos policiales en métodos de trabajo con la 
ciudadanía, estrategias de resolución de problemas, mediación y desarrollo de 
proyectos; 
 
V. Coordinar la actuación de participación ciudadana correspondiente con otras 
dependencias o entidades públicas con el objeto de reducir la incidencia delictiva e 
incrementar la prevención del delito, y 
 
VI. Difundir en forma permanente en escuelas públicas de nivel de enseñanza 
básico, medio y medio superior temas relevantes en materia de seguridad pública;  
 
Artículo 38.- La Secretaría establecerá mecanismos de medición y difusión del 
desempeño de los elementos policiales en cada una de las áreas geográficas de 
atención en que se divida el Estado de Quintana Roo, con el objeto de que los 
representantes ciudadanos evalúen el desempeño de la institución policial, 
considerando factores como: 
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I. Respuesta a llamadas de auxilio o a solicitudes de presencia; 
 
II. Frecuencia de patrullaje; 
 
III. Atención respetuosa y comedida, y 
 
IV. Los demás que determine la Secretaría. 

 
TRANSITORIOS  

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Las disposiciones administrativas vigentes a la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley, seguirán aplicándose en todo lo que no se opongan a lo 
dispuesto en la misma, hasta en tanto el Gobernador del Estado de  Quintana 
Roo, expida las disposiciones reglamentarias correspondientes. 
 
TERCERO.- Las disposiciones que a la entrada en vigor de esta Ley se aplican a 
la Institución policial continuarán vigentes hasta en tanto las autoridades 
competentes expidan los respectivos ordenamientos. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, A LOS  TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

 
LA PRESIDENTA DE LA COMISION DE JUSTICIA 

XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; de 
Seguridad Pública y Protección Civil y de Justicia; para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
PRESIDENTE:  Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se adiciona el párrafo tercero al Artículo 
142 del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, se 
reforma el Artículo 217 fracción VIII de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, y se reforma el 
Artículo 100 párrafo segundo del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  (Lee iniciativa). 
 

HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

 
LICENCIADO ROBERTO BORGE ANGULO, GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 10, 68 
FRACCIÓN I Y 69, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE ME IMPONE EL ARTÍCULO 91 
FRACCIONES II Y VI  TODOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBOS ORDENAMIENTOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PRESENTO ANTE ESTA 
HONORABLE LEGISLATURA LA SIGUIENTE INCIATIVA DE 
DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA Y REFORMAN 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO Y DE LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
VIGENTE EN EL ESTADO, EN BASE A LA SIGUIENTE. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Que dentro de las obligaciones que me impone la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo, se encuentra la de 
mantener la Administración Pública Estatal en constante 
perfeccionamiento, adecuándola a las necesidades de la  
sociedad en apego a los principios y lineamientos establecidos 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, mismos que se traducen entre otros, en el 
ejercicio de la facultad que me confiere la Constitución del 
Estado de iniciar leyes y decretos, con el fin de regular la 
organización y funcionamiento de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Ejecutivo a mi cargo. 
 
Que es necesario generar la confianza de la ciudadanía en su 
gobierno y en las leyes que lo rigen y, para ello, es 
indispensable que los gobernantes cuenten con instituciones 
sólidas para garantizar el respeto a sus derechos. 
 
Por lo tanto atendiendo al Decreto número 179, por medio del 
cual se reforma el Código penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en sus artículos 142, 145 y 233; se 
adiciona el Artículo 145 BIS; así como el Artículo 100 párrafo 
segundo del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado de Quintana Roo; es de apreciarse en el referido 
Artículo 142 la derogación de las fracciones que dicho precepto 
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legal contemplaba y a su vez se agrega el artículo 145 BIS, que 
señala el tipo penal de robo con las siguientes agravantes: 
 
I.- Con violencia contra la persona robada o sobre otra que la 
acompañe, cuando ejerza violencia para darse a la fuga o 
defender lo robado;  
 
II.- En el lugar cerrado o habitado o destinado para habitación, o 
sus dependencias, comprendiendo sólo que están fijos en la 
tierra, sino también en los móviles; 
 
III.- Aprovechando la consternación que una desgracia privada 
acuso al ofendido, a su familia o en las condiciones de 
confusión que se produzcan por catástrofe o desorden público; 
 
IV.- Por intervención de dos o más personas; 
 
V.- Mediante uso de arma u otros medios peligrosos; 
 
VI.- En contra de una oficina bancaria, recaudadora, u otras que 
se conserven causales, o en contra de las personas que las 
custodian, manejan o trasportan; 
 
VII.- En el local abierto al público. 
 
Sin embargo, al realizar un análisis normativamente 
comparativo se denota que existe una laguna jurídica, que deja 
a la Ley de Justicia para Adolescentes Vigente en el Estado, 
fuera de fundamentación en el caso en particular del tipo penal 
de Robo, toda vez que el Artículo 217 de la Ley para 
Adolescentes en su catálogo de conductas graves, tipificaba 
en su fracción VIII el delito de Robo, remitiendo éste a lo 
previsto en el artículo 142 fracción II en relación al 145 
Fracciones I, V, VI, VII, y VIII del Código Penal del Estado; por 
lo que se denota ante tal circunstancia que en la Reforma 
realizada conforme al decreto 179 respecto del Código Penal 
del Estado se deroga la fracción II, del Artículo 142, y que al 
Artículo 145 es modificado lo cual provoca que ya no exista el 
puente jurídico con las fracciones que se consideran 
actualmente en el Artículo 217 de la Ley de Justicia para 
Adolescentes Vigente en el Estado. 
  
Ahora, si bien es cierto, que la Ley de Justica par Adolescentes, 
podrá aplicar de forma supletoria los ordenamientos contenidos 
del Código Adjetivo también lo cierto es, que dicha 
supletoriedad no puede oponerse a los principios rectores y 
ordenamientos que protegen la integridad de los derechos y 
garantías de los Adolescentes, es decir que si existe un 
precepto legal este debe ser puntual y acorde a la Ley de 
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Justicia para Adolescentes, esto para determinar la gravedad 
del delito respecto al Robo, en consecuencia al no existir 
relación entre una legislación y otra, deja fuera de 
fundamentación y motivación, no pudiendo aplicar con certeza 
jurídica el procedimiento especial para Adolescentes.  
 
De igual forma resulta necesario resaltar que conforme a la 
exigencia de la Sociedad y debido al aumento en la estadística 
el delito de robo de vehículos automotor terrestre contemplado 
en el Artículo 146 Bis del Código Penal del Estado de Quintana 
Roo, en lo que se tiene participando como sujetos activos de 
esta conducta no sólo personas mayores de dieciocho años si 
no también personas menores de edad y como una estrategia 
de combate a la delincuencia e incidencia de este ilícito se 
propone la actualización del maco legal referido contemplándolo 
como una conducta grave, anexándola al catalogo del Artículo 
100 Párrafo Segundo del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Lo anterior en razón de que resulta poco coherente que el 
apoderamiento de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 
consentimiento de la persona que pueda disponer de ella, en 
local comercial abierto al público, sin importar la cuantía del 
objeto pueda considerarse como una conducta grave y a su vez 
el apoderamiento de un vehículo automotor que en la mayoría 
de los casos la cuantía de su valor comercial excede los 
trescientos salarios mínimos vigente en el Estado, no resulte 
grave, tomando en consideración el hecho de que en la gran 
mayoría de estos casos los vehículos sustraídos son utilizados 
para trasgredir las leyes que rigen la conducta de los 
ciudadanos, convirtiéndolos en herramientas para la 
delincuencia organizada. 
 
Estas propuestas tienen como finalidad que la Ley de Justicia 
para Adolescentes vigente en Estado, Código Penal del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y el Código de 
Procedimientos Penales del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo permitan fundar y motivar a las Autoridades que 
intervienen y forman parte del Sistema Integral para 
Adolescentes, permitiendo de esta forma fundar su 
competencia e ir acorde a los principios Rectores de este 
Sistema, protegiendo el principio de certeza jurídica, así como 
el interés superior del Adolescentes apoyando de esta manera 
el combate al aumento de incidentes que por la flexibilidad del 
marco legal permiten al actor tener la oportunidad de evadir la 
acción de la justicia dejando en estado de indefensión al pasivo. 
 
Por lo que ante tales circunstancias y en base a los principios 
rectores del sistema integral de justicia para Adolescentes y el 
interés superior del Adolescente, se realizan las siguientes 
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propuestas para la adición y reforma del Código Penal del 
Estado, Código de Procedimientos Penales del Estado y de la 
Ley de Justicia para Adolescentes en el Estado, en base a lo 
siguiente:  
 
INICIATIVA POR DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 142 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO VIGENTE 
EN EL ESTADO, REFORMA AL ARTÍCULO 217 DE LA LEY 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES EN SU FRACIÓN VIII 
VIGENTE EN EL ESTADO Y REFORMA AL ARTÍCULO 100 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
PRIMERO. Se adiciona un tercer párrafo al Artículo 142 del 
Código Penal del Estado, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 142.- Se impondrá de seis meses a seis años de 
prisión y de diez a cincuenta días multa, al que se apodere 
de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 
consentimiento de la persona que pueda disponer de ella 
conforme a la ley. 
 
No se impondrá sanción alguna, cuando el valor de lo 
robado no exceda de treinta días de salario mínimo general 
vigente y el culpable restituya la cosa espontáneamente y 
pagando los daños y perjuicios antes de que la Autoridad 
tome conocimiento del delito, y no se haya ejecutado el 
robo por medio de violencia. 
 
Si el sujeto activo del delito está supeditado a la Ley de 
Justica para Adolescentes en el Estado se considerará 
atendiendo a lo dispuesto en su artículo 217 respecto de la 
medida de Internamiento Definitivo, como delito grave 
cuando el valor de lo robado exceda de trescientos días de 
salario mínimo en relación a las Fracciones I, II, IV, V, VI y 
VII del Artículo 145 Bis del Código Penal del Estado. 
 
SEGUNDO: Se reforma la fracción VIII de la Ley de Justicia 
para Adolescentes del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 217.- La medida de internamiento definitivo es la 
más grave prevista en esta Ley; consiste en la privación de 
la libertad y se debe cumplir exclusivamente en centros de 
internamiento de los que podrán salir los adolescentes sólo 
mediante orden escrita de la autoridad judicial. Esta medida 
sólo se puede imponer a quienes tengan o hayan tenido al 
momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce 
años cumplidos y menores de dieciocho años de edad y se 
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trate de alguna de la siguientes conductas tipificadas como 
delito en las leyes del Estado que impliquen 
invariablemente violencia directa hacia la víctima: 
 
I a la VII… 
 
VIII.- Robo, previsto en el artículo 142 párrafo tercero en 
relación al 145 Bis Fracciones I, II, IV, V, VI y VII del Código 
Penal del Estado.  
 
TERCERO.- Se reforma el Artículo 100 Párrafo segundo del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 100.-… 
Se consideran como graves los delitos previstos en los 
artículos: 86 en relación al 14 respecto de la conducta 
dolosa, 87 en relación al sujeto del Delito que actúo como 
provocador, 88, 89, 94, 100 fracción III y último párrafo en 
relación al 14 respecto de la conducta dolosa, 117, 118, 119, 
124, 127, 128, 129 párrafo segundo, 145 Bis, 146 Bis, 148 
Bis, 148 Ter, en sus fracciones II y III, 149 Bis, 153 fracción 
XV, 156, 159 párrafo segundo, 171 párrafo primero, 172 Bis, 
172 Ter, 189 Bis, 191, 192 Bis, 192 Ter, 192 Quater, 194 
Quinquies, 202, 203, 204 y 268 fracciones I, II, III, IV y V del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, así como los Artículos 6 y 9 de la Ley para Prevenir, 
Combatir y Sancionar la Trata de Personas de Quintana 
Roo.  
 

ARTÍCULOS TRASITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se pongan al presente Decreto. 
 
LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY, ES DADA EN LA SEDE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL  
ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
LIC. ROBERTO BORGE ANGULO. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia y  Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto que reforma la fracción I del Artículo 64 de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Emilio Jiménez Ancona, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza de la XIV Legislatura 
del Estado. 

 (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología; para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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  SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Dictamen 
que contiene los nombres de los candidatos a ocupar el cargo 
de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, que cumplen con los requisitos 
establecidos por los Artículos 15 y 17 de la Ley de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo; para 
conocimiento. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ: 

 
Gracias Presidente, buenos días a todos los presentes, buenos 
días Diputados. 
 
Compañeros Diputadosm toda vez que la documentación 
remitida de manera previa para nuestro conocimiento, me 
permito proponer a esta Soberanía la dispensa de la lectura del 
dictamen en su parte general y que sólo se dé lectura en los 
puntos de dictamen. 
 

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, someta a votación la propuesta 
presentada por la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché. 

 
SECRETARIA: Se somete a votación la propuesta presentada. 
 
 Sirvanse los diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE: Se da por aprobada la propuesta presentada, Diputada 

Secretaria proceda con la lectura del documento. 
 
 (Lectura dispensada). 

 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Derechos Humanos de esta 
XIV Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 94 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 15, 16, 17 y 
demás relativos de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, así como lo dispuesto en los artículos 3, 4, 
19, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de 
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Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el presente documento 
legislativo conforme a los siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante Declaratoria número 13 emitida por la Diputación Permanente de la XII 
Legislatura del Estado, en fecha 26 de enero del año 2010, fue designado el 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, en la persona del Maestro Enrique Norberto Mora Castillo, por el período 
2010-2014, asumiendo en esa propia fecha la titularidad del mencionado 
organismo por un período de cuatro años, mismo que culminó el 26 de enero del 
año 2014. 

 
Que en términos del artículo 21 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, en tanto la Legislatura designe al nuevo 
titular de ese Organismo, asumió el cargo de Presidente, la Primera Visitadora 
General de la mencionada Comisión. 
 
En fecha 19 de febrero del presente año, con la finalidad de adecuar nuestra 
legislación estatal a las reformas realizadas a nivel federal para el fortalecimiento 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los organismos de 
protección de los derechos humanos de las entidades federativas, se expidió por 
parte de la XIV Legislatura del Estado, una reforma integral al marco jurídico 
constitucional y legal del Estado en materia de derechos humanos.  
 
Con base en lo dispuesto por el Transitorio Segundo de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, el próximo Presidente de ese 
organismo será nombrado mediante mecanismo de consulta pública y 
transparente dentro de los 60 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
Decreto respectivo. 
 
En términos de lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo en su artículo 94 párrafo quinto establece que “La elección del 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado, así como de los 
integrantes del Consejo Consultivo, se ajustará a un procedimiento de consulta 
pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine 
la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
 
Por su parte, la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo en su artículo 16 dispone que: “El Presidente será designado por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, o en 
sus recesos, por la Diputación Permanente de entre las propuestas que formulen 
los Grupos Parlamentarios y las organizaciones de la sociedad civil que se 
encuentren legalmente constituidas en los términos de la legislación civil o 
aplicable, cuyo objeto social se encuentre vinculado con la promoción y defensa 
de los derechos humanos”. 
 
En estricto apego a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, es que esta 
XIV Legislatura se encuentra plenamente facultada para efectuar la designación 
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del Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, para lo cual, esta Comisión considera como relevante tomar en cuenta las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Con base en las reformas aprobadas por esta XIV Legislatura del Estado, en el 
marco del fortalecimiento de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado, se 
estableció a ésta, como un organismo público, con autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
derechos humanos previstos por el orden jurídico mexicano.  
 
La Comisión de los Derechos Humanos del Estado, en términos de la reforma 
legal antes citada, se encuentra integrada por un Consejo Consultivo, por el 
Presidente de la Comisión, por un Secretario Técnico, hasta tres Visitadores 
Generales y los Visitadores Adjuntos. 
 
En términos del artículo 16 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, el Presidente será designado por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, o en sus recesos, por 
la Diputación Permanente de entre las propuestas que formulen los Grupos 
Parlamentarios y las organizaciones de la sociedad civil que se encuentren 
legalmente constituidas en los términos de la legislación civil o aplicable, cuyo 
objeto social se encuentre vinculado con la promoción y defensa de los derechos 
humanos.  
Ahora bien, con base en la disposición constitucional, la elección del Presidente de 
la Comisión, así como de los integrantes del Consejo Consultivo, se ajustará a un 
procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente en los términos y 
condiciones que determine la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Con base en lo anterior, esta Comisión dictaminadora para efecto de cumplimentar 
el debido procedimiento de designación del cargo de Presidente de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado, tiene a bien considerar las reformas 
aprobadas por esta Soberanía  mediante los Decretos número 87 y 89, para ello 
resultan aplicables los artículos 15, 16 y 17 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado, cuyo contenido de reproduce a continuación: 
 
“Artículo 15.- El Presidente deberá reunir para su designación los siguientes 
requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

II. Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación; 

III. Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 

que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 
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robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que 
haya sido la pena; 

V. No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o 
comisión dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de 
una recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos; 

VI. Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho; 

VII. No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación.” 

 
Artículo 16. El Presidente será designado por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Legislatura, o en sus recesos, por la Diputación 
Permanente de entre las propuestas que formulen los Grupos Parlamentarios y las 
organizaciones de la sociedad civil que se encuentren legalmente constituidas en 
los términos de la legislación civil o aplicable, cuyo objeto social se encuentre 
vinculado con la promoción y defensa de los derechos humanos. El Presidente 
durará en su cargo cuatro años. 
 
Artículo 17. El procedimiento para la designación del Presidente se sujetará al 
trámite siguiente: 
 
I. Llegado el momento de la designación, el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Legislatura, o de la Diputación Permanente, en su caso, convocará a los grupos 
parlamentarios representados en la Legislatura, así como a las organizaciones de 
la sociedad civil legalmente constituidas en los términos de la legislación civil 
aplicable, cuyo objeto social se encuentre vinculado con la promoción y defensa 
de los derechos humanos, para que presenten sus propuestas. Los convocados 
podrán presentar no más de una propuesta; 
 
II. El plazo para la recepción de propuestas será de cinco días naturales siguientes 
a la publicación de la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, en dos diarios de circulación en el Estado y en la página Web del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Las propuestas se deberán presentar por escrito ante la Oficialía de Partes del 
Poder Legislativo debiendo acompañar copia certificada de cada documentación 
que acredite el cumplimiento de los requisitos que establece la ley, así como un 
escrito firmado por el aspirante donde manifieste su consentimiento para participar 
en el proceso. 
 
Los representantes legales de la sociedad civil, así como los coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios deberán señalar por escrito y al momento de presentar su 
propuesta, domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Chetumal, a 
falta de éste, las notificaciones se harán por estrados del Poder Legislativo;  
 
III. Vencido el plazo señalado en la fracción anterior, las propuestas se turnarán 
inmediatamente a la Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura para que 
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proceda a verificar el contenido de la documentación presentada, si de la 
verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios 
requisitos o que la documentación no es correcta, se notificará al grupo 
parlamentario que corresponda por conducto de su coordinador o a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil a través de la persona que hayan acreditado 
para tales efectos, para que a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes  
contados a partir de la notificación, anexen o corrijan la documentación respectiva. 
Cumplido este plazo, quienes no hayan subsanado los requisitos o la 
documentación observada, se tendrá por no presentada la propuesta;   
  
IV. Una vez recibidas las propuestas y/o subsanadas las omisiones o errores si los 
hubieren, la Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura, dentro de los tres 
días hábiles siguientes deberá elaborar el Dictamen que contendrá la relación de 
las propuestas que cubrieron los requisitos legales; 
 
V. Una vez emitido el Dictamen se hará del conocimiento de la ciudadanía en 
general, los nombres de las personas que han cumplido con los requisitos para 
ocupar el cargo, mediante publicación en la Página Web del Poder Legislativo del 
Estado y en dos diarios de circulación en el Estado, con el fin de que emitan su 
opinión debidamente sustentada y por escrito presentada ante la Oficialía de 
Partes del Poder Legislativo y dirigida a la Comisión de Derechos Humanos de la 
Legislatura. El plazo para la recepción de opiniones será de tres días hábiles 
siguientes a la publicación respectiva; 
 
VI. La Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura, una vez recibidas las 
opiniones de la sociedad deberá presentarlas con el Dictamen respectivo a la 
consideración de la Legislatura o en su caso, de la Diputación Permanente, para 
que en sesión que para tal efecto se celebre, se someta a votación de sus 
integrantes, y se determine quién de los candidatos propuestos resultare electo, 
debiéndole notificar su designación para que acuda a rendir protesta de ley; 
 
VII. El candidato que resulte electo, deberá rendir la protesta de ley 
correspondiente ante la Legislatura o la Diputación Permanente en su caso, y 
 
VIII. La designación del Presidente se mandará a publicar en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo y en la página Web del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo.” 
 
En términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 17 de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, en fecha 2 de 
marzo de 2014 se publicó la convocatoria emitida por la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, dirigida a los Grupos Parlamentarios y a las organizaciones de la sociedad 
civil que se encuentren legalmente constituidas en los términos de la legislación 
civil o aplicable, cuyo objeto social se encuentre vinculado con la promoción y 
defensa de los derechos humanos, para que presentaran las propuestas 
respectivas para ocupar el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo. 
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En el transcurso de los cinco días naturales posteriores a la publicación de la 
Convocatoria referida, los Grupos Parlamentarios de los Partidos representados en 
esta Legislatura, y las organizaciones de la sociedad civil, atendiendo a lo previsto 
por la fracción II del artículo 17 de la referida Ley, tuvieron a bien presentar sus 
propuestas, tal y como se detallan a continuación: 
 

PROPUESTA GRUPO PARLAMENTARIO/ 

ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL  
Lic. Roberto José Julio 
Guzmán Rodríguez 
 

Asociación Civil “Red+ Posithiva de Quintana Roo” 
 

Lic. Víctor Manuel Zapata 
Vales 
 

Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chetumal 

(cabe señalar que esta asociación es de carácter empresarial, no 

asociación civil) 

Mtra. Sabina Rosa María 
Márquez Pérez 
 

Asociación Civil “Club de los Años Dorados de la Tercera 
Edad” 
 

Lic. Martha Teresa Medina 
Lozano 
 
 
 
 

1) Asociación Civil A’ANT LOOL” 
2) Asociación Civil ”Prodignidad Universal” 
3) Institución de Asistencia Privada “Fundación para 
Niños Autistas y Otros Trastornos del Desarrollo” 
 
 

Lic. Jaime Manuel Carrillo 
Figueroa 

Asociación Civil “La Fuerza del Consumidor Unido” 

Lic. José Antonio Barón 
Aguilar 
 

1) Asociación Civil “Frente Ciudadano de la Ribera del 
Río Hondo” 
2) Asociación Civil “Movimiento Nacional de la Segunda 
Edad” 
 
3) Asociación Civil “Tecca: Tecnología, Ciencia y Arte” 
4) Asociación Civil “U TA ´AN MAYA´OB” (La Voz de los 
Mayas) 
 
5) Asociación Civil “Ciudadanos en Desarrollo” 
 

Lic. Laura Susana Martínez 
Cárdenas 
 

Asociación Civil “KUXA’ANO’ON” 

Dr. José Alberto España 
Novelo 

Asociación Civil “Comité Cívico Pro-defensa de los Límites 
del Estado de Quintana Roo” 
 

Lic. César Augusto Díaz 
Castillo 
 

Asociación Civil “Asociación de los Profesionales del 
Derecho al Servicio del Sector Público en el Estado” 

C. Rafael del Carmen 
Bellos Gómez 
 

Por una Esperanza de Vida, Niños y Adolescentes con 

Cáncer en Quintana Roo A.C. 
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Lic. Harley Sosa Guillén 

 

1) Red de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Isla 
de Cozumel, A. C. 
2) Vamos Juntos por tu Sonrisa, A. C. 
3) Fundación Orbe, A. C.  
4) Centro de Formación Integral de la Mujer, A. C.  
5) Fundación Comunitaria Cozumel, I. A. P.  
6) Teatro Señas  Sordos, A. C.  
7) Vía Humanita, A. C.  
8) Derecho a Vivir Sin Violencia, A. C.  
9) Mujeres en Acción por México en Q. Roo, A. C.  
10) Unidos Contra la No Discriminación, A. C.  
11) Padres al Rescate de los Hijos, A. C. 
12) Alerta Cambio Climático, A. C.  
13) Existencia Digna, A. C.  
14) “Comité U.F.A Ejecutivo Nacional por los Jóvenes de 
México”, A. C. 
15) Superación Ciudadana Quintanarroense, A. C. 
16) Asociación Proniños Excepcionales, A. C.  
17) Asociación de Padres de Familia con Hijos Deficientes 
Mentales de Benito Juárez, A. C.  
18) Fundación ProSíndrome de Down, A. C  
19) ONAPAVE Observatorio Nacional para la Prevención 
del Acoso y la Violencia Escolar, A. C.  
20) Movimiento Independiente del Derecho Ciudadano, 
A. C. 
21) Consejo Estatal de Ong’s 
22) Consejo Estatal de las Mujeres de Quintana Roo, A. C.  
23) Colegio de Licenciados en Derecho del Estado de  
Quintana Roo A.C. 
24) Colegio de Profesionistas Vanguardia Jurídica en 
Quintana Roo A.C. 
25) La Capacidad Nos Une, A.C. 
26) Asociación Quintanarroense del Deporte Sobre Sillas 
de Ruedas, A.C. 
27) Alianza Ciudadana por Quintana Roo A.C.  
28) Centro de Capacitación para Personas con 
Capacidades Diferentes de Solidaridad A.C. 
29) Fundación Xaman-Há Solidaridad, A.C. 
30) Generación Evolucionaria Social, A.C. 
31) Fomento de Ayuda a Madres Solteras, A.C. 
32) Pass it, A.C. 
33) Ek-Kab, A.C. 
34) Xiimbal Yeetel K-Sukuunoob, A.C. 
35) Solidaridad Joven y Emprendedora, A.C. 
36) Malix Pek, A.C 
37) Mexpos Mexicanas Positivas Icw-México Comunidad 
Internacional de Mujeres con VIH 
38) Transformar Educando, A.C. 
39) Federación Estatal para el Desarrollo Humano de los 
Adultos Mayores en Quintana Roo, A. C. 
40) “Fundación de Apoyo Infantil Quintana Roo”, I.A.P. 
41) Asociación de Cirujanos Dentistas de la Riviera Maya, 
A. C. 
42) Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
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Ciudadano. 
43) Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 

 

En términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 17 de la Ley que nos 
ocupa, esta Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura procedió a verificar 
el contenido de la documentación presentada a efecto acreditar el cumplimiento de 
los requisitos previstos en el artículo 15 del mencionado ordenamiento, así como 
en la convocatoria suscrita por la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, por lo que se recibió de cada propuesta la siguiente 
información: 
 
LICENCIADO VICTOR MANUEL ZAPATA VALES 
CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE 
CHETUMAL 
 
I. OFICIO dirigido al Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 
de marzo de 2014 y recepcionado por la Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo el día 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Ligia Victoria Sierra 
Aguilar, Presidenta de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de 
Chetumal, Quintana Roo y representante legal de la misma, mediante el cual 
propone al Licenciado Víctor Manuel Zapata Vales para el cargo de Presidente de 
la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN de la Cámara Nacional de Comercio e Industria de 
Quintana Roo, número doscientos ochenta y siete, ante el Juez Mixto de Primera 
Instancia del distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo, Notario Público por 
Ministerio de Ley, Licenciado Reynaldo Vanegas Marín, en fecha 7 de noviembre 
de 1977; y dicho documento se encuentra certificado por el Notario Público 
Número 69 en el Estado, Licenciada Marianela Pereyfite Ferreiro de fecha 4 de 
marzo del año 2014.  
 
Así como la protocolización del Acta de la Primera Reunión del Consejo Directivo 
de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chetumal, Quintana 
Roo de fecha 10 de febrero de 2014, por el Notario Público Número 69 en el 
Estado, Licenciada Marianela Pereyfite Ferreiro, mediante el instrumento público 
número trescientos setenta y seis de fecha 26 de febrero del año 2014, la cual 
hace constar que encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad.  
 
III. EL CURRICULUM VITAE que consta de 8 hojas, el cual describe su 
experiencia laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
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1. Consejero de la CANACO. 
2. Secretario de la CANACO. 
3. Primer Vicepresidente de la CEMIC. 
4. Consejero de la Unión de Crédito Empresarial del Estado de Quintana Roo. 
5. Miembro del Colegio de Licenciados de Administración de Empresas del 

Estado de Quintana Roo. 
6. Secretario Ejecutivo de la Comisión Especial de Turismo de la Asociación 

de Profesionistas en Quintana Roo. 
7. Miembro de la Fundación de la Universidad de Quintana Roo. 
8. Presidente de la Fundación Tecnológico Chetumal A.C. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en administración de Empresas. 

 
Lo anteriormente señalado, se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO firmado por el Lic. Víctor Manuel Zapata Vales 
para participar  en el proceso de designación al cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de 
marzo del año en curso, dirigido a los miembros del Honorable Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia del acta de nacimiento de fecha 
de registro 23 de noviembre de 1961, de la ciudad de México, Distrito Federal, 
expedida por el Jefe de la Oficina del Registro Civil Licenciado Antonio Flores 
Parkman, certificada por el Notario Pública No. 44 en el Estado de Quintana Roo, 
Lic. César Cervera Paniagua, en fecha 5 de marzo de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 5 de marzo del año 
2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
La cual se acredita mediante la respectiva constancia de residencia expedida bajo 
el número SGSP/RCR/0773/2014 de fecha 5 de marzo de 2014, por el Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías 
Nahim Aguilar Cheluja.  
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3.- Contar por lo menos con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada de fecha de 
registro 23 de noviembre de 1961, de la ciudad de México, Distrito Federal, 
expedida por el Jefe de la Oficina del Registro Civil Licenciado Antonio Flores 
Parkman. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Extremos que se acreditan con tres cartas de recomendación que se mencionan a 
continuación: 
 

• Carta de recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Presidente del Centro Empresarial de Chetumal, Sociedad Posindustrial, 
por el Ciudadano Diego Valdemar Delgado Díaz; quien manifiesta que el 
interesado es un empresario de reconocida moral, quien ha participado en 
actividades de representación empresarial, así como en tareas que han 
beneficiado a la sociedad quintanarroense. 
 

• Carta de recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Presidente del Comité Directivo de la Cámara de la Industria de la 
Construcción, Arquitecto Raúl Eliu Villanueva Arguelles; quien manifiesta 
que el interesado es una persona de calidad moral y económica, así como 
un empresario participativo en actividades de representación 
quintanarroense. 

 
• Carta de recomendación de fecha 6 de marzo de 2014, expedida por el 

Presidente de la Unión Local de Productores de Caña de Azúcar del 
Poblado Javier Rojo Gómez, Ciudadano Aarón Renteral Campos; quien 
manifiesta que el interesado es una persona honesta y trabajadora. 

 
• También se acredita con la respectiva constancia de antecedentes no 

penales expedida por la Procuraduría General de Justicia del Estado con 
número de folio 00306 de fecha 5 de marzo de 2014. 

  
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos; 
 
Extremo que se acredita con la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida en fecha 6 de marzo de 2014 por la Secretaría de la Gestión Pública del 
Estado, mediante el número de consulta 000142176.  
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6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Quedando acreditado con la copia certificada del título de Licenciado en 
Administración de Empresas, expedido por el Instituto Tecnológico Chetumal en 
fecha 28 de abril de 1989; certificado por el Notario Público Número 44 del Estado 
de Quintana Roo, Licenciado César Cervera Paniagua en fecha 5 de marzo de 
2014; asimismo, con la Cédula Profesional número 1395791 expedida por la 
Secretaría de Educación Pública en fecha 22 septiembre 1989, que certifica el 
Notario Público Número 44 del Estado de Quintana Roo, Licenciado César 
Cervera Paniagua en fecha 5 de marzo de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad de fecha 5 de 
marzo de 2014, en el que manifiesta que no es ni ha sido Secretario de Estado o 
Procurador General de Justicia del Estado, en el año previo a la designación. 
 
LICENCIADO ROBERTO JOSÉ GUZMÁN RODRÍGUEZ 
“RED + POSITHIVA DE QUINTANA ROO” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido al Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 
de marzo de 2014 y recepcionado por la Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo el día 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Laura Silvia Pallares 
Santillán, Secretaria de “Red + Posithiva de Quintana Roo” Asociación Civil y 
representante legal de la misma, mediante el cual propone al Licenciado Roberto 
José Julio Guzmán Rodríguez para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
II. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN de la Asociación Civil “Red + Posithiva de Quintana Roo” 
número ochocientos cinco, ante el Notario Público Número 2 de la ciudad de 
Cancún Quintana Roo, Maestro en Derecho Carlos Alberto Bazán Castro, de 
fecha 17 febrero del año 2010, certificado por el Notario Público Número 55 en el 
Estado de Quintana Roo, Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, en fecha 5 de 
marzo del año 2014.  
 
III. El CURRICULUM VITAE que consta de 6 hojas, el cual describe su 
experiencia laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. Coordinador de Centros Comunitarios y enlace con Coordinaciones Civiles 
del Sistema para el Desarrollo para la Familia DIF Benito Juárez. 

2. Jefe de Diagnóstico con Participación Comunitaria de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en Diseño Industrial. 

 
Lo anteriormente señalado, se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO firmado por el Lic. Roberto José Julio Guzmán 
Rodríguez para participar en el proceso de designación al cargo de Presidente de 
la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de 
marzo de año en curso, dirigido a los miembros del Honorable Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremos que se acreditan con la respectiva copia del acta de nacimiento de fecha 
de registro 11 de enero de 1957, de la ciudad de México, Distrito Federal, 
expedida por el Oficial del Registro Civil Ciudadano Luis Macías García, certificada 
por el Notario Público No. 51 del Estado de Quintana Roo, Lic. Juan Daniel 
Caballero Corral, en fecha 6 de marzo de 2014. 
 
Y con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 1º de marzo del año 
2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita mediante la respectiva constancia de residencia expedida 
bajo el número de folio 72543/14 de fecha 11 de febrero de 2014, por el Secretario 
General del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, Licenciado José de la 
Peña Ruíz de Chávez.  
 
3.- Contar por lo menos con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada 
de fecha de registro 11 de enero de 1957, de la ciudad de México, Distrito Federal, 
expedida por el Oficial del Registro Civil Ciudadano Luis Macías García. 
 
4.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
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Extremos que se acreditan con tres cartas de recomendación que se mencionan a 
continuación: 
 

• Carta de Recomendación de fecha 4 de marzo de 2014, expedida por la 
Ciudadana Tiziana Roma Barrera, quien manifiesta que el aspirante es una 
persona activa y participativa en la difusión y promoción en los derechos 
humanos en toda la colectividad, no limitándose a un sector en especial. 
 

• Carta de Recomendación de fecha 4 de marzo de 2014, expedida por la 
Maestra en Ciencias Lilia Salomé Mandujano Wild, quien manifiesta que el 
interesado es una persona que se desempeña en la defensa de los 
derechos humanos. 

 
• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 

Ciudadano Jaime Enrique Rendón de León, quien manifiesta que el 
interesado es una persona en pro de los derechos humanos y comunitarios 
en todas sus expresiones. 

 
• También se acredita con la respectiva Constancia de Antecedentes No 

Penales expedida por la Procuraduría General de Justicia del Estado con 
número de folio 001223 de fecha 7 de febrero de 2014. 

  
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita mediante la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida en fecha 5 de marzo de 2014 por el Contralor Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Contador Público Alonso de Jesús Alonzo 
Rodríguez mediante el número de folio 199/2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Quedando acreditado con la copia certificada del título de Licenciado en Diseño 
Industrial, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México de fecha 15 
de junio de 1982; certificada por el Notario Público Número 51 del Estado de 
Quintana Roo, Licenciado Juan Daniel Caballero Corral en fecha 6 de marzo de 
2014; asimismo, con la Cédula Profesional Numero 763324 expedida por la 
Secretaría de Educación Pública en fecha 15 de octubre de 1982, que igual 
certifica el Notario Público Número 51 del Estado de Quintana Roo, Licenciado 
Juan Daniel Caballero Corral en fecha 5 de marzo de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
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Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad de fecha 1º de 
marzo de 2014, en el que manifiesta que no es ni ha sido Secretario de Estado o 
Procurador General de Justicia del Estado, en el año previo a la designación. 
 
 
LICENCIADO RAFAEL DEL CARMEN BELLOS GÓMEZ 
“POR UNA ESPERANZA DE VIDA, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CÁNCER 
EN QUINTANA ROO” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido al Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo, de fecha 7 
de marzo de 2014 y recepcionado por la Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo el mismo día y año, suscrito por el Ciudadano Rafael del Carmen 
Bellos Gómez, Presidente de la Asociación denominada “Por una Esperanza de 
Vida, Niños y Adolescentes con Cáncer en Quintana Roo”  y representante legal 
de la misma, mediante el cual propiamente se postula el suscrito para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA PÚBLICA número tres mil doscientos 
treinta y siete de fecha 9 de septiembre del año 2011, constituida ante la fe del 
Notario Público Número 44 del Estado de Quintana Roo, Licenciado Salvador 
Terrazas Cervera, donde se hace constar la Constitución de la Asociación Civil 
denominada “Por una Esperanza de Vida, Niños y Adolescentes con Cáncer en 
Quintana Roo”. 
 
III. EL CURRICULUM VITAE consta de 2 hojas, el cual describe su experiencia 
laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. Proyectista de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje de Playa del 
Carmen, Quintana Roo. 

2. Docente del Centro Bachillerato Tecnológico Agropecuario número 11. 
3. Presidente de “Por una Esperanza de Vida, Niños y Adolescentes con 

Cáncer en Quintana Roo” 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

1. Licenciado en Derecho, proporcionó certificado de terminación de estudios 
de la Licenciatura en Derecho. 
 

Lo anteriormente señalado, se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO firmado por el C. Rafael del Carmen Bellos 
Gómez para participar en el proceso de designación al cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, de fecha 7 de 
marzo de año en curso, dirigido a los miembros del Honorable Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
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Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
No queda acreditado este extremo toda vez que presenta copia simple del acta de 
nacimiento de fecha de registro 14 de noviembre de 1972, de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, expedida por el oficial 01 del Registro Civil del Municipio 
de Othón P. Blanco, Antonio Handall Marzuca. 
 
No presentó la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se 
encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Requisito que no se acredita, en virtud de que no presentó la respectiva 
constancia de residencia expedida por la autoridad correspondiente. 
 
3.- Contar por lo menos con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
No queda acreditado este extremo toda vez que presenta copia simple del acta de 
nacimiento de fecha de registro 14 de noviembre de 1972, de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, expedida por el oficial 01 del Registro Civil del Municipio 
de Othón P. Blanco, Antonio Handall Marzuca. 
 
4.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Extremo que no se acredita en virtud de que no presenta las cartas de 
recomendación  y no presenta el documento de antecedentes no penales 
expedido por la autoridad correspondiente. 

 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que no se acredita ya que no presentó la respectiva constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad competente. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  53 
 

 

No se acreditó este requisito debido a que no presentó copia certificada del título 
profesional y la cedula, únicamente presentó copia simple del certificado de 
terminación de estudios de la Licenciatura en Derecho. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que no se acredita pues no proporcionó documento en el que manifiesta 
que no es ni ha sido Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del 
Estado, en el año previo a la designación. 
 
LICENCIADA MARTHA TERESA MEDINA LOZANO 
“FUNDACIÓN PARA NIÑOS AUTISTAS Y OTROS TRASTORNOS DEL 
DESARROLLO” I.A.P. 
 
I. OFICIO dirigido a la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, de 
fecha 1º de marzo de 2014 y recepcionado por la Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo el día 7 de marzo de 2014, suscrito por el Doctor José Ismael Caamal 
Osorio, Presidente de la “Fundación para Niños Autistas y otros Trastornos del 
Desarrollo” I.A.P (FUNATD) y representante legal de la misma, mediante el cual 
propone a la Licenciada Martha Teresa Medina Lozano para el cargo de 
Presidenta de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
En el referido oficio se adjunta la siguiente documentación: 
 
II. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN de la Fundación para Niños Autistas y otros Trastornos del 
Desarrollo I.A.P (FUNATD), número doce mil ciento cuarenta y tres, constituida en 
fecha diecisiete de marzo de 2009, ante la fe del Notario Público Suplente No. 23 
de Chetumal Quintana Roo, Lic. René Martín García Tamayo, y certificada ante 
Notario Público No. 43 del Estado de Quintana Roo, Licenciada Dolores de las 
Mercedes Rivera Aguilar, en fecha 6 de marzo de 2014. 
 
III. EL CURRICULUM VITAE que consta de 8 hojas, el cual describe su 
experiencia laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. Directora del Control de Procesos de la Procuraduría General del Estado. 
2. Consejera Electoral del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
3. Directora de Prevención del Delito en la Procuraduría General de Justicia 

del Estado. 
4. Directora de Averiguaciones Previas en la Procuraduría General de Justicia 

del Estado. 
5. Visitadora General de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
6. Psicoterapeuta Humanista de “El Milagro del Siglo”. 
7. Docente de la Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID). 
8. Directora  de prevención del Delito de la Procuraduría de Justicia del 

Estado. 
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9. Directora Consultiva de Normatividad y Asuntos Jurídicos Secretaría de 
Salud. 

10.   Instructora del Instituto de Profesionalización de la Seguridad Pública. 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Maestra en Gestión y Análisis de Políticas Públicas, con la Universidad 

Carlos tercero de Madrid España. 2010-2011. 
2. Postulante de la Maestría en Psicoterapia Humanista, por el Instituto Carl 

Rogers de la Ciudad de Puebla.  Enero 2006-2008. 
3. Licenciada en Derecho, por la UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. 
4. Diplomado en Juicios Orales, Instituto Nacional de Ciencias Penales. 
5. Diplomado en Políticas Públicas y Género. (FLACSO). 
6. Diplomado en Desarrollo de los Derechos de la Mujer. (2008). 
7. Diplomado en Derecho Procesal Constitucional. 
8. Diplomado en Procuración de Justicia. 
9. Diplomado en  Desarrollo Infantil y Administración. 
10. Diplomado en  Liderazgo de Calidad. 
11. Diplomado en Administración de Empresas de Asistencia Social. 
12. Nivelación Pedagógica. 

 
Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO firmado por la Lic. Martha Teresa Medina 
Lozano para participar  en el proceso de designación al cargo de Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de 
marzo de año en curso, dirigido a los miembros de la Honorable XIV Legislatura 
del Estado De Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada del acta de nacimiento 
de fecha de registro veintiocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, en el 
Municipio de Escárcega del Carmen, de la entidad de Campeche, expedida por el 
Director General del Registro Civil Licenciado Manuel Jesús Santini Pech. Dicho 
documento fue certificado por la Licenciada Dolores de las Mercedes Rivera 
Aguilar titular de Notaría Pública No. 43 en el Estado de Quintana Roo, de fecha 5 
de marzo de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha cinco de marzo del año 
2014. 
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2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita mediante la respectiva constancia de residencia expedida 
bajo el número SGS/RCR/780/2014 de fecha 05 de marzo de 2014, por el 
Secretario General del Honorable Ayuntamiento Othón P. Blanco, C. Jorge 
Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja.  
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada 
de fecha de registro veintiocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, en el  
Municipio de Escárcega del Carmen, de la Entidad de Campeche, expedida por el 
Director General del Registro Civil Licenciado Manuel Jesús Santini Pech. 
 
4.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Extremos que se acreditan con tres cartas de recomendación que se mencionan a 
continuación: 
 

• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Ciudadano Felipe Hernández García; quien manifiesta que la interesada es 
una persona con liderazgo y capacidad técnica, honesta creativa y 
trabajadora. 
 

• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Ingeniero Rafael León Negrete; quien manifiesta que la interesada es una 
persona honesta, emprendedora y prestigiada por su labor social. 
 

• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Ciudadano Nicolás Lizama Cornelio; quien manifiesta que la interesada es 
una persona honesta, emprendedora y prestigiada por su labor social. 
 

• También se acredita con la respectiva Constancia de Antecedentes No 
Penales expedida por la Procuraduría General de Justicia del Estado con 
número de folio 020 de fecha 6 de marzo de 2014. 

 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
La cual se acredita mediante la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida en fecha 6 de marzo de 2014 por la Secretaría de la Gestión Pública, 
mediante el número de consulta 000142187.  
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6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Quedando acreditado con la copia certificada del título de Licenciado en Derecho 
expedido por la Universidad de Quintana Roo en fecha 25 de mayo del año 1999; 
por el Notario Público Número 17 del Estado de Quintana Roo, Licenciado Ángel 
Enrique Aguilar Núñez en fecha cinco de marzo de dos mil catorce; asimismo, con 
la Cédula Profesional Número 2935410 expedida por la Secretaría de Educación 
Pública en fecha 27 de septiembre del año 1999, certificado por el Notario Público 
Número 43 del Estado Quintana Roo, Licenciada Dolores de las Mercedes Rivera 
Aguilar en fecha seis de marzo de dos mil catorce. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad de fecha 5 de 
marzo de dos mil catorce, en el que manifiesta que no es ni ha sido Secretaria de 
Estado, o Procuradora General de Justicia del Estado, en el año previo a la 
designación. 
 
“PRODIGNIDAD UNIVERSAL” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido a la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, de 
fecha 1º  de marzo de 2014 y recepcionado en la Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo el día 6 de marzo del año 2014, suscrito por la C. Alma Rosa Soledad 
Freyre Reinhartd, Presidenta de la Asociación Civil “PRODIGNIDAD UNIVERSAL” 
y representante legal de la misma, mediante el cual propone a la Licenciada 
Martha Teresa Medina Lozano para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN de la Asociación Civil “Prodignidad Universal” número mil 
doscientos noventa y nueve, constituida ante la fe del Notario Público No. 44 en el 
Estado de Quintana Roo, Licenciado Salvador Terrazas Cervera, en fecha 17 días 
del mes marzo del año 2009. Y certificada por el Notario Público Número 43 en el 
Estado de Quintana Roo, Lic. Dolores Mercedes Rivera Aguilar de fecha 6 de 
marzo de 2014. 

 
III. EL CURRICULUM VITAE que consta de 8 hojas, el cual describe su 
experiencia laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. Directora del Control de Procesos de la Procuraduría General del Estado. 
2. Consejera Electoral del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
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3. Directora de Prevención del Delito en la Procuraduría General de Justicia 
del Estado. 

4. Directora de Averiguaciones Previas en la Procuraduría General de Justicia 
del Estado. 

5. Visitadora General de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
6. Psicoterapeuta Humanista de “El Milagro del Siglo”. 
7. Docente de la Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID) 
8. Directora  de prevención del Delito de la Procuraduría de Justicia del 

Estado. 
9. Directora Consultiva de Normatividad y Asuntos Jurídicos Secretaría de 

Salud. 
10.   Instructora del Instituto de Profesionalización de la Seguridad Pública. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Maestra en Gestión y Análisis de Políticas Públicas, con la Universidad 

Carlos Tercero de Madrid España. 2010-2011. 
2. Postulante de la Maestría en Psicoterapia Humanista, por el Instituto Carl 

Rogers de la Ciudad de Puebla.  Enero 2006-2008. 
3. Licenciada en Derecho, por la UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. 
4. Diplomado en Juicios Orales, Instituto Nacional de Ciencias Penales. 
5. Diplomado en Políticas Públicas y Género. (FLACSO). 
6. Diplomado en Desarrollo de los Derechos de la Mujer. (2008). 
7. Diplomado en Derecho Procesal Constitucional. 
8. Diplomado en Procuración de Justicia. 
9. Diplomado en  Desarrollo Infantil y Administración. 
10. Diplomado en  Liderazgo de Calidad. 
11. Diplomado en Administración de Empresas de Asistencia Social. 
12. Nivelación Pedagógica. 

 
Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO firmado por la Lic. Martha Teresa Medina 
Lozano para participar en el proceso de designación al cargo de Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de 
marzo de año en curso, dirigido a los miembros de la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada del acta de nacimiento 
de fecha de registro veintiocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, del 
Municipio de Escárcega del Carmen, de la Entidad de Campeche, expedida por el 
Director General del Registro Civil Licenciado Manuel Jesús Santini Pech. Dicho 
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documento ha sido certificado por la titular de la Notaría Pública No. 43 en el 
Estado de Quintana Roo, Licenciada Dolores de las Mercedes Rivera Aguilar, en 
fecha 5 de marzo del año 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 5 de marzo del año 
2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita mediante la respectiva constancia de residencia expedida 
bajo el número SGS/RCR/779/2014 de fecha 05 de marzo de 2014, por el 
Secretario General del Honorable Ayuntamiento de Othón P. Blanco, C. Jorge 
Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja.  
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada de fecha de 
registro veintiocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, del Municipio de 
Escárcega del Carmen, de la Entidad de Campeche, expedida por el Director 
General del Registro Civil Licenciado Manuel Jesús Santini Pech. 
 
4.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Extremos que se acreditan con tres cartas de recomendación que se mencionan a 
continuación: 
 

• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Ciudadano Felipe Hernández García; quien manifiesta que la interesada es 
una persona con liderazgo y capacidad técnica, honesta, creativa y 
trabajadora. 
 

• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Ingeniero Rafael León Negrete; quien manifiesta que la interesada es una 
persona honesta, emprendedora y prestigiada por su labor social. 

 
• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 

Ciudadano Nicolás Lizama Cornelio; quien manifiesta que la interesada es 
una persona honesta, emprendedora y prestigiada por su labor social. 

 
• Constancia de Antecedentes No Penales expedida por la Procuraduría 

General de Justicia del Estado con número de folio 021 de fecha 6 de 
marzo de 2014. 
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5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
La cual se acredita mediante la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida en fecha 6 de marzo de 2014 por la Secretaría de la Gestión Pública, 
mediante el número de consulta 000142187.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Quedando acreditado con la copia certificada del título de Licenciado en Derecho 
expedido por la Universidad de Quintana Roo en fecha 25 de mayo de 1999; 
certificado por el Notario Público Número 17 del Estado de Quintana Roo, 
Licenciado Ángel Enrique Aguilar Núñez en fecha cinco de marzo de dos mil 
catorce; asimismo, con la Cédula Profesional Número 2935410 expedida por la 
Secretaría de Educación Pública en fecha 27 de septiembre de 1999, certificada 
por el Notario Público Número 43 del Estado Quintana Roo, Licenciada Dolores de 
las Mercedes Rivera Aguilar en fecha seis de marzo de dos mil catorce. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la Carta bajo protesta de decir verdad de fecha 5 de 
marzo de dos mil catorce, en el que manifiesta que no es ni ha sido Secretaria de 
Estado o Procuradora General de Justicia del Estado, en el año previo a la 
designación. 
 
“AÁNT LOOL” A.C. 
I. OFICIO dirigido a la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, de 
fecha 1º  de marzo de 2014 y recepcionado en Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo el día 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Brisa Blanca Leticia 
Galván Villalpando, Presidenta de la Asociación Civil “A’ANT LOOL” y 
representante legal de la misma, mediante el cual propone a la Licenciada Martha 
Teresa Medina Lozano para el cargo de Presidenta de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, adjunta la siguiente documentación: 
 
II. Copia del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de la 
Asociación denominada “A’ANT LOOL”, como Asociación Civil, número ciento 
dieciocho, ante la fe d el Notario Público No. 55 Licenciado Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, en fecha dieciséis días del mes de junio del año dos mil once. Y 
Certificada por la titular de la Notaría Pública No. 43 del Estado de Quintana Roo, 
Licenciada Dolores de las Mercedes Rivera Aguilar de fecha 5 de marzo del año 
2014. 
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III. EL CURRICULUM VITAE consta de 8 hojas, el cual describe su experiencia 
laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. Directora del Control de Procesos de la Procuraduría General del Estado. 
2. Consejera Electoral del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
3. Directora de Prevención del Delito en la Procuraduría General de Justicia 

del Estado. 
4. Directora de Averiguaciones Previas en la Procuraduría General de Justicia 

del Estado. 
5. Visitadora General de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
6. Psicoterapeuta Humanista de “El Milagro del Siglo”. 
7. Docente de la Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID) 
8. Directora Consultiva de Normatividad y Asuntos Jurídicos Secretaría de la 

Salud. 
9.   Instructora del Instituto de Profesionalización de la Seguridad Pública. 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Maestra en Gestión y Análisis de Políticas Públicas, con la Universidad 

Carlos Tercero de Madrid España. 2010-2011. 
2. Postulante de la Maestría en Psicoterapia Humanista, por el Instituto Carl 

Rogers de la Ciudad de Puebla.  Enero 2006-2008. 
3. Licenciada en Derecho, por la UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO. 
4. Diplomado en Juicios Orales, Instituto Nacional de Ciencias Penales. 
5. Diplomado en Políticas Públicas y Género. (FLACSO). 
6. Diplomado en Desarrollo de los Derechos de la Mujer. (2008). 
7. Diplomado en Derecho Procesal Constitucional. 
8. Diplomado en Procuración de Justicia. 
9. Diplomado en  Desarrollo Infantil y Administración. 
10. Diplomado en  Liderazgo de Calidad. 
11. Diplomado en Administración de Empresas de Asistencia Social. 
12. Nivelación Pedagógica. 

 
Lo anteriormente señalado, se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO firmado por la Lic. Martha Teresa Medina 
Lozano para participar en el proceso de designación al cargo de Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de 
marzo de año en curso, dirigido a los miembros de la Honorable XIV Legislatura 
del Estado De Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
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Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada del acta de nacimiento 
de fecha de registro veintiocho de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, 
del Municipio de Escárcega del Carmen, de la Entidad de Campeche, expedida 
por el Director General del Registro Civil Licenciado Manuel Jesús Santini Pech. 
Documento certificado por la titular de la Notaría Pública No. 43 del Estado de 
Quintana Roo, Licenciada Dolores de las Mercedes Rivera Aguilar de fecha 5 de 
marzo de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha cinco de marzo del año 
2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita mediante la respectiva constancia de residencia expedida 
bajo el número SGS/RCR/778/2014 de fecha 5 de marzo del año 2014, por el 
Secretario General del Honorable Ayuntamiento de Othón P. Blanco, C. Jorge 
Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja.  
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Misma que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada de 
fecha de registro veintiocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, del 
Municipio de Escárcega del Carmen, de la entidad de Campeche, expedida por el 
Director General del Registro Civil Licenciado Manuel Jesús Santini Pech. 
 
4.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Extremos que se acreditan con tres cartas de recomendación que se mencionan a 
continuación: 
 

• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Ciudadano Felipe Hernández García, quien manifiesta que la interesada es 
una persona con liderazgo y capacidad técnica, honesta, creativa y 
trabajadora. 
 

• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 
Ingeniero Rafael León Negrete, quien manifiesta que la interesada es una 
persona honesta, emprendedora y prestigiada por su labor social. 

 
• Carta de Recomendación de fecha 5 de marzo de 2014, expedida por el 

Ciudadano Nicolás Lizama Cornelio, quien manifiesta que la interesada es 
una persona honesta, emprendedora y prestigiada por su labor social. 
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• Además se presenta Constancia de Antecedentes No Penales expedida por 

la Procuraduría General de Justicia del Estado con número de folio 022 de 
fecha 6 de marzo de 2014. 

 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
La cual se acredita mediante la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida en fecha 6 de marzo de 2014 por la Secretaría de la Gestión Pública del 
Estado, mediante el número de consulta 000142187.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Quedando acreditado con la copia certificada del título de Licenciada en Derecho 
expedido por la Universidad de Quintana Roo en fecha 25 de mayo del año 1999; 
certificado por el Notario Público Número 17 del Estado de Quintana Roo, 
Licenciado Ángel Enrique Aguilar Núñez en fecha cinco de marzo del año dos mil 
catorce; asimismo, con la Cédula Profesional Numero 2935410 expedida por la 
Secretaría de Educación Pública en fecha 27 septiembre del año 1999, que 
certifica la Notaria Pública Número 43 del Estado Quintana Roo, Licenciada 
Dolores de las Mercedes Rivera Aguilar en fecha seis de marzo de dos mil 
catorce. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la Carta bajo protesta de decir verdad de fecha 5 de 
marzo del año dos mil catorce, en el que manifiesta que no es ni ha sido 
Secretaria de Estado o Procuradora General de Justicia del Estado, en el año 
previo a la designación. 
 
LICENCIADA LAURA SUSANA MARTÍNEZ CÁRDENAS  
“KUXA´ANO´ON” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido al Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, de fecha 7 de marzo de 2014 y recepcionado por la 
Oficialía de Partes de este Poder Legislativo el día 7 de marzo de 2014, suscrito 
por la Licenciada Carmen Patricia Palma Olvera, Presidenta de la Asociación Civil 
“KUXA´ANO´ON” y representante legal de la misma, mediante el cual propone a la 
Licenciada Laura Susana Martínez Cárdenas para el cargo de Presidenta de la 
Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  63 
 

 

II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de la 
Asociación Civil denominada “KUXA´ANO´ON”, número cuatro mil trescientos 
veinticinco, constituida ante la fe del Notario Público número 23 Licenciado René 
Marín García Tamayo, en fecha 11 de febrero del año 2010, y certificada por el 
Notario Público Suplente número 23 Lic. René Martín García Tamayo. 
 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. EL CURRICULUM VITAE consta de 8 fojas, el cual describe su experiencia 
laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. Catedrática del Colegio de Bachilleres, Plantel uno, de Cancún Quintana 
Roo, impartiendo la materia Historia de Nuestro Tiempo. 

2. Asesora Jurídica externa del Colegio de las Américas. 
3. Asesora Jurídica Externa de la Universidad Tecnológica de Cancún. 
4. Segunda Visitadora General de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Quintana Roo en la Zona Norte. 
5. Asesora de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Quintana Roo. 
6. Directora General del Sistema Integral de la Familia, del Municipio de 

Benito Juárez. 
7. Directora General de Prevención del Delito de la Procuraduría del Estado 

de Quintana Roo. 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

1. Licenciada en Derecho. 
2. Diplomado en Derechos Humanos y Procuración de Justicia. 
3. Diplomado en Políticas Públicas y Género. 
4. Diplomado en Derechos Humanos de las Víctimas de Delito y Abuso del 

Poder. 
5. Diplomado en Administración Pública Municipal Eficiente. 

 
Lo anteriormente señalado, se acredita con copias certificadas de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO firmado por la Lic. Laura Susana Martínez 
Cárdenas para participar  en el proceso de designación al cargo de Presidente de 
la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a los 
miembros de la Honorable XIV Legislatura del Estado De Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
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1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada del acta de nacimiento 
de fecha de registro dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, en la 
localidad de Bacalar del Municipio de Othón. P. Blanco, de Quintana Roo, 
expedida por el Oficial del Registro Civil Licenciada Adelaida Catalina Sánchez 
Silva, certificada por la Lic. Susana Verónica Ramírez Sandoval, Notaria Pública 
Suplente número 11 de fecha 20 de febrero de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, firmada al calce y de fecha 20 
de febrero de 2014, de acuerdo al legajo certificado que presentó. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número de folio 74409/14, expedida por el Secretario General del H. Ayuntamiento 
de Benito Juárez, Lic. José de la peña Ruíz de Chávez, de fecha 26 de febrero de 
2014. La certificación del documento se realizó por la Lic. Susana Verónica 
Ramírez Sandoval, Notaria Pública Suplente número 11 de fecha 20 de febrero de 
2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada del acta de nacimiento 
de fecha de registro dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, en la 
localidad de Bacalar del Municipio de Othón. P. Blanco, de Quintana Roo, 
expedida por el Oficial del Registro Civil Licenciada Adelaida Catalina Sánchez 
Silva, certificada por la Lic. Susana Verónica Ramírez Sandoval, Notaria Pública 
Suplente número 11 de fecha 20 de febrero de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenada por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Extremos que deberán quedar acreditados con tres cartas de recomendación 
cuando menos, que avalen la buena reputación del propuesto, así como la 
respectiva constancia de antecedentes no penales expedida por la autoridad 
competente. 
 

• Carta de Recomendación de fecha 20 de febrero de 2014, expedida por el 
Maestro en Derecho Alejandro Aguirre Buenfil; quien manifiesta que la 
interesada es una persona con liderazgo y capacidad técnica, honesta, 
creativa y trabajadora. 
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• Carta de Recomendación de fecha 3 de marzo de 2014, expedida por el 
Ciudadano Pascuale de Cesare; quien manifiesta que la interesada es una 
profesional del Derecho y goza de una excelente reputación en su vida 
profesional, laboral y pública. 

 
• Carta de Recomendación de fecha 28 de febrero de 2014, expedida por el 

Licenciado Alejandro Betancourt Pérez; quien manifiesta que la interesada 
es una persona honesta, integra y responsable. 

 
• Carta de recomendación de fecha 3 de marzo de 2014, expedida por la Lic. 

Susana Verónica Ramírez Sandoval; quien manifiesta que la interesada 
goza de excelente reputación personal, laboral y pública. 

 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales expedida por el Perito José Manuel 
Sánchez Domínguez del Departamento de Identificación de la Dirección de 
Servicios Periciales Zona Norte de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
de fecha 27 de febrero de 2014. 

 
5.- No haber sido sancionada en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos; 
 
Extremo que se acredita mediante la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida en fecha 26 de febrero de 2014 por la Secretaría de la Gestión Pública, 
mediante el número de consulta 00141950.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Quedando acreditado con la copia certificada del título de Licenciado en Derecho 
expedido por la Universidad del MAYAB en fecha 9 de diciembre de 1994; 
certificada por la Notaria Pública Suplente Número 11 del Estado de Quintana 
Roo, Licenciada Susana Verónica Ramírez Sandoval en fecha 20 de febrero de 
2014; asimismo, con la copia certificada de la Cédula Profesional Número 
2107648 expedida por la Secretaría de Educación Pública en fecha 10 de octubre 
de 2002, certificada por la Notaria Pública Suplente Número 11 del Estado de 
Quintana Roo, Licenciada Susana Verónica Ramírez Sandoval en fecha 20 de 
febrero de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir, en el que manifiesta 
que no es ni ha sido Secretaria de Estado, o Procuradora General de Justicia del 
Estado, en el año previo a la designación, firmada al calce y de fecha 20 de 
febrero de 2014, de acuerdo al legajo certificado que presentó. 
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LICENCIADO JOSÉ ANTONIO BARÓN AGUILAR 
 “U TA ´AN MAYA´OB” (LA VOZ DE LOS MAYAS) A.C. 

 
I. OFICIO dirigido a la XIV Legislatura del Estado del Estado de Quintana Roo, con 
fecha de recepción en la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, del 3 de 
marzo de 2014, suscrito por el C. Alfredo Ortuño Tun, Presidente de la Asociación 
Civil “U TA ´AN MAYA´OB”, y representante legal de la misma, mediante el cual 
propone al Lic. José Antonio Barón Aguilar para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, adjunta la siguiente documentación: 
 
II. Copia simple del Acta Constitutiva de la escritura de protocolización de la 
Asociación Civil  “U TA ´AN MAYA´OB”, número Ocho, Volumen Primero, Tomo 
“A”, expedido por la Notaria Pública número 54, Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
de fecha 9 de marzo de 2011. 

 
III. El CURRICULUM consta de 4 hojas, el cual describe su experiencia laboral y 
formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
1. Abogado Litigante. 
2. Profesor de la Universidad Modelo Campus Chetumal. 
3. Docente en la Universidad Interamericana para el Desarrollo. 
4. Subdelegado de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
5. Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en Derecho. 
2. Posgrado en Derecho Constitucional y Amparo. 
3. Seminario de actualización en Derecho Constitucional. 
4. Seminario de Marketing Político. 
5. Seminario México-Asia Pacífico. 
6. Curso “Juicio para dirimir diferencias laborales”. 

  
Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO de fecha 02 de marzo de 2014, firmado por el 
Lic. José Antonio Barón Aguilar, por el cual manifiesta su consentimiento para 
participar en el proceso de selección del cargo a Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido al H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos. 
 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  67 
 

 

Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 03 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada de la constancia 
Número SGS/RCR/764/2014, expedida por Lic. Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar 
Cheluja, Secretario General del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 25 de febrero de 2014, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Se acredita con tres cartas de recomendación expedidas por los  Ciudadanos Lic. 
Luis Alfonso Protonotario Sabido, Lic. María Eugenia Arámbula Tovar, ambas de 
fecha 02 de marzo de 2014 y Gloria Stephany  Hendricks Vázquez, sin fecha de 
expedición, quienes lo recomiendan ampliamente como una persona profesionista, 
eficiente, dedicada, responsable y honesta. 
 
Asimismo se acredita con la copia certificada de la constancia de no antecedentes 
penales con número de folio 36480 de fecha 25 de febrero de 2014, expedida por 
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el Ciudadano Luis Ignacio Moreno Mejía, Director General de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad, certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la copia certificada de la constancia de no 
inhabilitación expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del 
Estado, con número de consulta 000141691 de fecha 21 de febrero de 2014, 
certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Se acredita con la copia certificada del título profesional de Licenciado en Derecho 
de fecha 28 de febrero de 2003, expedido por la Universidad de Quintana Roo y 
copia certificada de la cédula profesional número 3852294 de fecha 8 de mayo de 
2003, ambos documentos certificados por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifestó no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, en el año previo a la designación de fecha 03 de marzo de 
2014. 
 
“CIUDADANOS EN DESARROLLO” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido a la H. XIV Legislatura del Estado, de fecha 03 de marzo de 
2014 y con fecha de recepción en la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 
el 7 de marzo de 2014, suscrito por el C. Juan  Francisco Solís Flores, Presidente 
de la Asociación Civil “Ciudadanos en Desarrollo”, y representante legal de la 
misma, mediante el cual propone al Lic. José Antonio Barón Aguilar,  para el cargo 
de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
II. Original del acta constitutiva de la escritura de protocolización número treinta mil 
trescientos setenta y tres de la Asociación Civil “Ciudadanos en Desarrollo”, 
expedido por la Notaria Pública Suplente número 7, Lic. María Eli López Reyes, de 
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fecha 19 de diciembre del año 2006, misma que será devuelta a la asociación al 
concluir el proceso de designación respectivo. 
 
También presentaron Escritura Pública dos mil ochocientos cincuenta expedida 
por el Lic. Salvador Terrazas Cervera el 28 de febrero de 2011, mediante la cual 
se protocoliza la convocatoria y del acta extraordinaria que contiene el cambio de 
comité directivo quedando como Presidente el C. Juan Francisco Solís Flores.  
 
III. CURRICULUM consta de 4 hojas, el cual describe su experiencia laboral y 
formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
1. Abogado Litigante. 
2. Profesor de la Universidad Modelo Campus Chetumal. 
3. Docente en la Universidad Interamericana para el Desarrollo. 
4. Subdelegado de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
5. Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en Derecho. 
2. Posgrado en Derecho Constitucional y Amparo. 
3. Seminario de actualización en Derecho Constitucional. 
4. Seminario de Marketing Político. 
5. Seminario México-Asia Pacífico. 
6. Curso “Juicio para dirimir diferencias laborales”. 

  
Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO de fecha 05 de marzo de 2014, firmado por el 
Lic. José Antonio Barón Aguilar, por el cual manifiesta su consentimiento para 
participar en el proceso de selección del cargo a Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido al H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de los 
Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
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del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 03 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada de la constancia 
Número SGS/RCR/764/2014, expedida por Lic. Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar 
Cheluja, Secretario General del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 25 de febrero de 2014, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Se acredita con tres cartas de recomendación expedidas por los Ciudadanos Wadi 
Amar Shab Shab de fecha 02 de marzo de 2014, Juana Juárez Hernández  y 
Fausto T. Fritz Aguilar de fecha 05 de marzo de 2014, se expiden en la Ciudad de 
Chetumal del Estado de Quintana Roo, quienes lo recomiendan ampliamente 
como una persona eficiente, dedicada, responsable y honesta. 
 
Asimismo se acredita con la copia certificada de la constancia de no antecedentes 
penales con número de folio 36480 de fecha 25 de febrero de 2014, expedida por 
el Ciudadano Luis Ignacio Moreno Mejía, Director General de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad, certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
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Extremo que se acredita con la copia certificada de la constancia de no 
inhabilitación expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del 
Estado, con número de consulta 000141691 de fecha 21 de febrero de 2014, 
certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Se acredita con la copia certificada del título profesional de Licenciado en Derecho 
de fecha 28 de febrero de 2003, expedido por la Universidad de Quintana Roo y 
copia certificada de la cédula profesional número 3852294 de fecha 8 de mayo de 
2003, ambos documentos certificados por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifestó no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, en el año previo a la designación de fecha 03 de marzo de 
2014. 
 
“MOVIMIENTO NACIONAL DE LA SEGUNDA EDAD” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido a la H. XIV Legislatura del Estado, con fecha de recepción en la 
oficialía de partes de este Poder Legislativo, el  3 de marzo de 2014, suscrito por 
el Lic. Javier Antonio Aguilar Duarte, Presidente del Consejo Directivo y 
representante legal de la Asociación Civil “Movimiento Nacional de la Segunda 
Edad” y la C. Gloria Olivo Gómez, Secretaria General del Consejo Directivo, 
mediante el cual proponen al Lic. José Antonio Barón Aguilar,  para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
II. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN Número quinientos sesenta y tres volumen segundo tomo 
“C” de la Asociación “Movimiento Nacional de la Segunda Edad”, constituida en 
fecha 12 de octubre de 2012, pasada ante la fe de la Notaria Suplente de la 
Notaría Pública No. 60 del Estado de Quintana Roo, Lic. Roxana Lilí Campos 
Miranda, misma que fue certificada por la Notaria Pública No. 54 Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, en fecha 11 de marzo de 2014. 
 
III. CURRICULUM consta de 4 hojas, el cual describe su experiencia laboral y 
formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
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1. Abogado Litigante. 
2. Profesor de la Universidad Modelo Campus Chetumal. 
3. Docente en la Universidad Interamericana para el Desarrollo. 
4. Subdelegado de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
5. Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en Derecho. 
2. Posgrado en Derecho Constitucional y Amparo. 
3. Seminario de actualización en Derecho Constitucional. 
4. Seminario de Marketing Político. 
5. Seminario México-Asia Pacífico. 
6. Curso “Juicio para dirimir diferencias laborales”. 

  
Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO de fecha 03 de marzo de 2014, firmado por el 
Lic. José Antonio Barón Aguilar, por el cual manifiesta su consentimiento para 
participar en el proceso de selección del cargo a Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido al H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 03 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada de la constancia 
Número SGS/RCR/764/2014, expedida por Lic. Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar 
Cheluja, Secretario General del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 25 de febrero de 2014, certificada por la Lic. Ligia María 
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Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Se acredita con tres cartas de recomendación expedidas por los Ciudadanos 
Germán de Francisco González González,  Eddie Benjamín Novelo Batún, Manuel 
Israel Salgado Leyva de fechas 02 de marzo de 2014, que se expiden en la 
Ciudad de Chetumal del Estado de Quintana Roo, quienes lo recomiendan 
ampliamente como una persona eficiente, dedicada, responsable y honesta. 
 
Asimismo se acredita con la copia certificada de la constancia de no antecedentes 
penales con número de folio 36480 de fecha 25 de febrero de 2014, expedida por 
el Ciudadano Luis Ignacio Moreno Mejía, Director General de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad, certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la copia certificada de la constancia de no 
inhabilitación expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del 
Estado, con número de consulta 000141691 de fecha 21 de febrero de 2014, 
certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Se acredita con la copia certificada del título profesional de Licenciado en Derecho 
de fecha 28 de febrero de 2003, expedido por la Universidad de Quintana Roo y 
copia certificada de la cédula profesional número 3852294 de fecha 8 de mayo de 
2003, ambos documentos certificados por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
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Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifestó no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, en el año previo a la designación de fecha 03 de marzo de 
2014. 
 
“TECCA: TECNOLOGÍA, CIENCIA Y ARTE” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido a la H. XIV Legislatura del Estado, con fecha de recepción en la 
Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, el 4 de marzo de 2014, suscrito por 
el C. José Trinidad Alcocer Bravo, Presidente del Consejo Directivo de la 
Asociación Civil “Tecnología, Ciencia y Arte” y representante legal de la misma, 
mediante el cual proponen al Lic. José Antonio Barón Aguilar,  para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. ORIGINAL  DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN Número setecientos noventa y seis, volumen tercero tomo 
“D” de la Asociación Civil “TECCA: Tecnología, Ciencia y Arte”, de fecha 30 de 
mayo de 2013 pasada ante la fe de la Notaria Pública No. 54 Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, misma que será devuelta a la asociación al concluir el proceso 
de designación respectivo. 
 
III. CURRICULUM consta de 4 hojas, el cual describe su experiencia laboral y 
formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
1. Abogado Litigante. 
2. Profesor de la Universidad Modelo Campus Chetumal. 
3. Docente en la Universidad Interamericana para el Desarrollo. 
4. Subdelegado de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
5. Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en Derecho. 
2. Posgrado en Derecho Constitucional y Amparo. 
3. Seminario de actualización en Derecho Constitucional. 
4. Seminario de Marketing Político. 
5. Seminario México-Asia Pacífico. 
6. Curso “Juicio para dirimir diferencias laborales”. 
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Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO de fecha 02 de marzo de 2014, firmado por el 
Lic. José Antonio Barón Aguilar, por el cual manifiesta su consentimiento para 
participar en el proceso de selección del cargo a Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido al H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 03 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada de la constancia 
Número SGS/RCR/764/2014, expedida por Lic. Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar 
Cheluja, Secretario General del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 25 de febrero de 2014, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
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Se acredita con tres cartas de recomendación expedidas por los Ciudadanos 
Héctor Marín Poot, Arturo Muñoz Manrique, de fechas 2 de marzo y del Profesor 
Manuel Amaro Torres de fecha 03 de marzo de 2014, todas se expiden en la 
Ciudad de Chetumal del Estado de Quintana Roo, quienes lo recomiendan 
ampliamente como una persona eficiente, dedicada, responsable y honesta, y 
digna de confianza. 
 
Asimismo se acredita con la copia certificada de la constancia de no antecedentes 
penales con número de folio 36480 de fecha 25 de febrero de 2014, expedida por 
el Ciudadano Luis Ignacio Moreno Mejía, Director General de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad, certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la copia certificada de la constancia de no 
inhabilitación expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del 
Estado, con número de consulta 000141691 de fecha 21 de febrero de 2014, 
certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Se acredita con la copia certificada del título profesional de Licenciado en Derecho 
de fecha 28 de febrero de 2003, expedido por la Universidad de Quintana Roo y 
copia certificada de la cédula profesional número 3852294 de fecha 8 de mayo de 
2003, ambos documentos certificados por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifestó no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, en el año previo a la designación de fecha 03 de marzo de 
2014. 
 
“FRENTE CIUDADANO DE LA RIBERA DEL RÍO HONDO” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido al H. Congreso del Estado, con fecha de recepción en la 
Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, el 3 de marzo de 2014, suscrito por 
el C. Alexander Sánchez Chau, Presidente del Consejo Directivo de la Asociación 
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Civil “Frente Ciudadano de la Ribera del Río Hondo” y representante legal de la 
misma, mediante el cual proponen al Lic. José Antonio Barón Aguilar,  para el 
cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. ORIGINAL  DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN Número cuatro mil cuatrocientos diecinueve Libro Uno 
volumen XVI, de la Asociación Civil “Frente Ciudadano de la Ribera del Río 
Hondo”, pasada ante la fe de la Notaria Pública No. 43 Lic. Dolores de las M. 
Rivera Aguilar, de fecha 15 de diciembre de 2009, misma que será devuelta a la 
asociación al concluir el proceso de designación respectivo. 
 
III. CURRICULUM consta de 4 hojas, el cual describe su experiencia laboral y 
formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
1. Abogado Litigante. 
2. Profesor de la Universidad Modelo Campus Chetumal. 
3. Docente en la Universidad Interamericana para el Desarrollo. 
4. Subdelegado de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
5. Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en Derecho. 
2. Posgrado en Derecho Constitucional y Amparo. 
3. Seminario de actualización en Derecho Constitucional. 
4. Seminario de Marketing Político. 
5. Seminario México-Asia Pacífico. 
6. Curso “Juicio para dirimir diferencias laborales”. 

  
Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO de fecha 03 de marzo de 2014, firmado por el 
Lic. José Antonio Barón Aguilar, por el cual manifiesta su consentimiento para 
participar al cargo a participar en el proceso de selección del cargo a Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido al 
H. Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
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Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 03 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva copia certificada de la constancia 
Número SGS/RCR/764/2014, expedida por Lic. Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar 
Cheluja, Secretario General del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 25 de febrero de 2014, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada, 
expedida en fecha 02 de enero de 1973 del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo, por la Lic. María Elena Solís Valderrama, Oficial Mayor 
del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, certificada por la Lic. Ligia María 
Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Se acredita con tres cartas de recomendación expedidas por la Lic. Lucía Isabel 
Alamilla Montes, de fecha 2 de marzo del 2014, por la C. Úrsula Muñoz Manrique, 
y Laura Hernández Chávez de fechas 3 de marzo de 2014, todas se expiden en la 
Ciudad de Chetumal del Estado de Quintana Roo, quienes lo recomiendan 
ampliamente como una persona eficiente, dedicada, responsable y honesta. 
 
Asimismo se acredita con la copia certificada de la constancia de no antecedentes 
penales con número de folio 36480 de fecha 25 de febrero de 2014, expedida por 
el Ciudadano Luis Ignacio Moreno Mejía, Director General de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad, certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
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5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la copia certificada de la constancia de no 
inhabilitación expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del 
Estado, con número de consulta 000141691 de fecha 21 de febrero de 2014, 
certificada por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, Notaria Pública número 54 del 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de fecha 27 de febrero de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Se acredita con la copia certificada del título profesional de Licenciado en Derecho 
de fecha 28 de febrero de 2003, expedido por la Universidad de Quintana Roo y 
copia certificada de la cédula profesional número 3852294 de fecha 8 de mayo de 
2003, ambos documentos certificados por la Lic. Ligia María Teyer Escalante, 
Notaria Pública número 54 del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo de 
fecha 27 de febrero de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifestó no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, en el año previo a la designación de fecha 03 de marzo de 
2014. 
 
DOCTOR JOSÉ ALBERTO ESPAÑA NOVELO 
“COMITÉ CÍVICO PRO-DEFENSA DE LOS LÍMITES DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva, del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con número de oficio 04, de fecha 05 de marzo de 2014 y con 
fecha de recepción por la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 07 de 
marzo de 2014, suscrito por el C. Luis Ramón Villanueva García, Presidente de la 
Asociación Civil “Comité Cívico Pro-Defensa de los Límites del Estado de 
Quintana Roo y representante legal de la misma, mediante el cual propone al Dr. 
José Alberto Novelo España para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
II. ESCRITURA PÚBLICA copia simple con Número Veinte Mil Quinientos 
Dieciséis, Volumen Ochenta y Nueve-C, Fojas Ciento Trece, de la Asociación Civil 
“Comité Cívico Pro-Defensa de los Límites del Estado de Quintana Roo, pasada 
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ante la fe del Lic. Reynaldo Vanegas Marín, Notario Público Número Cinco del 
Estado de Quintana Roo, en fecha 24 de julio de 2006. 
 
III. CURRICULUM consta de 4 hojas, el cual describe su experiencia laboral y 
formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
1. Docente del Colegio de Bachilleres, plantel Chetumal. 
2. Docente del Colegio Profesional de Educación Técnica, plantel Chetumal. 
3. Síndico del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco 
4. Subsecretario Estatal de Salud. 
5. Director del Instituto Estatal para la Educación de los Adultos. 
6. Director del Centro de Salud de Bacalar. 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Médico Cirujano 
2. PosGrado de Especialidades de Medicina Tropical. 

 
Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO DE CONSENTIMIENTO suscrito por el Dr. José Alberto España 
Novelo de fecha 05 de marzo de 2014, mediante el cual manifiesta su  
consentimiento como candidato a participar en el proceso de designación del 
cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles de fecha 07 de marzo de 2014. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en original Acta 
Núm. 00238, registrada en fecha 24 de junio de 1950, en la ciudad de Chetumal 
Quintana Roo, expedida por la Mtra. Adelaida Catalina Sánchez Silva Oficial 
Central del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, con fecha de expedición el 
7 de marzo de 2014. Considerando se trata de un documento original se devolverá 
culminado el proceso de designación respectivo. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 07 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
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Extremo que se acredita con la respectiva constancia de residencia Número 
SGSP/RCR/0782/2014, expedida por el C. Jorge Enrique Nahim Aguilar Cheluja, 
Secretario General del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, 
de fecha 07 de marzo de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en original Acta 
Núm. 00238, registrada en fecha 24 de junio de 1950, en la ciudad de Chetumal 
Quintana Roo, expedida por la Mtra. Adelaida Catalina Sánchez Silva Oficial 
Central del Registro Civil del Estado de Quintana Roo, con fecha de expedición el 
7 de marzo de 2014. Considerando se trata de un documento original se devolverá 
culminado el proceso de designación respectivo. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Asimismo se acredita con tres cartas de recomendación expedidas por el 
Licenciado Arsenio Joaquín Marrufo Riveroll, la Doctora Adriana Lozano Torres y 
el M. A. Jorge Luis Leonardo Larios Robles Gil, todas de fecha 7 de Marzo de 
2014, que lo recomiendan como una persona profesional, honesta, responsable y 
con vocación de servicio. 
 
Certificado de Antecedentes Penales expedida por el Director General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Doctor 
Sergio Javier Gómez Izquierdo y firmada por la Perito Dactiloscopista y Usuario 
del Sist. AFIS. C. María Isabel Pacheco Montalvo  con número de folio 024 de 
fecha 7 de marzo de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida por la Secretaria  de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con 
número de consulta 000142218 de fecha 07 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel Médico 
Cirujano. 
 
No se acreditaron estos extremos, ya que se presentó copia simple del Título de 
Médico Cirujano de fecha 13 de diciembre de 1976, expedido por la Universidad 
de Yucatán, de la Ciudad de Mérida, Yucatán, así como copia simple de la cédula 
profesional número 184024 de 28 de junio de 1999, documentos en copia simple. 
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7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
No se acredita este extremo ya que no presentó carta bajo protesta de decir 
verdad en la que manifieste no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador 
General de Justicia del Estado, en el año previo a la designación. 
 
MAESTRA SABINA ROSA MARÍA MÁRQUEZ PÉREZ 
“CLUB DE LOS AÑOS DORADOS DE LA TERCERA EDAD” A.C. 
 
I. OFICIO dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva, del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 06 de marzo de 2014 y con fecha de recepción por la 
Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 07 de marzo de 2014, suscrito por la 
Ciudadana Dolores Leonor Jiménez  Zavala, Presidente de la Asociación Civil 
“Club de los Años Dorados de la Tercera Edad” y representante legal de la misma, 
mediante el cual propone a la Maestra Sabina Rosa María Márquez Pérez,  para el 
cargo de Presidenta de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
II. COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA Número Cinco Mil 
Noventa y Cuatro volumen quincuagésimo de fecha 25 de octubre de 1993 de la 
Asociación Civil “Club de los Años Dorados de la Tercera Edad, expedida por el 
Lic. Otón Norberto García Santes Notario Público número Doce Suplente de esta 
ciudad de Chetumal. 
  
III. CURRICULUM VITAE constante de 3 hojas, el cual describe su experiencia 
laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
1. Docente por asignatura en la Universidad Tecnológica de Cancún, y en la 

Universidad Tec- Milenio. 
2. Presidenta del Centro Integral de Atención a víctimas del violencia doméstica 

A.C. 
3. Miembro fundadora de Convivencia sin violencia y Pacto de no violencia. 
4. Asociada del Club Internacional de Damas de Cancún A.C. 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciatura en Administración en la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 
2. Posgrado en Administración Pública en The American University. Washington 

D.C U.S.A. 
3. Certificación del INMUJERES para impartir talleres y pláticas con perspectiva 

de género. 
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4. Diplomado por la CNDH sobre reforma constitucional, derechos de las 
mujeres. 

 
Lo anteriormente señalado se acredita con copias simples de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO de fecha 07 de marzo de 2014, suscrito por la Maestra Sabina Rosa 
María Márquez Pérez mediante el cual manifiesta su  consentimiento para ser 
candidata a participar en el proceso de designación del cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número 
31209 de fecha 26 de septiembre de 1956, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, expedida por el Lic. Francisco Resano Oficial del Registro Civil, 
certificada por la Lic. Josefina Castro Ríos Notario Público Auxiliar, actuando en el 
protocolo de la Notaría No. 2 de la que es titular el Maestro en Derecho Carlos 
Alberto Bazan Castro, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo 
de fecha 5 de marzo de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 07 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Presenta la respectiva constancia Número 75,081/14, expedida por Lic. José de la 
Peña Ruiz Chávez, Secretario General del Municipio de Benito Juárez, del Estado 
de Quintana Roo, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
  
Extremo que se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número 
31209 de fecha 26 de septiembre de 1956, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, expedida por el Lic. Francisco Resano Oficial del Registro Civil,  
certificada por la Lic. Josefina Castro Rios Notario Público Auxiliar, actuando en el 
protocolo de la Notaría No. 2 de la que es titular el Maestro en Derecho Carlos 
Alberto Bazan Castro, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo 
de fecha 5 de marzo de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
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fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Se acredita con el certificado de antecedentes penales de fecha 04 de marzo de 
2014, suscrita por el C. José Manuel Sánchez Domínguez, Perito y Licenciada 
Josefa Morales Calva, Directora de Servicios Periciales Zona Norte, ambos 
servidores de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
Asimismo presenta cartas de recomendación: 

1. Suscrita por la ISC. Adriana Santos Rodríguez, Representante Legal de 
Defensa de los Derechos Humanos de la Mujer y el Menor  Desvalido, A. 
C., de fecha  06 de marzo de 2014, quien la recomienda como una persona 
que se ha destacado por su constante y eficaz atención, difusión, 
protección y defensa de los derechos humanos de los grupos vulnerables 
quintanarroenses. 

2. Suscrita por Martha Alejandra Martínez Vega, Administradora General de 
Centro Evaluador y Capacitación de Competencia Laboral, S. C., en fecha 
7 de marzo de 2014, quien avala su buena reputación y principios de 
defensa de derechos humanos de las personas en nuestra comunidad. 

3. Suscrita por la Dra. Edna Idalia Ruvalcaba Nogueira, Odontóloga 
Restauradora, de fecha 7 de marzo de 2014, quien avala su buena 
reputación y principios de defensa de derechos humanos de las personas 
en nuestra comunidad. 

4. Suscrita por la C. Jeany Lozano Vázquez, Presidente y representante legal 
de un Reto Familiar A.C., de fecha 7 de marzo de 2014, quien la 
recomienda como mujer solidaria, valiente y respetuosa de las personas y 
avala su buena reputación y principios de defensa de derechos humanos 
de las personas en nuestra comunidad. 

5. Suscrita por el Maestro Miguel Ángel Pech Cen, Coordinador de la Escuela 
de Derecho de la Universidad La Salle Cancún de fecha 4 de marzo de 
2014, donde hace constar que la aspirante es de excelente profesionalismo 
y entrega en todas sus actividades a favor de diversos grupos vulnerables. 

6. Suscrita por Graciela Saldaña Frayre, Diputada Federal de la LXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de fecha 
10 de febrero de 2014, donde la recomienda como una persona íntegra, 
trabajadora y honesta. 

 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que quedó acreditado con la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida por la Secretaria  de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con 
número de consulta 000142069 de fecha 04 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
Licenciatura en Administración. 
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Se Acredita con la copia certificada del Título de Licenciada en Administración de 
fecha 14 de abril de 1980, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de 
México, de la Ciudad de México, Distrito Federal, así como copia de la cédula 
profesional  número 615367 expedida en fecha 17 de junio de 1980, por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública ambas 
certificadas por la Licenciada Josefina Castro Ríos, Notaria Pública Auxiliar de la 
Notaria Número Dos del Estado de Quintana Roo, de la que es titular el Maestro 
en Derecho Carlos Alberto Bazan Castro, del Municipio de Benito Juárez, del 
Estado de Quintana Roo de fecha 5 de marzo de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Quedando  acreditado con una carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretaria de Estado o Procuradora General de 
Justicia del Estado, en el año previo a la designación de fecha 07 de marzo de 
2014. 
 
LICENCIADO CÉSAR AUGUSTO DÍAZ CASTILLO 
“PROFESIONALES DEL DERECHO AL SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO” A.C. 
 
I. Oficio dirigido al Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 
de marzo de 2014 y recepcionado en la Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo el día 7 de marzo de 2014, suscritos por los C.C. William Felipe Alonso 
Hoil Presidente y representante legal de la Asociación Civil de los Profesionales 
del Derecho al Servicio del Sector Público en el Estado de Quintana Roo, 
mediante el cual propone al Maestro en Derecho César Augusto Díaz Castillo para 
el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana 
Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACIÓN de la Asociación de los Profesionales del Derecho al 
Servicio del Sector Público en el Estado de Quintana Roo, Asociación Civil, 
número dos mil ochocientos noventa y uno volumen número trigésimo tomo “A” de 
fecha 14 de junio de 2001 pasada ante la fe del Notario Público Suplente número 
veintitrés Lic. René Martín García Tamayo en ausencia de su titular el Lic. Carlos 
Manuel España Novelo  en el Estado de Quintana Roo y pasada ante la fe del 
Notario Público No. 05 del Estado de Quintana Roo, Licenciado Reynaldo 
Vanegas Marín, en fecha 18 de diciembre de 2013.  
 
III. CURRICULUM VITAE consta de 3 hojas, el cual describe su experiencia 
laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
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1. Jefe del Departamento de Contratos y Recisiones de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del Instituto de Vivienda del Estado de Quintana Roo. 

2. Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos de los Servicios Coordinados 
de Educación Pública en Quintana Roo. 

3. Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos del Sistema Educativo 
Quintanarroense. 

4. Director Jurídico de los Servicios Educativos de Quintana Roo. 
5. Asesor Técnico del Instituto Quintanarroense de la Mujer. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en Derecho. 
2. Posgrado en Derecho en el Centro de Estudios de Posgrado en Derecho. 
3. Diplomado en Derecho Procesal Civil y Mercantil. 
4. Diplomado en Derecho Civil. 
5. Diplomado en Administración Estratégicas de Organizaciones Públicas.  
6. Diplomado en Derecho Corporativo. 
7. Diplomado en Derecho Electoral. 
8. Seminario en aplicación y eficiencia de las órdenes de protección en México 

en el marco de los instrumentos internacionales en materia de Derechos 
Humanos. 
 

Lo anteriormente señalados, se acredita con los originales de los documentos 
referidos. 
 
IV. OFICIO de consentimiento para participar  en el proceso de elección al cargo 
de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
de fecha 6 de marzo de año en curso, dirigido a los miembros de la Honorable 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada 
de fecha de registro 3 de  junio de 1968, de la ciudad de Mérida, Yucatán, 
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil Licenciada Zandra Villamil Alcalá, 
certificada por el Notario Público No. 05 Licenciado Reynaldo Vanegas Marín, en 
fecha 20 de julio de 2010.  
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta que se encuentra en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 6 de marzo del año 
2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
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Extremo que se acredita mediante la respectiva constancia de residencia expedida 
bajo el número SGSP/RCR/0783/2014 de fecha 07 de marzo de 2014, por el 
Secretario General del Honorable Ayuntamiento de Othón P. Blanco C. Jorge 
Enrique Elías Nahím Aguilar Cheluja. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada 
de fecha de registro 3 de  junio de 1968, de la ciudad de Mérida, Yucatán, 
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil Licenciada Zandra L. Villamil Alcalá, 
certificada por el Notario Público No. 05 Licenciado Reynaldo Vanegas Marín, en 
fecha 20 de julio de 2010.  
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Extremos que deberán quedar acreditados con tres cartas de recomendación 
cuando menos, que avalen la buena reputación del propuesto, así como la 
respectiva constancia de antecedentes no penales expedida por la autoridad 
competente. 
 

• Carta de Recomendación de fecha 7 de marzo de 2014, expedida por el 
Ciudadano Licenciado José Lino Moo Chalé; quien manifiesta que el 
interesado es una persona responsable, trabajadora y con capacidad para 
desempeñarse en los trabajos. 

• Carta de Recomendación de fecha 7 de marzo de 2014, expedida por el 
Héctor Rodrigo Sansores López; quien manifiesta que el interesado es una 
persona honesta, seria y capaz de desempeñar cualquier función que se le 
asigne. 
 

• Carta de Recomendación de fecha 7 de marzo de 2014, expedida por el 
Ciudadano Licenciado Ángel Servando Canto Aké; quien manifiesta que el 
interesado es una persona capaz y responsable. 
 

Constancia de No Antecedentes Penales expedida por el Director General de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Subsecretaría de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad con número de folio 9984686 de fecha 6 de marzo 
de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos; 
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La cual se acredita mediante la respectiva constancia de no inhabilitación 
expedida en fecha 7 de marzo de 2014 por la Secretaría de la Gestión Pública, 
mediante el número de consulta 000142253.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Quedando acreditado con la copia certificada del título de Licenciado en Derecho 
expedido por la Universidad Autónoma de Yucatán en fecha 5 de marzo de 1992; 
por el Notario Público Número 05 del Estado de Quintana Roo, Licenciado 
Reynaldo Vanegas Marín en fecha 20 de julio de 2010; asimismo, con copia de la 
Cédula Profesional Numero 1694648 expedida por la Secretaría de Educación 
Pública en fecha 29 de marzo de 2001, que igual certifica el Notario Público 
Número 05 del Estado Quintana Roo, Licenciado Reynaldo Vanegas Marín en 
fecha 20 de julio de 2010; 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Extremo que se acredita con la Carta bajo protesta de decir verdad de fecha 6 de 
marzo de dos mil catorce, en el que manifiesta que no es ni ha sido Secretario de 
Estado o Procurador General de Justicia del Estado, en el año previo a la 
designación. 
 
LICENCIADO JAIME MANUEL CARRILLO FIGUEROA 
“LA FUERZA DEL CONSUMIDOR UNIDO” 
 
I. OFICIO dirigido H. Congreso del Estado de Quintana Roo, de fecha 04 de marzo 
de 2014 y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder 
Legislativo, 7 de marzo de 2014, suscrito por el C. Rafael de Jesús Ortega 
Ramírez, Presidente del Consejo de Administración de la Asociación Civil “La 
Fuerza del Consumidor Unido”, y representante legal de la misma, mediante el 
cual propone al Lic. Jaime Manuel Carrillo Figueroa para el cargo de Presidente de 
la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 
II. ORIGINAL DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
Número Cincuenta y Dos, Volumen Uno, Libro A, Folio Número Ciento Cincuenta y 
Cinco Expediente 04/12, pasada ante la fe del Lic. José Luis Saucedo Moreno, de 
la Notaría Número Sesenta y Tres de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, de la 
Asociación Civil “La Fuerza del Consumidor Unido”. Misma que se devolverá al 
término del proceso de designación respectivo. 
 
III. CURRICULUM VITAE consta de 3 fojas, el cual describe su experiencia laboral 
y formación académica, enumerando algunos como: 
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. Abogado litigante en los despachos jurídicos Carrillo Reyna, Rosado 
Carrillo y Tulum Attorneys At Law. 
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2. Asesor jurídico en la Notaría Pública 32 en el Estado. 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
1. Licenciado en Derecho. 
2. Posgrado en Derecho Empresarial en la Universidad Interamericana para el 

Desarrollo, Playa del Carmen, Quintana Roo. 
3. Diplomado en Reformas Constitucionales en materia de Amparo. 
4. Diplomado Especializado en Derechos Humanos.  

 
IV. OFICIO suscrito por el Licenciado Jaime Manuel Carrillo Figueroa de fecha 05 
de marzo de 2014, mediante el cual da su consentimiento para participar como 
candidato en el proceso de selección del cargo a Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada 
de fecha 29 de octubre de 1966, del Municipio de Isla Mujeres del Estado de 
Quintana Roo, expedida por el C. Alfonso Ríos Azueta, Oficial Mayor del Registro 
Civil de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, de fecha 8 de julio de 1985, 
certificada por el Lic. Jorge Enrique Pérez Salazar, Notario Público Número 
Cuarenta y Cinco del Estado de Quintana Roo, de fecha 3 de marzo de 2014. 
 
La carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 5 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Extremo que se acredita con la respectiva constancia Número de folio 75,083/14, 
expedida por el Lic. José de la Peña Ruíz de Chávez, Secretario General del 
Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, de fecha 05 de marzo de 
2014, quien hace constar que el Ciudadano Jaime Manuel Carrillo Figueroa tiene 
una residencia desde el mes de octubre del año 1982 en la Ciudad de Cancún, 
Quintana Roo.  
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación, la cual 
se acredita con la respectiva acta de nacimiento en copia certificada de fecha 29 
de octubre de 1966, del Municipio de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo, 
expedida por el C. Alfonso Ríos Azueta, Oficial Mayor del Registro Civil de Isla 
Mujeres, Estado de Quintana Roo, de fecha 8 de julio de 1985, certificada por el 
Lic. Jorge Enrique Pérez Salazar, Notario Público Número Cuarenta y Cinco del 
Estado de Quintana Roo, de fecha 3 de marzo de 2014. 
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4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Se acredita con la constancia de antecedentes no penales con número de folio 
003945 de fecha 05 de marzo de 2014, expedida por la Ciudadana Licenciada 
Cinthia Aracelly Inzunza Pérez, Perito Usuario del Sistema AFIS Director y la 
Licenciada Josefa Morales Calva, Directora de Servicios Periciales Zona Norte. 
 
Asimismo se acredita con tres cartas de recomendación expedidas por los 
Ciudadanos Licenciado Gastón Alegre López, Director General del Grupo 
Turquesa,  de Cancún, Quintana Roo, quien lo recomienda como una persona 
estudiosa, honesta y trabajadora. Abelardo Vara Rivera, Presidente del Grupo 
Cancún, S. A. de C. V., quien lo recomienda como una persona trabajadora, 
honesta y comprometida con la sociedad. Licenciado Jorge Enrique Pérez 
Salazar, Notario Público Número 45 del Estado de Isla Mujeres, Quintana Roo, 
quien lo recomienda como una persona seria, honesta y muy profesional, 
responsable, de conducta intachable y absoluta calidad moral. Y Dr. Rafael Ortega 
Ramírez Presidente de la CANACO SERVYTUR DE CANCÚN, quien lo 
recomienda como una persona de gran sensibilidad, compromiso y conocimiento 
en las causas que ha defendido. Todas de fecha 03 de marzo de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142058 de fecha 03 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que lo acredita con el Titulo en Licenciado en Derecho de fecha 10 de abril 
de 2008, expedido por la Universidad Maya de las Américas, de la Ciudad de 
Cancún, Quintana Roo, así como su cédula profesional número 5600821 de fecha 
26 de junio de 2008, expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, ambos documentos certificados por el Lic. Jorge 
Enrique Pérez Salazar, Notario Público Número Cuarenta y Cinco del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 3 de marzo de 2014. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Quedando  acreditado con una carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
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Justicia del Estado, en el año previo a la designación, de fecha 03 de marzo de 
2014. 
 
LICENCIADO HARLEY SOSA GUILLEN. 
 “FUNDACIÓN COMUNITARIA COZUMEL I.A.P.”. 
 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de 

la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción en la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de marzo de 
2014, suscrito por el C. Raúl Omar González Angulo, Presidente de la 
Fundación Comunitaria Cozumel I.A.P., Institución de Asistencia Privada 
y representante legal de la misma, mediante el cual propone al Lic. Harley 
Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Copia Certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 

la “Fundación Cozumel”, como Institución de Asistencia Privada, número 
cinco mil quinientos ochenta y cinco, pasada ante la fe del Notario Público 
No. 8 en el Estado de Quintana Roo, Lic. Fernando A. Cuevas Pérez, en 
fecha veintitrés de enero del año 1991; se tiene acta de protocolización 
mediante la cual se cambió la denominación, para quedar como 
“Fundación Comunitaria Cozumel I.A.P.”, con el número de Escritura 
Publica tres mil veintisiete, ante el Notario Público No. 23 del Estado de 
Quintana Roo, el Lic. Rene Martin García Tamayo, en fecha diecisiete de 
octubre del año 2001. La certificación de las copias se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente 
en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 
2014. 

 
La copia certificada resultó del debido cotejo en cuanto a que el objeto de la 
asociación civil esté vinculado con la promoción y defensa de los derechos 
humanos, cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la 
personalidad del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
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2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con el acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
El extremo se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
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Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que acredita con la copia certificada del acta de nacimiento expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Martha Eugenia Amaro Ríos, Yadily del 
Rosario Montalvo Ayala y Stibaliz Bacilia Ramírez Fuentes, en donde recomiendan 
al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos, como una persona intachable, 
digna de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos 
que ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
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Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112 de fecha 05 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, expedido por la 
Universidad de Quintana Roo, el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 4633449, expedida 
por el Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente en el nivel de 
Licenciatura en Derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “MALIX PEK” A.C. 
 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, de 6 
de marzo de 2014, suscrito por el Mtro. Gustavo Marcelo Calderón 
Jiménez, Representante Legal de “Malix Pek”, Asociación Civil, mediante 
el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de 
la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Copia del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de la 

Asociación Civil “Malix Pek”, número mil trescientos uno, pasada ante la fe 
del Notario Público Suplente de la Notaría No. 41 Lic. Javier Jesús Rivero 
Ramírez, en fecha 8 de octubre de 2008. 
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Asimismo, en el documento de referencia se constató que el objeto de la 
asociación civil está vinculado con la promoción y defensa de los derechos 
humanos, cumpliendo tal requisito. Así como la acreditación de la personalidad 
del representante legal, cumpliendo satisfactoriamente el requisito.  
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Pos grado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
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Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento  expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notaria Público No. 69, la Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 04 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que acredita con la copia certificada del acta de nacimiento expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital 
del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Carlos Humberto Silva León, Mariel 
Guadalupe Puc Silva y Virgilio Melchor May Herrera en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
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de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112 de fecha 05 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe del Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio 
y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de fecha 04 de 
marzo de 2014 del título de Licenciado en Derecho, expedido por la Universidad 
de Quintana Roo, el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 4633449, expedida 
por el Director General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 
Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente en el nivel de 
Licenciatura en Derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“LA CAPACIDAD NOS UNE” A.C. 
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I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el Lic. Jesús Tosca 
Torres, Representante Legal de, “La Capacidad Nos Une”, Asociación  
Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo 
de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana 
Roo.  
 

Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “La Capacidad Nos 
Une”, Asociación Civil, número Tres Mil Ochocientos Setenta y Nueve, 
pasada ante la fe del Notario Público No. 27 Lic. Miguel Mario Angulo 
Flota, en fecha Veintiún días de Abril del año 2005; la certificación de la 
copias se realizó a cargo del Lic. Elmer Arturo Paredes Quintana, titular 
de la Notaría Pública Número 16, residente en la Ciudad de Chetumal, 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 

Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
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2.    Pos grado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 
Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 

3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con el acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público No. 69, la Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 04 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento estuvo a cargo de la 
Notario Público Número 55 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con 
residencia en esta ciudad capital del Estado, Lic. Enrique Alejandro Alonso 
Serrato, de fecha 05 de marzo de 2014. 
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3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que acredita con copia certificada del acta de nacimiento expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento estuvo a cargo de la 
Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con 
residencia en esta ciudad capital del Estado, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Inés del Rosario Echeverría Santos, Sara 
Patricia Sansores Cab y Dalila Llovera Esteban en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento estuvo a cargo de la Notario Público Número 55 del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio y con residencia en esta ciudad capital del Estado, Lic. 
Enrique Alejandro Alonso Serrato, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112 de fecha 05 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, expedido por la 
Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
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Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 4633449, expedida 
por el Director General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 
Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente en el nivel de 
licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“ALERTA CAMBIO CLIMÁTICO” A.C. 

 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la Lic. Rosa Elena 
Mastranzo Pérez, Representante Legal de Alerta Cambio Climático, A. 
C. mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización 

de Alerta Cambio Climático, A. C., número Treinta y Siete Mil 
Novecientos Dieciséis, Volumen Ciento Veintiséis.- Tomo “A”, pasada 
ante la fe del Notario Público No. 10 Lic. Francisco Edmundo Lechón 
Rosas, en fecha cinco de junio del año 2009; la certificación de la copia 
se realizó a cargo de la Lic. Ligia María Teyer  Escalante, titular de la 
Notaria Pública Número 54, residente en la Ciudad de Chetumal, Estado 
de Quintana Roo, en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
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el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con el acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
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Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que acredita con copia certificada del acta de nacimiento expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. C.P. María Elí Reyes Carrillo, LIC. José 
Roberto Rodríguez Acevedo y M. en D. Leslie A. Hendricks Rubio en donde 
recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una 
persona intachable, digna de confianza, de buena reputación y que no ha sido 
condenado por delitos que ameriten pena corporal, las primeras dos de fecha 03 
de marzo de 2014 y la última de fecha 06 del mismo mes y año. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
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Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112 de fecha 05 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, expedido por la 
Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe del Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio 
y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de fecha 04 de 
marzo de 2014  de la cédula profesional número 4633449, expedida por el Director 
General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública Víctor Everardo 
Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente en el nivel de licenciatura en 
derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“COLEGIO DE LICENCIADOS EN DERECHO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Lic. Víctor 
Emilio Boeta Pineda, Presidente y Representante Legal del Colegio de 
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Licenciados en Derecho del Estado de Quintana Roo A.C., mediante 
el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
II. Copia Certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización 

del Colegio de Licenciados en Derecho del Estado de Quintana Roo, A. 
C., número P.A. 83, Tomo “D”, Volumen: I-2011, pasada ante la fe del 
Notario Público No. 55 Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, en fecha 
19 de mayo del año 2011; la certificación de las copias se realizó a 
cargo de la Lic. Ligia María Teyer Escalante, titular de la Notaria Pública 
Número 54, residente en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana 
Roo, en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 
4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 

de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
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3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con el acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
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Mismo que acredita con copia certificada del acta de nacimiento expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Ariana Ivet Negrón Nájera, Mariana Ivon 
Negrón Nájera y Manuel Bernardo Salinas Sapien en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, las primeras dos de fecha 04  de marzo de 2014 y la 
última de  fecha 05 del mismo mes y año. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo, en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112 de fecha 05 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, expedido por la 
Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
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ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 4633449, expedida 
por el Director General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 
Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente en el nivel de 
licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“ASOCIACIÓN QUINTANARROENSE DEL DEPORTE SOBRE SILLA DE 
RUEDAS” A.C. 

 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por el C. Miguel Ángel Zavala García, Presidente 
de la Asociación Quintanarroense del Deporte sobre Silla de Ruedas 
A.C., mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Copia Certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 

la Asociación Quintanarroense del Deporte sobre Silla de Ruedas A.C., 
número Dieciséis mil ciento ochenta y nueve, libro doscientos treinta ,  pasada 
ante la fe del Notario Público No. 130  Lic. Vinicio Rómulo Hernández Villareal,  
de la ciudad de México, Distrito Federal en fecha 18 de junio del año 1987. 
Asimismo se acredita la personalidad del representante con Acta Constitutiva 
de la Escritura de Protocolización de la Asociación Quintanarroense del 
Deporte sobre Silla de Ruedas A.C., número Dos Mil Trescientos Seis, Tomo 
“B”, Volumen Décimo Segundo, ante la fe del Notario Público No. 27 Lic. 
Miguel Mario Angulo Sala, en fecha 08 de noviembre del año 2013; la 
certificación de las copias se realizó a cargo del Lic. Juan A. Martínez 
Martínez, titular de la Notaria Pública Número 34, residente en la Ciudad de 
Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo, en fecha 28 de febrero del año 
2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
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III. Currículum vitae nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Pos grado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa 
Guillén para participar en el proceso de selección para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de 
Quintana Roo, dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de 
marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
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Mismo que se acredita con el acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que acredita con copia certificada del acta de nacimiento expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC.  Carlos Javier Cardín Ruiz, Viridiana Aguilar 
López y Carolina E. Carrasco Álvarez en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa 
Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, 
de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena 
corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
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el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112 de fecha 05 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, expedido por la 
Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 4633449, expedida 
por el Director General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 
Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente en el nivel de 
licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“RED  DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE ISLA COZUMEL” 
A.C. 

 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
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y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Lic. Octavio 
Rivero Gual, Presidente y Representante Legal de la Red  de 
Organizaciones de la Sociedad Civil de Isla Cozumel, A.C., mediante 
el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización 

de la Red  de Organizaciones de la Sociedad Civil de Isla Cozumel 
A.C., número doce mil setecientos ochenta y cuatro otorgada el 1 de 
diciembre de 2009 ante la fe del Abogado Manuel Irvin García Valdez. 
La certificación la realizó el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, titular 
de la Notaria Pública Número 55. 
 
Asimismo presentó copia certificada de la escritura pública número Tres 
Mil Doscientos Cincuenta y Uno, Tomo “A”, Volumen XIV, ante la fe del 
Notario Público No. 47 Lic. Ricardo Lezama Pech, en fecha 19 de 
diciembre del año 2013; mediante la cual cambian su denominación de 
“Consejo Coordinador de Organizaciones de la Sociedad Civil de 
Cozumel” a “Red de Organizaciones de la Sociedad Civil de Isla de 
Cozumel”, así como la integración de su Consejo Directivo. La 
certificación de las copias se realizó a cargo del Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, titular de la Notaria Pública Número 55, residente en la 
Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en fecha 05 de marzo 
del año 2014. 
 

Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con el acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
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Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que acredita con copia certificada del acta de nacimiento expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC.  Nelly María Guillen Sánchez, Irat Muñoz 
Manríquez, y Ricardo David Molgado Arriaga en donde recomiendan al Lic. Harley 
Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de 
confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, la primera de fecha 04 de marzo de 2014 y las dos últimas 
de fecha 05 del mismo mes y año. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112 de fecha 05 de marzo de 2014.  
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
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Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, expedido por la 
Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 4633449, expedida 
por el Director General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 
Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente en el nivel de 
licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“FUNDACIÓN ORBE” A.C. 

 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Noemí Ruiz 
Piña, Presidenta y Representante Legal de la Fundación Orbe A.C., 
mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 

Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Copia Certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización 
de la Asociación Civil Fundación Orbe A.C., número Cuarenta y 
Cinco, Tomo LXXX, Volumen “C”, ante la fe del Notario Público No. 72 
Lic. Jorge Ramón Peniche Aznar, en fecha 19 de febrero del año 2004; 
la certificación de las copias se realizó a cargo del Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, titular de la Notaria Pública Número 55, residente en la 
Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en fecha 05 de marzo 
del año 2014. 
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Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
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1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con el acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que acredita con copia certificada del acta de nacimiento expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC.  Benito López Alcocer, Angélica María 
Calderón Huchín y Enrique Gabriel Castro Rangel en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
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Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112 de fecha 05 de marzo de 2014.  
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, expedido por la 
Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número 69 del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 4633449, expedida 
por el Director General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública 
Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente en el nivel de 
licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “FUNDACIÓN PRO SINDROME DE DOWN DE CANCÚN ” A.C. 

 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
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Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. María Antonia 
Sánchez Osorio, Presidenta de la Fundación Pro Síndrome de Down 
de Cancún A.C., y signado por la C. Georgina del Socorro Trejo 
Interian, Representante Legal de la misma asociación civil, mediante el 
cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de 
la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de la 

Fundación Pro Síndrome de Down de Cancún A.C., número trece mil 
setecientos veintinueve del 14 de diciembre de 1989 otorgada ante la fe del  
Notario número 3 del Estado de Quintana Roo. Asimismo se acredita la 
personalidad de la Representante con la protocolización del Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria Dos Mil Ochocientos Cuarenta, Tomo B, 
Volumen 40, ante la fe del Notario Público No. 20 en el Estado de Quintana 
Roo, Lic. Benjamín Salvador de la Peña Mora, en fecha 05 de octubre del año 
2010; la certificación de la copias se realizó a cargo del Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, titular de la Notaria Pública número 45, residente en la Ciudad 
de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
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Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. LCC. Marisol Herrera Meneses, Lic. Heydi 
Patricia Torres Carrillo y Mayra Yadira Moguel Che, en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
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Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “EK–KAB ” A.C. 
 

I.  Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la 
H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 
2014, y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de 
este Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Alberto 
Portilla Manica, Presidente de la Asociación Civil Ek-Kab, mediante el 
cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de 
la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 
la Asociación Civil Ek –Kab A.C., número Seiscientos Veintitrés, Tomo 
A, Volumen Quinto, ante la fe del Notario Público número 26 Lic. Ligia 
Minerva Mendoza Agurcia, en fecha 21 de agosto del año 2002; la 
certificación de las copias se realizó a cargo del Lic. Juan A. Martínez 
Martínez, titular de la Notaria Pública número 34, residente en la Ciudad 
de Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo, en fecha 28 de febrero 
del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
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III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.   Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
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Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Ana Victoria Ramos Rangel, Gabriela 
Sánchez Luna y María de la Cruz González Sousa en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 05 de marzo de 2014. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
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Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.   
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“SUPERACIÓN CIUDADANA QUINTANARROENSE” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Ing. Carlos 
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Miguel Sandoval Sánchez, Presidente y Representante Legal de la 
Asociación Civil Superación Ciudadana Quintanarroense 
(SUCIQROO A.C.), mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén 
para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos 
de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 
la Asociación Civil Superación Ciudadana Quintanarroense, A.C., 
número Trece Mil Ciento Cinco, Libro 185, Volumen Centésimo 
Octagésimo Primero, ante la fe del Notario Público Número 12, Lic. 
Esteban Maqueo Coral, en fecha 23 de junio del año 2008; la 
certificación de las copias se realizó a cargo de la Lic. Ligia María Teyer 
Escalante, titular de la Notaria Pública número 54, residente en la 
Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en fecha 05 de marzo 
del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
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3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
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Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Antonio Abraham Selen Moreno, María 
Gregoria Nájera Tamay y Fernanda Abril Escudero Nájera en donde recomiendan 
al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, 
digna de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos 
que ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
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Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“PRO NIÑOS EXCEPCIONALES” A.C.  
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Lic. Dafne 
Bernardina García Herrera, Presidente y Representante Legal de la 
Asociación Pro Niños Excepcionales A.C., mediante el cual propone 
al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión 
de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 
la Asociación Pro Niños Excepcionales Asociación Civil, número 
Veinticuatro Mil Novecientos Treinta y Ocho volumen “DX1”, ante la fe 
del Notario Público número 3, Lic. Marco Antonio Sánchez Vales, en 
fecha 07 de noviembre del año 1996; la certificación de las copias se 
realizó a cargo de la Lic. Juan A. Martínez Martínez, titular de la Notaria 
Pública número 34, residente en la Ciudad de Playa del Carmen, Estado 
de Quintana Roo, en fecha 28 de febrero del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 
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EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
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Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Gilberto Alpuche Briceño, Oralia Puerto 
Lizama y Abraham Alberto Castillo Valencia en donde recomiendan al Lic. Harley 
Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de 
confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, las primeras dos de fecha 04 de marzo de 2014 y la última 
de fecha 05 del mismo mes y año. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
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5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
“XIIMBAL YEETEL K-SUKUUNOOB” A.C. 
 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de recepción por parte 
de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito 
por la C. Carla María Yupit Moo, Presidenta de la Asociación Civil Xiimbal 
Yeetel K-Sukuunoob, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para 
el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana 
Roo.  
 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  133 
 

 

II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 
Xiimbal Yeetel K-Sukuunoob, Asociación Civil, número Cuatro Mil Ciento 
Setenta, Volumen Cuadragésimo Tercero, Tomo B, ante la fe del Notario Público 
número 26 Lic. Ligia Minerva Mendoza Agurcia, en fecha 22 de julio del año 
2009; la certificación de las copias se realizó a cargo del Lic. Juan A. Martínez 
Martínez, titular de la Notaria Pública número 34, residente en la Ciudad de Playa 
del Carmen, Estado de Quintana Roo, en fecha 28 de febrero del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis hojas 
que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el cual describe 
su experiencia laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
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Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
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fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Francisca Guerra Samayoa, Georgina 
Muñoz Álvarez y María Teresa Otilia Olvera Lagunes en donde recomiendan al 
Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, 
digna de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos 
que ameriten pena corporal, la primera de fecha 04 de marzo de 2014 y las dos 
últimas de fecha 05 del mismo mes y año. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
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Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “VAMOS JUNTOS POR TU SONRISA” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Bertha 
Concepción Bazán Santos, Tesorera del Consejo Directivo y 
Representante Legal de la Asociación Civil Vamos Juntos por tu 
Sonrisa A.C., mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para 
el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de 
Quintana Roo.  
 

Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 
Vamos Juntos por tu Sonrisa, Asociación Civil, número Mil 
Doscientos Noventa y Cinco, Volumen Veintisiete, ante la fe del Notario 
Público número 4, Lic. Luis Raymundo Canche Anquino, actuando en 
funciones de Notario Público Suplente por Licencia concedida a su 
titular, la Licenciada Marilyn Rodríguez Marrufo, en fecha 08 de 
noviembre del año 2012; la certificación de las copias se realizó a cargo 
del Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, titular de la Notaria Pública 
número 55, residente en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana 
Roo, en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum Vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
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2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
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Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público número 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Ricardo Pérez Carrasco, Abisaí del Alba 
Casanova Falcón y Mariano del Ángel Herrera en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, la primera de fecha 05 de marzo de 2014 y las dos últimas 
de fecha 04 del mismo mes y año. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
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Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “FEDERACIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO HUMANO DE LOS 
ADULTOS MAYORES EN QUINTANA ROO” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Horacio de 
Jesús Reyes García, Presidente y Representante Legal de la 
Asociación Civil Federación Estatal para el Desarrollo Humano de 
los Adultos Mayores en Quintana Roo A.C., mediante el cual propone 
al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión 
de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
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II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 
Federación Estatal para el Desarrollo Humano de los Adultos 
Mayores en Quintana Roo, Asociación Civil, número Quinientos 
Treinta y Siete, Volumen Segundo, Tomo “A”, ante la fe del Notario 
Público número 40 Lic. Marisol Balado Esquiliano, en fecha 11 de 
octubre del año 2005; la certificación de las copias se realizó a cargo de 
la Lic. Ligia María Teyer Escalante, titular de la Notaria Pública número 
54, residente en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en 
fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
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dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público número 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
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fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Juan Carlos Azueta Cárdenas, Jorge 
Abraham Marín Varela y Miguel Can Nicoli en donde recomiendan al Lic. Harley 
Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de 
confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
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Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA CON HIJOS DEFICIENTES 
MENTALES DE BENITO JUÁREZ” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Concepción 
Viveros Alba, Presidenta y Representante Legal de la Asociación de 
Padres de Familia con Hijos Deficientes Mentales de Benito Juárez 
A.C., mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo 
de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana 
Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presente la siguiente documentación: 
 

II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 
Asociación de Padres de Familia con Hijos Deficientes Mentales de 
Benito Juárez Asociación Civil, número siete mil trescientos quince 
tomo vigésimo sexto, Volumen D, ante la fe del Notario Público número 
11, Lic. Jorge Enrique Pérez Salazar, en fecha 3 de diciembre del año 
1993; la certificación de las copias se realizó a cargo de la Lic. Juan A. 
Martínez Martínez, titular de la Notaria Pública número 34, residente en 
la Ciudad de Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo, en fecha 28 
de febrero del año 2014. 
 
También presentaron copia certificada del primer testimonio de la 
Escritura Pública número 4475, volumen Décimo Noveno, Tomo C, que 
contiene el Poder General que otorga la  Asociación de Padres de 
Familia con Hijos Deficientes Mentales de Benito Juárez Asociación Civil 
a favor de la C. Concepción Viveros Alba de fecha 26 de noviembre de 
2010; la certificación de las copias se realizó a cargo de la Lic. Juan A. 
Martínez Martínez, titular de la Notaria Pública número 34, residente en 
la Ciudad de Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo, en fecha 28 
de febrero del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
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el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
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Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público número 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Patricia Hernández Ruíz, Addy Nancy 
Olivares Medina y Abraham Alberto Castillo Valencia en donde recomiendan al 
Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, 
digna de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos 
que ameriten pena corporal, la primera de fecha 04 de marzo de 2014 y las dos 
últimas de fecha 05 del mismo mes y año. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  146 
 

 

Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
“TEATRO SEÑAS SORDOS” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Sergio Isaac 
Torres Falconi, Presidente y Representante Legal de la Asociación 
Civil Teatro Señas Sordos A.C., mediante el cual propone al Lic. 
Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  
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Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Copia certificada del Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de 
Teatro Señas Sordos A.C., número Trece Mil Cuatrocientos Ocho, Volumen 
Doscientos Doce, ante la fe del Notario Público número 190 de México, Distrito 
Federal, Lic. David F. Dávila Gómez, en fecha 14 de octubre del año 2005; la 
certificación de las copias se realizó a cargo de la Lic. Juan A. Martínez Martínez, 
titular de la Notaria Pública número 34, residente en la Ciudad de Playa del 
Carmen, Estado de Quintana Roo, en fecha 28 de febrero del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el cual 
describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando algunos 
como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
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Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público número 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
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fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Enrique Gabriel Losa Aiza, Michelle Yaryk 
Gutiérrez y Marco Antonio Acosta Pérez en donde recomiendan al Lic. Harley 
Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de 
confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, la primera de fecha 3 de marzo de 2014, la segunda de 
fecha 4 del propio mes y año y la tercera del día 5 del mismo mes y año. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
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Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“VIA HUMANITA” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción en la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, de 6 de marzo 
de 2014, suscrito por la C. Lic. Amaya Renobales Barbier, Presidenta y 
Representante Legal de la Asociación Civil Via Humanita, mediante el 
cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de Vía Humanita 
A.C., número Doscientos Ochenta y Cuatro, Volumen Segundo, Tomo “D”, 
ante el Notario Público No. 53 Lic. Oswaldo Antonio Canto Mármol, en 
fecha 06 de diciembre del año 2010; la certificación de las copias se realizó 
a cargo del Lic. Juan A. Martínez Martínez, titular de la Notaria Pública 
número treinta y cuatro, residente en la Ciudad de Playa del Carmen, 
Estado de Quintana Roo, en fecha 28 de febrero del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 

1. Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia 
en el Estado de Quintana Roo. 

2. Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e 
Indígena del Estado. 

3. Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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4. Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5. Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
 

 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

 
4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
El extremo se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
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Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Luis Enrique Barranco Escudero, José 
Miguel Nah Sandoval, Javier Geovani Varillas Pastrana quienes recomiendan al 
Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, 
digna de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos 
que ameriten pena corporal, la primera de fecha 04 de marzo de 2014 y las dos 
últimas de fechas 05 del mismo mes y año. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaría de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
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6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
“DERECHO A VIVIR SIN VIOLENCIA” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por la C. Ing. Celina Izquierdo Sánchez, Presidenta 
de la Asociación Civil Derecho a Vivir sin Violencia, mediante el cual 
propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Al referido oficio adjunta la siguiente documentación: 
 

II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de Derecho a Vivir 
sin Violencia, Asociación Civil, número Mil Doscientos Veintidós, 
Volumen Séptimo, Tomo “B”, ante  la fe del Notario Público No. 38 Lic. 
Carmen Nicolás Ramírez, en fecha 23 de agosto del año 2007; la 
certificación de las copias se realizó a cargo del Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, titular de la Notaria Pública número cincuenta y cinco, 
residente en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
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Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 
 

 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

 
4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
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Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público Número No. 55 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con 
residencia en esta Ciudad Lic. Alejandro Alonso Serrato, de fecha 05 de marzo de 
2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público Número No. 55 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con residencia 
en esta Ciudad Lic. Alejandro Alonso Serrato, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público Número No. 55 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con 
residencia en esta Ciudad Lic. Alejandro Alonso Serrato, de fecha 05 de marzo de 
2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
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Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Roberto Guillermo Aguilar Angulo, Jesús 
Manuel Colorado Esteban y Alejandro Aguirre Buenfil en donde recomiendan al 
Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, 
digna de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos 
que ameriten pena corporal, todas de fecha 05 de marzo de 2014. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público Número No. 55 del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Alejandro Alonso 
Serrato, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
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Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“UNIDOS CONTRA LA NO DISCRIMINACIÓN” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por la C. Trinidad de Dios Wiscil, Presidenta y 
Representante Legal de la Asociación Civil Unidos contra la No 
Discriminación, A.C., mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén 
para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de 
Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
II. Acta Constitutiva de Unidos Contra la No Discriminación, Asociación 

Civil, número veintiocho mil seiscientos sesenta y dos de fecha 21 de enero 
de 2009 otorgada ante la fe de la licenciada Laura Vázquez Villafaña Notario 
Público Suplente de la Notaría Pública No. 11 del Estado de Quintana Roo. 
Asimismo se acredita la personalidad del Representante  mediante Acta de 
protocolización  de la Asamblea Extraordinaria Doscientos Cincuenta y Uno, 
Volumen Primero, Tomo “D”, ante el Notario Público No. 50 Lic. José Lino 
García Cancino, de la ciudad de Cancún Quintana Roo, en fecha 28 de 
octubre del año 2010; la certificación de las copias se realizó a cargo de la Lic. 
Ligia María Teyer Escalante, titular de la Notaria Pública número cincuenta y 
cuatro, residente en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en 
fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 
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3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
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2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Betsy Norella Escudero Nájera, Issel Alicia 
Álvarez García y Alberto Álvarez Cervera en donde recomiendan al Lic. Harley 
Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de 
confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
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6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“PADRES AL RESCATE DE LOS HIJOS” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por el C. Miguel Ángel Aguilera Hurtado, 
Presidente y Representante Legal de la Asociación Civil Padres al 
Rescate de los Hijos, A.C., mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa 
Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de Padres al Rescate 

de los Hijos, Asociación Civil, número Catorce Mil Cuatrocientos 
Cincuenta, Volumen 170/2010, ante el Notario Público No. 14 Lic. Marco 
Antonio Traconiz Varguez, actuando como Notario Público Suplente en 
fecha 06 de octubre del año 2011; la certificación de las copias se realizó a 
cargo de la Lic. Ligia María Teyer Escalante, titular de la Notaria Pública 
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número cincuenta y cuatro, residente en la Ciudad de Chetumal, Estado de 
Quintana Roo, en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 
 

 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
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Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Dalia Nicasia Escudero Canul, Lorena 
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Salazar Canul y Gregorio Marrufo Torres en donde recomiendan al Lic. Harley 
Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de 
confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
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“COMITÉ U.F.A. EJECUTIVO NACIONAL POR JÓVENES DE MÉXICO” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por los CC. Yensune Ruth Navarrete Guerrero, 
Vice Presidenta de la Asociación Civil Comité U.F.A. Ejecutivo Nacional 
por Jóvenes de México, A.C., y Prof. Miguel Ángel Navarrete Haydar, 
Asesor General de la misma asociación civil, mediante el cual proponen al 
Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de Comité U.F.A. 

Ejecutivo Nacional por Jóvenes de México, Asociación Civil, número 
Siete Mil Cincuenta y Cuatro, Volumen Vigésimo Noveno, Tomo “D” ante  la 
fe del Notario Público No. 20 Lic. Benjamín Salvador de la Peña Mora, en 
fecha 01 de julio del año 1998; la certificación de las copias se realizó a 
cargo de la Lic. Ligia María Teyer Escalante, titular de la Notaria Pública 
número cincuenta y cuatro, residente en la Ciudad de Chetumal, Estado de 
Quintana Roo, en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 
 

 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
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hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Susana de la Cruz Tapia Góngora, Wilma 
Leydi Campos Peraza y José Alberto Díaz López en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
  
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
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Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“ASOCIACIÓN NACIONAL DE EXISTENCIA DIGNA” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por el Prof. Miguel Ángel Navarrete Haydar, 
Presidente y Representante Legal de la Asociación Civil “Asociación 
Nacional de Existencia Digna, A.C., mediante el cual propone al Lic. 
Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de Existencia Digna 

Asociación Civil, número Veintiún Mil Setecientos Seis, Volumen 
Septuagésimo Octavo, Tomo “C” ante la fe del Notario Público No. 06 Lic. 
Jorge Alberto Rodríguez Carrillo, en fecha 08 de octubre del año 1998; la 
certificación de las copias se realizó a cargo de la Lic. Ligia María Teyer 
Escalante, titular de la Notaria Pública número cincuenta y cuatro, residente 
en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, en fecha 05 de marzo 
del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
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cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
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1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Manuel José Briceño Valencia, Lilia 
Irasema Alonzo Alonzo y Alicia García Pantoja, en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
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Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“CENTRO DE FORMACIÓN INTEGRAL DE LA MUJER” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
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Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por la C. Noemí Ruiz Piña, presidenta y 
representante legal del “Centro de Formación Integral de la Mujer”, 
Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para 
el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de 
Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización  del “Centro de 
Formación Integral de la Mujer”, Asociación Civil, número siete mil 
ochocientos treinta y cinco, ante la fe del Notario Público No. 15 Lic. José 
Edwin Villanueva Marrufo, en fecha dos de junio del año 2009; la 
certificación de la copias se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el 
Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de 
Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
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3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

 
4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 
 

Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
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3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los C. Neyfi Marusa Cocom Alcocer, Noemí de los 
Ángeles Domínguez Castro y Escalante de Luna Ruth, en donde recomiendan al 
Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, 
digna de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos 
que ameriten pena corporal, todas de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
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Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“CONSEJO ESTATAL DE LAS MUJERES DE QUINTANA ROO” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por la C. Eva del Rosario Aguilar y Cupul, 
presidenta del “Consejo Estatal de las Mujeres de Quintana Roo”, 
Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para 
el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de 
Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización del “Consejo 

Estatal de las Mujeres de Quintana Roo”, Asociación Civil, número 
treinta y tres mil novecientos treinta y dos, volumen ciento quince “B”, ante  
la fe del Notario Público No. 10 Lic. Francisco Edmundo Lechón Rosas, en 
fecha diecinueve de febrero del año 2007; la certificación de las copias se 
realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso 
Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
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cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
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Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los C. Eva Sumaya Ortega Martínez, Elson Rodrigo 
Díaz Ek y Clara Luz Cervera Puerto, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa 
Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, 
de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena 
corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
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Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“MUJERES EN ACCIÓN POR MÉXICO EN QUINTANA ROO” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por la C. Lorena Elizabeth Ribbon López, 
presidenta y representante legal de “Mujeres en Acción por México en 
Quintana Roo”, Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley 
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Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “Mujeres en 
Acción por México en Quintana Roo”, Asociación Civil, número 
dieciséis mil seiscientos setenta y siete volumen vigésimo quinto tomo “B” 
de fecha nueve de septiembre de dos mil dos, pasada ante la fe del Notario 
Público No. 20 Lic. Benjamín Salvador de la Peña Mora; la certificación de 
las copias se realizó a cargo del Notario Público No. 34 del Estado de 
Quintana Roo, el Lic. Juan A. Martínez Martínez, residente en la Ciudad de 
Playa del Carmen, Estado de Quintana Roo,  en fecha 28 de febrero del 
año 2014.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Asimismo se presentó el Acta de la Protocolización de la Asamblea General 
Extraordinaria  número ocho mil doscientos noventa volumen cincuenta y 
nueve tomo “B” de fecha diecinueve de noviembre de dos mil trece, 
mediante la cual se modifica la integración del Consejo Directivo, quedando 
como Presidenta y representante legal la C. Lorena Elizabeth Ribbón 
López. La certificación de igual manera realizada por el Lic. Juan A. 
Martínez Martínez, residente en la Ciudad de Playa del Carmen, Estado de 
Quintana Roo,  en fecha 28 de febrero del año 2014.   
 

Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
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marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los C. Suni Miriam Gutiérrez Balderas, Ana Rosa 
Peniche Guillermo y Elny M. Soberanis Ramírez, en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 03 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
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Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“ONAPAVE OBSERVATORIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL 
ACOSO Y LA VIOLENCIA ESCOLAR” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por la C. Maestra en Derecho Gelmy Candelaria 
Villanueva Bojórquez, presidenta estatal de “ONAPAVE Observatorio 
Nacional para la Prevención del Acoso y la Violencia Escolar”, 
Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para 
el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de 
Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “ONAPAVE 

Observatorio Nacional para la Prevención del Acoso y la Violencia 
Escolar”, Asociación Civil, número doce mil treinta y cinco, ante la fe del 
Notario Público Suplente No. 38 Lic. Rogelio Calderón Celaya de la que es 
Titular el Lic. Ramón Guzmán Muñoz, de la Ciudad de México Distrito 
Federal en fecha treinta y uno de octubre del año 2013; la certificación de la 
copias se realizó a cargo del Notario Público No. 34, el Lic. Juan A. 
Martínez Martínez, residente en la Ciudad de Playa del Carmen, 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo,  en fecha 28 de febrero del año 2014. 
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Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

 
4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  183 
 

 

Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, que 
hace constar 15 años de residencia del C. Harley Sosa Guillen, de fecha 05 de 
marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del Notario 
Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del 
Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por el C. Manuel Alejandro Aguirre Domínguez, de 
fecha 3 de marzo, el C. Gener Efrén Corona Martín, de fecha 5 marzo y la C. 
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Estefhani Guadalupe Aragón Díaz, de fecha 4 de marzo, todas del presente año 
2014; en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos términos 
como una persona intachable, digna de confianza, de buena reputación y que no 
ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
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“CIRUJANOS DENTISTAS DE LA RIVIERA MAYA” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo de 2014, suscrito por la C. Perla del Jesús Rocha Torres, Presidenta 
de la “Asociación de Cirujanos Dentistas de la Riviera Maya”, y 
representante legal de la misma, mediante el cual propone al Lic. Harley 
Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 
I. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de la “Asociación 

de Cirujanos Dentistas de la Riviera Maya”, Asociación Civil, número 
mil ochocientos trece, ante la Licenciada Fabiola Morales Rivas Notaria 
Suplente de la Notaría Publica número veintiséis del Estado de Quintana 
Roo en ausencia de su titular licenciada Ligia Minerva Mendoza Argucia, en 
fecha diecisiete de Marzo del año dos mil siete; la certificación de las copias 
se realizó a cargo del Notario Público Suplente No. 16, el Lic. Elmer Arturo 
Paredes Quintana, residente en la capital del Estado de Quintana Roo, en 
fecha 05 de marzo del año 2014. 
 

Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

II. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
III. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
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fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los C. Marcos Joaquín Ávila Villanueva, Patricia 
Rodríguez Aguilera, Dulce María Vera Salazar, en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  188 
 

 

Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“FUNDACIÓN DE APOYO INFANTIL QUINTANA ROO” I.A.P. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Mónica Serna 
Villazón, Representante Legal de la “Fundación de Apoyo Infantil 
Quintana Roo”, Institución de Asistencia Privada”, mediante el cual 
propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Copia certificada de la Escritura Pública del Acta Constitutiva de 
Protocolización de la “Fundación de Apoyo Infantil Quintana Roo”, 
Institución de Asistencia Privada, número veintinueve mil novecientos 
cuarenta y tres, ante la fe del Notario Público No. 30 del Estado de 
Quintana Roo Lic. Luis Miguel Cámara Patrón; se tiene la 
protocolización de una Escritura Pública número veintinueve mil 
novecientos cuarenta, que formaliza la constitución de la “Fundación de 
Apoyo Infantil Quintana Roo” como Institución de Asistencia Privada. 
Asimismo se acredita la personalidad de la representante legal mediante 
escritura pública número cuatrocientos diecisiete volumen dos tomo B 
de fecha 17 de febrero de 2009. La certificación de las copias se realizó 
a cargo de la Notaria Pública No. 54 la Licenciada Ligia María Teyer 
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Escalante, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 
05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la Institución 
de Asistencia Privada esté vinculada con la promoción y defensa de los 
derechos humanos, cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación 
de la personalidad del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
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Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Ramón Ignacio Díaz Ek, Felipe Amaro 
Valerio y María de los Ángeles Parra Ortiz, en donde recomiendan al Lic. Harley 
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Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de 
confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal, todas de fecha 04 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  192 
 

 

 “MEXPOS MEXICANAS POSITIVAS ICW-MÉXICO COMUNIDAD 
INTERNACIONAL DE MUJERES CON VIH” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
marzo del 2014, suscrito por la C. Lorena Arenas Jiménez, Presidenta de 
“MEXPOS Mexicanas Positivas ICW-México Comunidad Internacional 
de Mujeres con VIH”, Asociación Civil mediante el cual propone al Lic. 
Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.   

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura Pública numero veintitrés mil doscientos 

sesenta y cuatro protocolizada en la ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo 
León, a los once días del mes de Septiembre del año dos mil trece, ante el 
Notario Público número 81 Lic. José Emilio Guízar Figueroa. La certificación 
de la copias se realizó a cargo de la Licenciada Ligia María Teyer 
Escalante, Titular de la Notaria Publica número 54  del Estado de Quintana 
Roo, con fecha de  05 de marzo del año 2014.  
 

Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
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Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Georgina Domínguez Morales de fecha 4 
de marzo, Gilberto Barrientos Alvarado y Zoraya Isabel Silva León, estos dos 
últimos de fecha 5 de marzo todos del año 2014, en donde recomiendan al Lic. 
Harley Sosa Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna 
de confianza, de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que 
ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos; 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
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Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“PASS IT” A.C.  
 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, y con fecha de 
recepción por parte de la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo, 6 de 
Marzo del 2014, suscrito por el Licenciado Daniel Armando Castillejos 
Fuentes, Presidente de Pass It, Asociación Civil, mediante el cual 
propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización número veinticuatro 

mil seiscientos sesenta ante el Licenciado Francisco Talavera Autrique, 
ante la fe del Notario Número 221 del Distrito Federal donde se hace 
constar el contrato de Asociación Civil bajo la denominación “PASS IT” con 
fecha de seis de mayo del año 2009. La certificación de la copias se realizó 
a cargo del Notario Público No. 34, Licenciado Juan A. Martínez Martínez, 
con fecha de  28 de febrero del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
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III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, dirigido a 
la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
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Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 03 de marzo de 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Saby Karina Alvarez Cervera de fecha 4 de 
marzo, William Felipe Hoil Alonzo y María Elfi Balam Balam, estos dos últimos de 
fecha 5 de marzo todos del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa 
Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, 
de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena 
corporal. 
 

Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida 
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por el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique 
Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en 
fecha 05 de marzo del año 2014. 
 

5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“TRANSFORMAR EDUCANDO” A.C.  
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
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Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Gloria 
Calderón Ordoñez apoderada legal de “Transformar Educando”, 
Asociación Civil mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén 
para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos 
de Quintana Roo.  
 

Adjunto al oficio presenta la siguiente documentación: 
 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización número veintiséis mil 

seiscientos cuarenta y ocho ante el Licenciado Francisco Xavier López 
Mena titular de la Notaria Pública Numero 7 mediante el cual formalizan 
la constitución de una Asociación Civil que se denomina “Transformar 
Educando”, a los treinta días del mes de octubre del 2000. La 
certificación de la copias se realizó a cargo del Notario Público No. 34, 
El Licenciado Juan A. Martínez Martínez, en fecha veintiocho de febrero 
del dos mil catorce. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
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3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
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Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Silvia Carolina Martínez Miranda, Osiris 
Israel Rodríguez Ordoñez y Ena Marina Pérez Padilla, todos de fecha 5 de marzo 
todos del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los 
mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, de buena 
reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo, en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
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Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005. 
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“COLEGIO DE PROFESIONISTAS VANGUARDIA JURÍDICA EN QUINTANA 
ROO” A.C.  
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. José Luis 
Rolando Cambambia Toledo, Presidente y representante legal del 
“Colegio de Profesionistas Vanguardia Jurídica en Quintana Roo”, 
Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén 
para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos 
de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “Colegio de 

Profesionistas Vanguardia Jurídica en Quintana Roo”, Asociación 
Civil, número mil novecientos diecisiete volumen siete tomo “D”, ante la 
fe del Notario Público No. 43 Lic. Dolores de las Mercedes Rivera 
Aguilar, en fecha seis de marzo del año 2008; La certificación de la 
copia se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique 
Alejandro Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana 
Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
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el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
 

IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
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Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Alejandro Baeza Ruíz, Cindia Asunción 
Villanueva Arguelles y Guadalupe Padrón Cruz, todos de fecha 6 de marzo todos 
del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos 
términos como una persona intachable, digna de confianza, de buena reputación y 
que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
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Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“SOLIDARIDAD JOVEN Y EMPRENDEDORA” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de marzo de 2014, 
y con la misma fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de 
este Poder Legislativo, suscrito por la C. Nancy Carolina Medinilla Ruz, 
Presidenta y representante legal de “Solidaridad Joven y 
Emprendedora” Asociación Civil,  mediante el cual propone al Lic. 
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Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  
 

Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
 

II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de la “Solidaridad 
Joven y Emprendedora” Asociación Civil, número ochocientos ocho 
volumen cuarto tomo “A”, ante la fe del Notario Público No. 26 Lic. Ligia 
Minerva Mendoza Agurcia, en fecha veintiún días del mes de diciembre 
del año 2012. La certificación de la copias se realizó a cargo del Notario 
Público Suplente No. 16, el Lic. Elmer Arturo Paredes Quintana, 
residente en la ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 
hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 
 

 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 
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IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo de 
la Notario Público Número 55 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con 
residencia en esta Ciudad, Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, de fecha 05 de 
marzo de 2014. 

 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
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Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Lizbeth Leticia Lizama, Martha Irene 
Cardona Witzil y María Antonia May Pacheco, todos de fecha 4 de marzo todos 
del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos 
términos como una persona intachable, digna de confianza, de buena reputación y 
que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo de la Notario Público Número 55 del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Mismo que acredita mediante la constancia de no inhabilitación con número de 
consulta 000142112, expedida por la Secretaria de la Gestión Pública del 
Gobierno del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
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Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
“GENERACIÓN EVOLUCIONARIA SOCIAL” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de marzo de 2014, 
y con la misma fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de 
este Poder Legislativo, suscrito por la C. Jennifer Paulina Rubio Tello, 
Directora General y representante legal de “Generación Evolucionaria 
Social”, Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa 
Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “Generación 

Evolucionaria Social”, Asociación Civil, número trescientos setenta y 
dos volumen segundo tomo “B”, ante la fe del Notario Público Suplente 
No. 60 Lic. Roxana Lili Campos Miranda, en fecha trece de junio del año 
2012; La certificación de la copias se realizó a cargo del Notario Público 
Suplente No. 16, el Lic. Elmer Arturo Paredes Quintal, residente en la 
ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, en 
fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 
III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
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 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa 
Guillén para participar en el proceso de selección para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de 
Quintana Roo, dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 

Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014. 
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Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo de 
la Notario Público Número 55 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con 
residencia en esta Ciudad, Enrique Alejandro Alonso Serrato, de fecha 05 de 
marzo de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Carina Wendy Soberanis Villanueva, 
Humberto Hurtado Minguer y Alma Violeta Reyna Kilkan, todos de fecha 4 de 
marzo todos del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en 
los mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, de buena 
reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo de la Notario Público Número 55 del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, de fecha 05 de marzo de 2014. 
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5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
FOMENTO DE AYUDA A MADRES SOLTERAS “FAMAS QROO” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Eva Dolores 
Manguem Domínguez, representante legal de “FAMAS QROO”, 
Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén 
para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos 
de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
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II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “FAMAS QROO”, 

Asociación Civil, número novecientos noventa y cuatro volumen cuarto 
tomo “D”, ante la fe del Notario Público No. 29 Lic. Gilberto González 
Anguiano, en fecha veintidós de abril del año 2013. La certificación de la 
copias se realizó a cargo del Notario Público Suplente No. 16, el Lic. 
Elmer Arturo Paredes Quintal, residente en la ciudad de Chetumal, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de 
seis hojas que contienen los rubros de sus datos personales, 
escolaridad,  y el cual describe su experiencia laboral y formación 
académica, enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa 
Guillén para participar en el proceso de selección para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de 
Quintana Roo, dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, 
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Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo de 
la Notario Público Número 55 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con 
residencia en esta Ciudad, Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, de fecha 05 de 
marzo de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014. 
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4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Mario Antonio Cortes Ortiz, Leyda Janeth 
Lemus Lemus y Ciria Patricia Flores Villanueva, todos de fecha 4 de marzo todos 
del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos 
términos como una persona intachable, digna de confianza, de buena reputación y 
que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo de la Notario Público Número 55 del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
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Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “FUNDACIÓN XAMAN HA SOLIDARIDAD” I.A.P. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Arturo López 
Magaña, presidente y representante legal de “FUNDACIÓN XAMAN HA 
SOLIDARIDAD”, Institución de Asistencia Privada, mediante el cual 
propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “FUNDACIÓN 

XAMAN HA SOLIDARIDAD”, Institución de Asistencia Privada, 
número tres mil doscientos cincuenta y dos volumen trigésimo tercero 
tomo “B”, ante  la fe del Notario Público Suplente No. 23 Lic. Rene 
Martín García Tamayo, en fecha dieciocho de diciembre del año 2001. 
La certificación de la copias se realizó a cargo del Notario Público No. 
34, el Lic. Juan A. Martínez Martínez, residente en la ciudad de Playa 
del Carmen, Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo,  en 
fecha 28 de febrero del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la Institución 
de Asistencia Privada esté vinculada con la promoción y defensa de los 
derechos humanos, cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación 
de la personalidad del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de 
seis hojas que contienen los rubros de sus datos personales, 
escolaridad,  y el cual describe su experiencia laboral y formación 
académica, enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
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2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
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Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Nelia Guadalupe Olivera Mena, Virgen 
María Puc Souza, ambos de fecha 4 de marzo y Miriam Marcela Chan Gómez, de 
fecha 5 de marzo todos del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa 
Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, 
de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena 
corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 

 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
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Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES DE SOLIDARIDAD” A.C.  
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Luis Raúl 
Olivares Juárez, Presidente del “Centro de Capacitación para 
Personas con Capacidades Diferentes de Solidaridad”, Asociación 
Civil y representante legal de la misma, mediante el cual propone al Lic. 
Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 
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II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización “Centro de 
Capacitación para Personas con Capacidades Diferentes de 
Solidaridad”, Asociación Civil en la ciudad de Playa del Carmen, 
municipio de Solidaridad, escritura pública número mil ciento quince 
volumen sexto tomo “C”, ante la fe del notario público Miguel Mario 
Angulo Sala, Notario Público No. 27 en fecha diez de agosto del año 
2012. La certificación de las copias se realizó a cargo del Notario 
Público No. 34, el Lic. Juan A. Martínez Martínez, residente en la ciudad 
de playa del Carmen Solidaridad, Quintana Roo,  en fecha 28 de febrero 
del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de 
seis hojas que contienen los rubros de sus datos personales, 
escolaridad,  y el cual describe su experiencia laboral y formación 
académica, enumerando algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
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de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
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4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. José Luis Álvarez Cervera, Diana Alicia 
Álvarez Cervera y María Eugenia Álvarez Cervera, todas de fecha 4 de marzo del 
año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos 
términos como una persona intachable, digna de confianza, de buena reputación y 
que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 

 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
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Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO EN LA XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Luis Fernando Roldán Carillo, Coordinador del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la XIV Legislatura del 
Estado, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo 
de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el 
cual describe su experiencia laboral y formación académica, enumerando 
algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
1. Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 

Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia 
en el Estado de Quintana Roo. 

2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  224 
 

 

3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
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Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Pedro Pablo Martínez Gamboa, Javier 
Reyes Carrillo de fecha 3 de marzo y Enrique Alejandro Alonso Serrato de fecha 5 
de marzo, todas del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén 
en los mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, de 
buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena 
corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 

 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
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Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de marzo de 2014, 
y recibido ante la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo en la 
misma fecha, suscrito por el Dip. Hernán Villatoro Barrios, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y mediante el cual 
propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis 

hojas que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y 
el cual describe su experiencia laboral y formación académica, 
enumerando algunos como: 

 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
III. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 

para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, 
dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
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Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Luis M. Cámara Patrón, José Roberto 
Rodríguez Acevedo, de fecha 3 de marzo y Marianela Peyrefitte Ferreiro de fecha 
4 de marzo, todas del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa 
Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, 
de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena 
corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
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Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
  
“CONSEJO ESTATAL DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE 
QUINTANA ROO” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Myrna del 
Socorro Huerta Cadena, representante legal del “Consejo Estatal de 
Organizaciones no Gubernamentales de Quintana Roo”, 
Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén 
para el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos 
de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura, de Protocolización del “Consejo Estatal 

de Organizaciones no Gubernamentales de Quintana Roo” 
Asociación Civil, número cuatro mil cuarenta tomo “C” volumen décimo 
octavo en la Ciudad de Cancún Quintana Roo, Municipio Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, ante la fe del Notario Público No.18 el Lic. 
Javier Reyes Carrillo actuando como notario público suplente, en fecha 
siete de agosto del año 1998; La certificación de la copias se realizó a 
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cargo del Notario Público No. 55 Lic. Enrique Alejandro Alonzo Serrato; 
el 05 de marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de 
seis hojas que contienen los rubros de sus datos personales, 
escolaridad,  y el cual describe su experiencia laboral y formación 
académica, enumerando algunos como: 

  
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa 
Guillén para participar en el proceso de selección para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del estado de 
Quintana Roo, dirigido a la Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
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Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Francisco Javier Magaña Vera, Alfonso 
Vladimir Vázquez Valencia y Nancy Noemí Najera Tamay, todos de fecha 4 de 
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marzo del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los 
mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, de buena 
reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
 “MOVIMIENTO INDEPENDIENTE DEL DERECHO CIUDADANO” A.C.  
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I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por el C. Gelmy 
Candelaria Villanueva Bojórquez, Presidenta y representante legal de 
“Movimiento Independiente del Derecho Ciudadano”, Asociación 
Civil, mediante el cual propone al Lic. Harley Sosa Guillén para el cargo 
de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana 
Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “Movimiento 

Independiente del Derecho Ciudadano”, Asociación Civil, número 
dos mil quinientos cuarenta y tres volumen décimo ante la fe del Notario 
Público No. 22 del Estado de Quintana Roo Lic. Yolanda Solís Ólveres, 
en fecha veintidós de marzo del año 2001;  La certificación de las copias 
se realizó a cargo del Notario Público No. 34, el Lic. Juan A. Martínez 
Martínez, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 
28 de febrero del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
 

III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de 
seis hojas que contienen los rubros de sus datos personales, 
escolaridad,  y el cual describe su experiencia laboral y formación 
académica, enumerando algunos como: 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a la 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo 
de 2014. 

 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo del 
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Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en la 
capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 de marzo del año 2014. 

 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, residente en 
la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 03 de marzo del año 2014. 

 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Sandy Giselle Che Verdejo, Eduardo 
Gutiérrez Borja y Paola del Carmen Marí Cetina, todos de fecha 3 de marzo del 
año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa Guillén en los mismos 
términos como una persona intachable, digna de confianza, de buena reputación y 
que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena corporal. 
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo del Notario Público No. 55, el Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, residente en la capital del Estado de Quintana Roo,  en fecha 05 
de marzo del año 2014. 

 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  236 
 

 

Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014.  
 
“ALIANZA CIUDADANA POR QUINTANA ROO” A.C. 
 

I. Oficio dirigido a la Lic. Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta 
de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, de fecha 5 de marzo de 2014, 
y con fecha de recepción por parte de la Oficialía de Partes de este 
Poder Legislativo, 6 de marzo de 2014, suscrito por la C. Úrsula del 
Carmen Cauich Ramayo, presidenta de “Alianza Ciudadana por 
Quintana Roo”, Asociación Civil, mediante el cual propone al Lic. 
Harley Sosa Guillén para el cargo de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos de Quintana Roo.  

 
Adjunto al referido oficio, presenta la siguiente documentación: 

 
II. Acta Constitutiva de la Escritura de Protocolización de “Alianza 

Ciudadana por Quintana Roo”, Asociación Civil, número veinte mil 
ochocientos cincuenta y dos, ante la fe del Notario Público No. 20 Lic. 
Benjamín S. de la Peña Mora, en fecha diecisiete de noviembre del año 
2003. La certificación de la copias se realizó a cargo del Notario Público 
Suplente No. 16, el Lic. Elmer Arturo Paredes Quintal, residente en la 
ciudad de Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo,  en fecha 05 de 
marzo del año 2014. 

 
Misma que fue debidamente cotejada en cuanto a que el objeto de la asociación 
civil esté vinculada con la promoción y defensa de los derechos humanos, 
cumpliendo tal requisito. Así como en cuanto a la acreditación de la personalidad 
del representante legal. 
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III. Currículum vitae a nombre del C. Harley Sosa Guillén, constante de seis hojas 
que contienen los rubros de sus datos personales, escolaridad,  y el cual describe 
su experiencia laboral y formación académica, enumerando algunos como: 
 
 EXPERIENCIA LABORAL 
 
 1.    Oficial Secretario del Ministerio Público del Fuero Común dentro de la 
Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia en el 
Estado de Quintana Roo. 
2.    Jefe del Departamento de Convenios y Contratos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena del 
Estado. 

3.    Asesor Jurídico de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

4.    Director General Jurídico y Consultivo de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

5.    Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo. 

 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 1.    Licenciado en Derecho por la Universidad de Quintana Roo. 
2.    Posgrado en Derecho Procesal Penal Especialidad en Juicios Orales por el 

Instituto Nacional de Estudios Superiores en Derecho Penal. 
3. Diplomado en Derechos Humanos, impartido por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Quintana 
Roo y la Universidad de Quintana Roo. 

4. Diplomado en Amparo, impartido por la Universidad en Estudios de Posgrado 
en Derecho. 

 
IV. Oficio de consentimiento suscrito por el aspirante C. Harley Sosa Guillén 
para participar en el proceso de selección para el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del estado de Quintana Roo, dirigido a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
Acreditación de los requisitos de Ley, artículo 15 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Los requisitos que estipula el artículo 15 de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, se acreditaron  de la siguiente manera: 
 
1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
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Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014. 
 
Mismo que acredita con la carta bajo protesta de decir verdad donde manifiesta 
que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, expedida 
por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
2.- Tener una residencia en el Estado no menor de 5 años anteriores al día de su 
designación. 
 
Misma que acredita mediante la copia certificada de la constancia de residencia 
número SGSP/RCR/0772/2014, expedida por el Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, de 
fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del documento se realizó a cargo de 
la Notario Público Número 55 del Estado de Quintana Roo, en ejercicio y con 
residencia en esta Ciudad, Lic. Enrique Alejandro Alonso Serrato, de fecha 05 de 
marzo de 2014. 
 
3.- Contar, por lo menos, con 30 años cumplidos el día de su designación. 
 
Mismo que se acredita con la acta de nacimiento en copia certificada expedida en 
fecha 04 de octubre de 2006, en la localidad de Seybaplaya, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, por el Oficial No. 4 del Registro Civil C. 
Guadalupe Olivares Sandoval. La certificación del documento se realizó a cargo 
de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte Ferreiro, de 
fecha 04 de marzo de 2014. 
 
4- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena. 
 
Mismo que acredita en cuanto al  primer requisito, mediante tres cartas de 
recomendación expedidas por los CC. Mayra Esther Correa Pat, Zobeida del 
Carmen Hil Dzib, de fecha 4 de marzo y Neldy Estephania Gorocica López, de 
fecha 5 de marzo todos del año 2014, en donde recomiendan al Lic. Harley Sosa 
Guillén en los mismos términos como una persona intachable, digna de confianza, 
de buena reputación y que no ha sido condenado por delitos que ameriten pena 
corporal. 
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Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada de la 
constancia de no antecedentes penales con número de folio: 36567, expedida por 
el Director General de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad C. Luis 
Ignacio Moreno Mejía, de fecha 05 de marzo de 2014. La certificación del 
documento se realizó a cargo de la Notario Público Número 55 del Estado de 
Quintana Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Enrique Alejandro 
Alonso Serrato, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
5.- No haber sido sancionado en el desempeño de algún cargo, empleo o comisión 
dentro de la administración pública estatal o municipal con motivo de una 
recomendación de algunos de los Organismos Públicos Defensores de los 
Derechos Humanos. 
 
Extremo que se acredita con la constancia de no inhabilitación expedida por la 
Secretaria de la Gestión Pública del Gobierno del Estado, con número de consulta 
000142112, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
6.- Poseer, al día de su designación, título y cédula profesional de nivel 
licenciatura, preferentemente de Licenciado en Derecho. 
 
Mismo que acredita en cuanto al primer requisito, con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014 del título de Licenciado en derecho, 
expedido por la Universidad de Quintana Roo el día 14 de octubre de 2005.  
 
Mismo que acredita en cuanto al segundo requisito con la copia certificada pasada 
ante la Fe de la Notario Público Número Sesenta y Nueve del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, Lic. Marianela Peyrefitte 
Ferreiro, de fecha 04 de marzo de 2014  de la cédula profesional número 
4633449, expedida por el Director General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública Víctor Everardo Beltrán Corona, para ejercer profesionalmente 
en el nivel de licenciatura en derecho, de fecha 25 de noviembre del 2005.  
 
7.- No ser Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del Estado, a 
menos que se separe del cargo, un año previo a la designación. 
 
Mismo que se acredita con carta bajo protesta de decir verdad en la que 
manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de 
Justicia del Estado, suscrita por el C. Harley Sosa Guillén y dirigida a la Dip. 
Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de fecha 05 de marzo de 2014. 
 
De la verificación realizada a la documentación proporcionada, se advirtió que 
algunas de las propuestas presentadas por las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, no cubrieron en su totalidad los requisitos previstos por la Ley y la 
convocatoria mencionada en párrafos anteriores, por ello se determinó mediante 
Acuerdo de fecha 8 de marzo del año en curso de esta Comisión de Derechos 
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Humanos de la Legislatura, con base en la fracción III del artículo 17, exhibieran 
ante este órgano legislativo la documentación señalada como faltante o errónea 
en relación a la acreditación de los extremos establecidos en el multireferido 
numeral 15 de la ley de la materia y de la convocatoria mencionada anteriormente, 
a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes contados a partir de la 
notificación del oficio de solicitud. En ese sentido, se enviaron los siguientes 
requerimientos: 
 

1) Mediante Oficio CDH/01/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó a la Asociación Civil “La Fuerza del 
Consumidor Unido”, por conducto de su representante legal, para que 
anexen al expediente del Lic. Jaime Manuel Carrillo Figueroa, la 
Documentación que sustente su curriculum vitae. 
 

2) Mediante Oficio CDH/02/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó al Lic. Víctor Manuel Zapata Vales 
sea propuesto por una Organización de la Sociedad Civil cuyo objeto se 
encuentre vinculado a la promoción y defensa de los derechos humanos. 
 

3) Mediante Oficio CDH/03/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó a la Asociación Civil  “U TA ´AN 
MAYA´OB” (La Voz de los Mayas)  por conducto de su representante legal, 
para que anexen al expediente del Lic. José Antonio Barón Aguilar, 
Copia Certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil. 
 

4) Mediante Oficio CDH/04/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó a la Asociación Civil “Comité Cívico 
Pro-defensa de los Límites del Estado de Quintana Roo”, por conducto de 
su representante legal, para que anexen al expediente del Dr. José Alberto 
España Novelo  lo siguiente: 1) Copia certificada del acta constitutiva, 2) 
Copia certificada del título profesional, 3) Copia certificada de la cédula 
profesional, y 4) Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no 
ser o haber sido Secretario de Estado o Procurador General de Justicia del 
Estado en el año previo a la designación. 
 

5) Mediante Oficio CDH/05/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó a la Asociación Civil  “Movimiento 
Nacional de la Segunda Edad” por conducto de su representante legal, para 
que anexen al expediente del Lic. José Antonio Barón Aguilar, Copia 
Certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil. 
 

6) Mediante Oficio CDH/06/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó a la Asociación Civil “A’ANT LOOL” 
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por conducto de su representante legal, para que anexen al expediente de 
la Lic. Martha Teresa Medina Lozano Copia Certificada del Acta 
Constitutiva de la Asociación Civil. 
 

7) Mediante Oficio CDH/07/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó a la Asociación Civil “Prodignidad 
Universal” por conducto de su representante legal, para que anexen al 
expediente de la Lic. Martha Teresa Medina Lozano Copia Certificada del 
Acta Constitutiva de la Asociación Civil. 
 

8) Mediante Oficio CDH/08/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó a la “Fundación para Niños Autistas y 
Otros Trastornos del Desarrollo I.A.P.”  por conducto de su representante 
legal, para que anexen al expediente de la Lic. Martha Teresa Medina 
Lozano Copia Certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil. 
 

9) Mediante Oficio CDH/09/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Legislatura, se solicitó a la Asociación Civil “Por una 
Esperanza de Vida, Niños y Adolescentes con Cáncer en Quintana Roo”, 
por conducto de su representante legal, para que anexen al expediente del 
C. Rafael del Carmen Bellos Gómez  lo siguiente: 1) Copia certificada del 
acta constitutiva, 2)Copia certificada del acta de Nacimiento, 3)Carta bajo 
protesta de decir verdad donde manifieste que se encuentra en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 4)Constancia de residencia 
expedida por la autoridad municipal, 5)Tres cartas de recomendación, 
cuando menos, 6)Constancia de Antecedentes No Penales, 7)Constancia 
de No Inhabilitación, 8)Copia certificada del título profesional y 9) Copia 
certificada de la cédula profesional.  
 

10)  Mediante Oficio CDH/10/2014 de fecha 8 de marzo de 2014, suscrito por el 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos de la Legislatura, mediante el cual se comunicó que en términos 
de lo dispuesto por el artículo 16I de la Ley de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado y la Convocatoria para la designación del Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado, los facultados para 
presentar propuestas para ocupar el cargo de Presidente de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, son los  Grupos 
Parlamentario representado en esta H. XIV Legislatura, y las 
organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas en los términos 
de la legislación civil aplicable, cuyo objeto social se encuentre vinculado 
con la promoción y defensa de los derechos humanos, por lo que se le 
informa que la propuesta del ciudadano Víctor Zapata Vales no es de 
considerarse toda vez que el objeto social que establece la Ley no es 
compatible con el objeto social de la Asociación que preside. 
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Es preciso señalar, que en el caso de la propuesta del Lic. Harley Sosa Guillen 
presentada por la Asociación Civil “Colegio de Profesionistas Vanguardia Jurídica 
en Quintana Roo” y la Asociación Civil “Malix Pek”, ambas son desestimadas, toda 
vez que no cumplen con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, ya que sus objetos no se 
encuentran vinculados con la promoción y defensa de los derechos humanos. 
 
En virtud de los requerimientos anteriormente mencionados, y dentro del término 
legal, las asociaciones de la sociedad civil La Fuerza del Consumidor Unido, “U TA 
´AN MAYA´OB” (La Voz de los Mayas), Comité Cívico Pro-defensa de los Límites 
del Estado de Quintana Roo, Movimiento Nacional de la Segunda Edad, A’ANT 
LOOL, Prodignidad Universal y Fundación para Niños Autistas y Otros Trastornos 
del Desarrollo I.A.P. tuvieron a bien presentar la información que les fue requerida, 
quedando con ello, acreditados todos y cada uno de los requisitos establecidos 
por el marco normativo de la materia y la convocatoria correspondiente, mismos 
que a continuación se relacionan: 
 

1) Escrito de fecha 10 de marzo de 2014, y con fecha de recepción en 
Oficialía de Partes de este Poder Legislativo de 11 de marzo de 2014, 
suscrito por  la Lic. Alma Rosa Soledad Freyre Reinhartd, representante 
legal de la Asociación Civil Prodignidad Universal, exhibiendo Copia 
Certificada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil para que sea 
anexada al expediente de la Lic. Martha Teresa Medina Lozano. 
 

2) Escrito de fecha 10 de marzo de 2014 y con la misma fecha de recepción 
en Oficialia de Partes de este Poder Legislativo, suscrito por  la C. Brisa 
Blanca Leticia Galván Villalpando, representante legal de la Asociación Civil 
“A’ANT LOOL”, exhibiendo Copia Certificada del Acta Constitutiva de la 
Asociación Civil para que sea anexada al expediente de la Lic. Martha 
Teresa Medina Lozano. 
 

3) Escrito de fecha 10 de marzo de 2014 y con fecha de recepción en Oficialía 
de Partes de este Poder Legislativo de 11 de marzo de 2014, suscrito por el 
Doctor José Ismael Caamal Osorio, representante legal de la “Fundación 
para Niños Autistas y Otros Trastornos del Desarrollo I.A.P. ”, exhibiendo 
Copia Certificada del Acta Constitutiva para que sea anexada al expediente 
de la Lic. Martha Teresa Medina Lozano. 
 

4) Escrito de fecha 8 de marzo de 2014 y recibido en Oficialía de Partes de 
este Poder Legislativo en fecha 10 de marzo de los corrientes, suscrito por 
el C. Rafael de Jesús Ortega Ramírez,  representante de la Asociación Civil 
“La Fuerza del Consumidor Unido”, exhibiendo la documentación que 
sustenta el curriculum para que sea anexada al expediente del Lic. Jaime 
Manuel Carrillo Figueroa. 
 

5) Escrito sin fecha, recibido en Oficialía de Partes de este Poder Legislativo 
en fecha 11 de marzo de los corrientes, suscrito por el C. Lic. Javier Antonio 
Aguilar Duarte,  representante de la Asociación Civil “Movimiento Nacional 
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de la Segunda Edad”, exhibiendo Copia Certificada del Acta Constitutiva 
para que sea anexada al expediente del Lic. José Antonio Barón Aguilar. 
 

6) Escrito sin fecha, recibido en Oficialía de Partes de este Poder Legislativo 
en fecha 11 de marzo de los corrientes, suscrito por el C. Alfredo Ortuño 
Tun,  representante de la Asociación Civil “U TA ´AN MAYA´OB” (La Voz de 
los Mayas), exhibiendo Copia Certificada del Acta Constitutiva para que sea 
anexada al expediente del Lic. José Antonio Barón Aguilar. 
 

7) Documentación recibida en fecha 11 de marzo de 2014, en Oficialía de 
Partes de este Poder Legislativo, para que sea anexada al expediente del 
Dr. José Alberto España Novelo consistente en: 1) Copia certificada del 
acta constitutiva, 2) Copia certificada del título profesional, 3) Copia 
certificada de la cédula profesional, certificadas por el Notario Público 
Titular número 23 del Estado de Quintana Roo, Licenciado Juan Pablo 
Calzada Carrillo, de fecha 5 de marzo de 2014; y 4) Carta bajo protesta de 
decir verdad en la que manifiesta no ser o haber sido Secretario de Estado 
o Procurador General de Justicia del Estado en los últimos 5 años. 

 
Respecto al requerimiento realizado al Licenciado Víctor Manuel Zapata Vales, 
debemos manifestar que mediante escrito de fecha 10 de marzo de 2014, recibido 
en la Oficialía de Partes de este Poder Legislativo en fecha 11 de marzo de 2014, 
fue respaldada su propuesta por la Asociación Civil “Club Rotario de Chetumal, 
Distrito 4200”, mismo que fue suscrito por el C. Dr. Braulio Juan Matamoros 
Torres, representante legal. 
 
Propuesta que cumple con los términos solicitados por la Ley de la materia y la 
Convocatoria respectiva. 
 
Así mismo, debemos señalar que por cuanto hace a la prevención realizada a la 
Asociación Civil “Por una Esperanza de Vida, Niños y Adolescentes con Cáncer en 
Quintana Roo”, por conducto de su representante legal, para que anexen al 
expediente del C. Rafael del Carmen Bellos Gómez: 1) Copia certificada del acta 
constitutiva, 2)Copia certificada del acta de Nacimiento, 3)Carta bajo protesta de 
decir verdad donde manifieste que se encuentra en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, 4)Constancia de residencia expedida por la autoridad 
municipal, 5)Tres cartas de recomendación, cuando menos, 6)Constancia de 
Antecedentes No Penales, 7)Constancia de No Inhabilitación, 8)Copia certificada 
del título profesional y 9) Copia certificada de la cédula profesional, dicha 
asociación no presentó ninguno de los documento requeridos, lo que en 
consecuencia significa la falta de acreditación de varios de los extremos 
establecidos por los artículos 15  y 17 de la Ley de la Comisión y de la 
convocatoria respectiva, por lo que con fundamento en lo dispuesto por  la fracción 
III del artículo 17 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo y la base IV de la Convocatoria antes referida, esta propuesta se 
tiene por NO PRESENTADA. 
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En tal virtud, y por las consideraciones expuestas, los integrantes de la Comisión 
de Derechos Humanos de esta H. XIV Legislatura del Estado, nos permitimos 
elevar a la respetable consideración de este Alto Cuerpo Legislativo, el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO.- Los ciudadanos que satisficieron los requisitos establecidos en los artículos 
15 y 17 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo son: 
 
1. Lic. José Antonio Barón Aguilar. 
2. Lic. Harley Sosa Guillén. 
3. Lic. Víctor Manuel Zapata Vales. 
4. Lic. Martha Teresa Medina Lozano. 
5. Lic. Jaime Manuel Carrillo Figueroa. 
6. Dr. José Alberto España Novelo. 
7. Lic. Laura Susana Martínez Cárdenas. 
8.  Lic. Roberto José Julio Guzmán Rodríguez. 
9. Mtra. Sabina Rosa María Márquez Pérez. 
10. Lic. César Augusto Díaz Castillo. 

 
 T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 17 de la Ley 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, envíese 
para su publicación en la Página Web del Poder Legislativo y en dos periódicos de 
circulación en el Estado, los nombres de las personas que han cumplido con los 
requisitos para ocupar el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado, así como el nombre de la organización de la sociedad civil o 
grupo parlamentario por el que fueron propuestos, para los efectos 
correspondientes. 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente dictamen al Pleno de esta XIV Legislatura del 
Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 
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DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

  
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Dese por enterada a esta Legislatura del contenido del 

dictamen y Diputada Secretaria, sírvase dar el trámite 
correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del   Acuerdo 

por el que la Comisión de Derechos Humanos de la XIV 
Legislatura, presenta las opiniones recibidas en la Oficialía de 
Partes del Poder Legislativo, dentro del proceso de designación 
del Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, para su aprobación, en su caso. 

 (Lee Acuerdo) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
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Los suscritos Diputados integrantes  de la Comisión de 
Derechos Humanos de esta H. XIV Legislatura Constitucional 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 113 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
39 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura y 
19 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, todos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, así como lo 
establecido por el artículo 17 fracción VI de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos hacer de su conocimiento el presente 
documento legislativo, de conformidad con las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 fracción IV de la 
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, esta Comisión de Derechos Humanos de la XIV 
Legislatura, en reunión de fecha 12 de marzo de 2014, aprobó el 
Dictamen que contiene los nombres de los ciudadanos que 
satisfacen los requisitos establecidos en los artículos 15 y 17 de la 
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, para la designación del Presidente de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado. 
 
Asimismo, con base en lo dispuesto en la fracción V del referido 
numeral 17, así como por la Base VI de la Convocatoria 
correspondiente,  por Acuerdo de esta Comisión, el Diputado 
Sergio Bolio Rosado Presidente de la misma, suscribió un 
comunicado a la ciudadanía mediante el cual se hizo del 
conocimiento los nombres de las personas que cumplieron con los 
requisitos legales para ocupar el cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado, así como el 
nombre de la organización de la sociedad civil o grupo 
parlamentario que los propusieron, con el fin de que emitieran su 
opinión debidamente sustentada y por escrito, respecto de las 
personas que aspiran al cargo.  
 
Asimismo, se estableció que la recepción de las opiniones se 
llevaría a cabo en la Oficialía de Partes del Poder Legislativo y 
dirigidas a la Comisión de Derechos Humanos de esta Honorable 
XIV Legislatura, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a 
la publicación respectiva, para tal efecto se dispuso de los días 
14, 18 y 19 de marzo del presente año, en un horario de 9:00 a 
21:00 horas, para tal recepción. 
 
Cabe señalar que la publicación de este comunicado se realizó en 
los Diarios de Quintana Roo, POR ESTO y LA RESPUESTA, 
todos de circulación en el Estado, el día jueves 13 de marzo del 
presente año, y en la página Web del Poder Legislativo a partir del 
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día jueves 13 de marzo al día miércoles 19 de marzo del presente 
año. 
 
Asimismo, para garantizar el derecho a la participación de la 
ciudadanía en este proceso de designación del Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado, se consideró 
pertinente hacer la publicación mencionada en las cuentas 
oficiales de redes sociales del Congreso del Estado que son, 
twitter: @CongresoQRoo y Facebook: Congreso del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En virtud de lo anterior, con base en la fracción VI del artículo 17 
de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos y en la Base 
VIII de la Convocatoria correspondiente, esta Comisión de 
Derechos Humanos de la Legislatura se permite emitir el presente 
documento legislativo para dar cuenta al Pleno de esta XIV 
Legislatura del Estado, de las opiniones emitidas por parte de la 
ciudadanía, y recibidas por esta Comisión.  
 
Cabe destacar que derivado de la revisión efectuada a los escritos 
presentados por la ciudadanía mediante los cuales emiten sus 
opiniones respecto de los candidatos al cargo de Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado, nos percatamos 
que existían varios escritos firmados por un mismo ciudadano 
respecto del mismo candidato, por lo que se procedió a 
contabilizar únicamente una de ellas. 
 
En ese sentido, las opiniones vertidas por la ciudadanía son las 
que se mencionan a continuación: 
 

I. Respecto al candidato Lic. José Antonio Barón Aguilar se 
recibieron 412 opiniones, las que en su mayoría señalan que 
este candidato cuenta con el perfil requerido para el cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado, en virtud de que cuenta con la experiencia en la materia 
y la solvencia moral requerida para ostentar dicho cargo. 
Asimismo, dentro de estas opiniones destaca la emitida por la 
C. Norberta Patricia Tamay Chan, la cual hace referencia a que 
en fecha 27 de marzo de 2013, la C. Martha Gabriela Rojo 
Castillo presentó ante el Congreso del Estado una denuncia en 
contra del Lic. José Antonio Barón Aguilar, en su carácter de 
Contralor Interno del Tribunal Electoral del Estado, por incumplir 
con sus obligaciones legales. Que el 1 de abril de 2013 se 
constituyó una Comisión Especial y Temporal para la Atención 
e Investigación de dicha denuncia. Que el 4 de julio del mismo 
año la Diputación Permanente del Congreso dictaminó que el 
Licenciado José Antonio Barón Aguilar incurrió en graves 
omisiones durante sus funciones al no presentar informes 
mensuales y anuales en la página web del TEQROO, 
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publicación de actividades y Reglamentos en el Periódico 
Oficial del Estado, así como el programa operativo de la misma 
institución, faltas todas consideradas graves y por las cuales se 
declaró como sanción la revocación del cargo de Contralor 
Interno. 
  
Por lo que a juicio de la ciudadana Norberta Patricia Tamay 
Chan el aspirante a faltado a su ética y ejercicio profesional en 
el cargo que ostentaba motivo por el cual no se le puede 
considerar como una persona que goce de buena reputación, 
no reúne la calidad moral, mucho menos la eficiencia y 
conocimientos que se requieren para ser Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado. 
 
Cabe descatar que a esta opinión se acompaña copia simple 
del acuerdo por el que la H. XIII Legislatura del Estado 
conformó la Comisión Especial y Temporal para la Atención de 
la Denuncia en contra del Lic. José Antonio Barón en su 
carácter de Contralor Interno del TEQROO, así como del 
Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de julio de 2013 
mediante el cual se publica la declaratoria número 5, por la que 
la Diputación Permanente de la XIII Legislatura revoca del 
cargo de Contralor Interno del TEQROO al C. José Antonio 
Barón Aguilar. Quienes han vertido estas opiniones son los 
ciudadanos: 

 
1. Norberta Patricia Tamay Chan 
2. Martín Ramos Díaz 
3. Sergio Gerardo Flores Marrufo 
4. José Francisco Hadad Estéfano 
5. Manuel Alfonso Alamilla Montes 
6. Lucia Isabel Alamilla Montes 
7. Sergio Guillermo Castillo Ojeda 
8. Héctor Manuel Marín Poot 
9. Ana Rosa Vellos Moo 
10. Armando Juárez Hernández 
11. Wendy Palacios Regules 
12. Rosa María Gómez Olivares 
13. José Luis Cruz Ruiz 
14. Cinthia R. Aguilar Chi 
15. Miriam Polanco Ordoñez 
16. Julio César Yera Romero 
17. Eugenia Cruz 
18. Manuel Buenrostro Alba 
19. Miguel Ángel Martínez Castillo 
20. Fernando De E. Chuc Huchin 
21. Irving Andrés Góngora Merlín 
22. Rosa Zaragoza 
23. Carla María Gutiérrez Rodríguez 
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24. Rafael Dircio López 
25. Juan Pérez 
26. Karla Martínez  
27. Soila Madera Castillo  
28. Roberto Pérez 
29. Gabriela Alpuche Pech 
30. Elizabeth Hernández  
31. Rafael H. Delgadillo Flores 
32. Ángel Buenfil Cervera 
33. Estefania Vargas Rocha 
34. Ramón Rodríguez 
35. Arturo Aldo 
36. María López Rodríguez 
37. Alfredo Jiménez 
38. Manuel Santamaría López 
39. Luis Medina Pérez 
40. José Alfonso Rivas López 
41. Edgar Méndez Chay 
42. Armando Raúl Contreras 
43. Arturo Pérez Salas 
44. Samanta Salazar 
45. Francisco Javier Sánchez Silva 
46. Charlie Andrei May 
47. Raúl Gómez García 
48. Jacinto Ramírez Tun 
49. Beatríz Mayo 
50. Celia Dorantes 
51. Antonio Moreno Osorio 
52. Arnoldo Marín 
53. Rosa Eugenia Sosa Chi 
54. Adriana Miranda Ortíz 
55. Juan Carlos Leaño 
56. Elizabeth Marrufo Chic 
57. Salvador Parra 
58. Lorena Catzín Eb 
59. José Antonio Chan De La Cruz 
60. Ivon Alba Pech 
61. Mariana Montes 
62. Marái Del Socorro Rodríguez 
63. Luis Pérez 
64. Mayra Martínez 
65. Manuel Chan Ramírez 
66. Dulce Chimy 
67. Nohemí Alvarado 
68. María Lupita 
69. Jesús Ramos 
70. Omar Guadalupe Cordero Juárez 
71. Manuel Gómez  
72. Dana Alpuche  



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  250 
 

 

73. Juan Manuel G. 
74. Federico Chan Uc 
75. Elvira Moguel Morales 
76. Raúl Magaña 
77. Nidia María  
78. Martín 
79. Juan Pérez 
80. José García 
81. Cristina Pérez Domínguez 
82. Isaac Montiel R. 
83. Lizbeth Gómez  
84. Claudia Mora Vázquez 
85. Dagoberto Arroyo Sambrano 
86. Candelaria Guadalupe Cunnighan Rivero 
87. María De Las Mercedes Dalila Macías Flores 
88. Margarita Marrufo Canul 
89. Pilar Reza Gutiérrez Martínez 
90. Felipe Chuc Hoil 
91. Leymer Asdiel  Hau A. 
92. Santiago Manuel  Matos Medina 
93. Orquídea E. 
94. Ana Laura  H.  
95. Raúl  Reyes Viana 
96. Raúl Mmm 
97. Victalia Cruz Pérez 
98. Blanca Noemí Espadas García  
99. Julio Sánchez 
100. Rodolfo Gutiérrez 
101. Rosaura Ortiz 
102. José Felipe Muñoz 
103. Eniz Balam 
104. Oscar González Tun 
105. Abel Mohedano Juárez 
106. Cindy Gutiérrez Gonzáles 
107. Cristina Pérez Domínguez 
108. Ana Cristina Kiau D. 
109. Mary Silvia De La Cruz Izumaz 
110. Luis Augusto Pat Orozco 
111. Brenda Carolina Pacheco Girón 
112. Iván Ariel Leyva Viveros 
113. Mónica Cortina Mora 
114. Armando Gómez 
115. Mariana López Dominguez 
116. Beatría Gutiérrez M. 
117. Martha Armendaríz  Solorzano 
118. José Luis Jaramillo Gutiérrez 
119. Crisitna Marín Cholo 
120. Rosalinda A. Peña Benhumsa  
121. Paula Morales Olivare 
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122. Luz Del Carmen Merlín Xolo 
123. Kuntidevi Dalila Sánchez Macías 
124. Andrés Góngora González 
125. Eduardo I. Ortega Martell 
126. Eddie O. Ortega Ricalde 
127. José Antonio Ruíz Ortíz 
128. Victor M. Alcerreca S. 
129. Manuel Cano Lemus 
130. Juan Carlos Huesca Marzuca 
131. Sergio Padilla 
132. Juan M. Martin H.  
133. Jorge F. Cetina Montejo 
134. Jorge M. Mezquit G. 
135. Manuel Israel Salgado Leyva 
136. Elena Hernández 
137. Oingird Loeza 
138. Flor González Chan 
139. Virginia A. Balam 
140. Rene Grau Mena 
141. Jorge Luis Pelayo 
142. Patricia Ivonne Vázquez Díaz 
143. Abigail Camelo Ruíz 
144. Ana Galicia Sánchez 
145. Felipe Alejandro Duran Soberanis 
146. Wablo Ávila D. 
147. Juan Gabriel Rivera Guerrero 
148. Alejandro Vázquez D. 
149. Jessica Del Carmen Pérez 
150. Sergio Durán Xooc 
151. Carlos Lario 
152. Armando Martínez Muñoz 
153. Juan Acosta Méndez 
154. David Xavier Tututi Campos 
155. Eduardo Ávila Cervantes 
156. Gabriel Ávila Osorio 
157. Noemí Osorio Montalvo 
158. Ana  Elizabeth Duk Hoy 
159. Yareli Noemí Ávila Osorio 
160. Marta Isabel Hernández Grajales. 
161. María De Lourdes May Dzib 
162. Gilberto Kely Xiu Castillo 
163. Daniel Cocom Mex 
164. Miguel Ángel May Dzib 
165. Justina Canukl Pech 
166. Leydi Margarita Cauich Kanxoc 
167. Jorge Antonio Kumul Pool 
168. Margarita Jiménez Gómez 
169. Martin Herrera Caño 
170. María Cristina Canul Chay 
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171. María Chan Tamay 
172. Apolinario Canul Pech 
173. Santiago Canche Tuyub 
174. Amelia Dzib Ay 
175. Jesús Alberto May Dzib 
176. María Silvia Canché Tuyub 
177. Raúl Dzib Canche 
178. Valerio May Canche 
179. Cristina Jiménez Vangelista 
180. Mariana Carmona Nieto 
181. Reyes Ventura Olan 
182. José Álvaro Nah Chi 
183. Benabel Medina Pool 
184. Roberto José Figueroa Pacheco 
185. Miguel Ángel Correa Flores 
186. Marco Antonio Carrillo Rodríguez 
187. Diana May De La Cruz  
188. Yesenia Valdez Fuentes 
189. Lidia Leydi Cano Ruiz 
190. Mauricio García Requena  
191. Rosa María Tovar Y Macías 
192. Jorge Gaspar García Aguirre 
193. Dagoberto P. Arroyo Sambrano 
194. Eder Alejandro Ucan Antonio 
195. Hilda María Balam Chimal 
196. Marciano Canche Cohuo 
197. Candido Canul Y Canul 
198. Martha Tuyub 
199. María De Lourdes May Dzib 
200. María Consuelo Alejandra Koyoc Pech 
201. Leticia Hernández Domínguez 
202. Armando Canche Tuyub 
203. Eveliana Tamay May 
204. José Chan Chí  
205. Ermelinda Noh Canche 
206. María Emilia Mis Canul  
207. Vicente Puc Y May 
208. Federico Chimal Hau 
209. María Lidia Aban Balam 
210. Ramiro Hernández Ocotzi 
211. José Luis Martínez Romero  
212. Oscar Hernández Ocotzi 
213. Federico Bucio Martínez 
214. Laura Isela De La Cruz Landeta 
215. Lucia Isabel González Vázquez 
216. Mirna Marbella Schultz Molina 
217. Magnolia Del Rocío Sosa Molina 
218. Roberto Romero Novelo 
219. Addy Graciela  Rodríguez 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  253 
 

 

220. Manuel Jesús Cárdenas Domínguez 
221. Alfredo Koyoc Canul 
222. Lugelmi Alina Rosado Teyer 
223. Hermina Teyer Castillo 
224. Raisa Alejandra Schultz Rosado 
225. Antonio Iván Schultz Molina 
226. Fátima Del Rosario Gómez Santoyo  
227. José Raúl Hernández Mena 
228. Irma Frinee Góngora Diego 
229. Kristell Ruíz Fuentes 
230. Claudia Alejandra Mayo Pérez 
231. José Jonathan López  
232. Mildred Palacios Ayala 
233.  Edgar Gaspar Uc Canché 
234.  África Alonzo González   
235.  Reyes David Hu Yam 
236.  Viely Lizett Montesinos Barea 
237.  Marcos A. Dzul Yeh 
238.  Julio Cesar Pérez M. 
239.  Geydi Besai Cahum Puga 
240.  Miriam A. Haas Aguilar 
241.  Neyleen A. Muñoz Gamero 
242.  Yaritza Gómez Domínguez 
243.  Luis Alberto Vidaña Porras 
244.  Estela Mayte Ramírez Pérez 
245.  Ursula Cineret Puc Blanco 
246.  Russell Rafael Cupul Martínez 
247.  Larissa Isabel Suaste Márquez 
248.  Eduardo Abimael Chan Rojas 
249.  Hérbert Adrian Wong Quintal  
250.  Carlos Abdiel Poot Chi 
251.  Erick Alejandro Che Cardoz 
252.  Claudia Carolina Brito Gómez  
253.  Diana Jiménez Marín 
254.  Vanessa Reyes 
255.  Armando Oseguera 
256.  Omar Alexis Nicolas 
257.  Maria Alicia Yeh Caamal 
258.  Karen Balám Vázquez 
259.  Monica A. Guillen Poot 
260.  Victoria Anahi Noh Mayo 
261.  Adrian Tun Suarez  
262.  Juan Jesús Brito Velázquez  
263.  Linda Flor Que Canto 
264.  María José Marrufo Noh 
265.  Solangel González Argüelles   
266.  José Ignacio Ramírez Hau 
267.  Gloria Ángel Hdez. 
268.  Gloria María Chan Nahuat  
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269.  María Eneida Aguilar Y Escalante 
270.  Sarahi Leticia Contreras Casanova 
271.  Lucy Angélica Santos Pool 
272.  María Guadalupe Sangeado Quiroz 
273.  María Teresa Moguel Kim 
274.  Pedro Domínguez De Los Santos 
275.  Marco Antonio Segura Sosa 
276.  María Josefina Sánchez Rivera 
277.  Marco Antonio Galera Uribe 
278.  Samuel Díaz Martínez 
279.  Juana Ramírez Rosado  
280.  Manuel Armando Ramírez Rosado 
281.  Rubí Elina Hau Castillo 
282.  Minelia Cen Poot 
283.  Ángel Jaciel Barón Loria  
284.  Dayane Guadalupe Nuñez Barón  
285.  Neyfi Dolores Sánchez Rivera 
286.  María Cecilia Meneses Montejo 
287.  Marco Antonio González Moguel 
288.  Rosa Esther Correa Gurria 
289.  Israel Celestino Arana Pérez 
290.  Susana Gutiérrez López 
291.  Ileana Del Rosario Fritz Aguilar 
292.  Aurora Pánfila Moreno Hernández 
293.  Margarita Poot Chi 
294.  Luis Alfredo Aguilar Escalante 
295.  Lissy Dayane Barón Aguilar  
296.  Eldio Cen 
297.  Rodrigo Ake Sánchez 
298.  Ricardo Antonio Aguilar Gutiérrez 
299.  Ilse Gabriela Ramos Santana  
300.  Hermelindo Alonzo Caamal 
301.  Carmen Judith Vera Navarrete 
302.  Elvy Teresita De Jesús Barón Loria  
303.  Héctor Gilberto Ramayo López 
304.  Nidia Beatriz Aguilar Escalante 
305.  Claudia Carolina Galera Aguilar 
306.  Braulio Fritz Aguilar 
307.  Raquel Ramírez Cervantes 
308.  María Del Rosario Aguilar E. 
309.  Cyntia Galera Aguilar 
310.  Eloísa Escalante C 
311.  Bianca Barón Aguilar 
312.  Rosa Alba A. E.  
313.  Francisco Javier Cen Poot 
314.  Ariana Lucette Galera Aguilar 
315.  Isabel Pech Y Uu 
316.  Lizbeth Amina Palma Cen 
317.  María Jesús Cen Poot 
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318.  Lidia Lorena Cortes Barrera  
319.  María Esther Fernández Gómez 
320.  Melissa Jiménez Marín  
321.  Marvin Franco Espinoza 
322.  Domitila Rivera  
323.  Tirzo Flores Rivera 
324.  Ana Monserrat Flores Rivera 
325.  Carolina Chi Caamal 
326.  Azucena Marrufo Vásquez 
327.  Pedro Francisco Rivera Guzmán 
328.  Linda Luz Paredes Anguas 
329.  German Vidal Gonzales Pavón 
330.  Juan Carlos Pallares Buen 
331.  Cinthya Yamilié Millan Estrella 
332.  Emannuel Armando Martínez Galera 
333.  Fausto Tadeo Fritz Aguilar 
334.  José María Ortiz Martínez 
335.   Mirian Marlene Sabido Pineda  
336.   Iveth Alondra Abraham Góngora 
337.  Lariza Beatriz Ramírez Morales 
338.  Suemia del Pilar Muñoz Bates 
339.  Blanca Estela Romero Valencia 
340.  María Teresa Magaña Quezada 
341.  Juan Francisco Solís Flores 
342.  Julissa Caamal  
343.  Isabel Verdejo Rosas 
344.  Karina Rubio Verdejo 
345.  Andrea A. Rivero Iturbe 
346.  Luis Arturo Rubio Verdejo 
347.  Luis Rubio Alamilla 
348.  Johann Rubio Verdejo 
349.  Isabel Hernández Gutiérrez  
350.  Santiago Ignacio García 
351.  Freddy Baltazar Can Turriza 
352.  Jesús Sánchez Gutiérrez 
353.  Manuela Resendis Cedeño 
354.  Alipio Mejía Jiménez 
355.  Filiberto Hernández S. 
356.  Martina Ramírez Reyes 
357.  Tomas Fernando Torrentera Rosa 
358.  Sara Kuc Díaz 
359.  Román Solís Magaña 
360.  Javier Resendis B. 
361.  Miqueas Abraham Cupul Tun 
362.  Nereyra Falcón Sosa 
363.  Wilfredo Jiménez Villagran 
364.  Benito Canche Tuyub 
365.  María Marlene Dzib Aban 
366.  Severo May Aban 
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367.  María Silvia Canche Tuyub 
368.  Andrés Aban Pech 
369.  Martha Tuyub  
370.  Cayetana Pech Aban 
371.  Marcos Pech May 
372.  Roberta Aban Puc 
373.  Benedicto Ciau May 
374.  Jaime Canche Tuyub 
375.  Nicalasa Ay Pech 
376.  Veronico Dzib Aban 
377.  Fidelia Canche Cohuo  
378.  Armando Canche Tuyub 
379.  Susana Canche Cano 
380.  María Elda Cano Canche 
381. Teodora Dzib Pech 
382.  María Norma Mis Canul 
383.  Emiliano Mis Estrella  
384.  Jorve Iván Santos Saldivar 
385.  Maria Roceli Dzib May 
386.  Carmen Mex Batun 
387.  José Silvano Caamal Vivas 
388.  Alejandro Dzib May 
389.  Esteban Pot Cahuich 
390.  Santiago Canche Tuyub 
391.  Rufina Dzib Pech 
392.  Alberta Dzib Canche  
393.  Irene Leticia Canche Tuyub 
394.  Leydi Laura Pondigo Barrios 
395.  Rodolfo Mis Canul 
396.  Eladio Caamal Pool 
397.  Rhanier Estalin Che Chi 
398.  Miguel Ángel Sánchez Cerna 
399.  Aurora Guadalupe Flores Tuz 
400.  Rosa Azalea Gamboa Flores 
401.  Guillermo Orlando Couoh  Cime 
402.  Patricia Jiménez Gallegos 
403.  Luis Ángel Huex Carmona 
404.  Hervert Manuel Magaña Hernández 
405.  Fernando Levin Zelaya Espinoza 
406.  Gabriel Eduardo Gonzales Soto 
407.  Neiry Edith Morales Rodríguez 
408. Sissi Elizabeth Carballo Matos 
409. María Elena Matos 
410. Eduardo del Ángel Che Canul 
411. Bernardino Perera Ayala 
412. Mirna Noemí Flores Cubas 

 
Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
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de esta H. XIV Legislatura el anexo número “A” que contiene las 
opiniones antes señaladas y que forma parte de este 
documento legislativo. 
 

II. Respecto al candidato Lic. Harley Sosa Guillén se recibieron 
1062 opiniones, las que coincidieron en señalar que este 
candidato es la persona idónea para ocupar el puesto por el 
cual se postula debido a su profesionalismo, capacidad 
académica, calidad moral, sensibilidad, sentido humanitario, 
espíritu de progreso en materia de los derechos humanos, 
capacidad para contribuir a conservar el prestigio de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado, con facultad 
de liderazgo para poder trabajar de la mano con organizaciones 
de la sociedad civil, el ámbito empresarial y por supuesto las 
dependencias de gobierno y de la administración pública en pro 
de las personas que así lo demanden, y abierto a las 
propuestas de quienes más lo necesitan, además de que 
cumple cabalmente con todos y cada uno de los requisitos 
correspondientes para el cargo. Quienes han vertido estas 
opiniones son los ciudadanos: 

 
1. Rosa Lilia Zúñiga Herrera 
2. Dafne García Herrera  
3. José Miguel Nah Sandoval 
4. Enrique Alejandro Alonso Serrato 
5. Miriam Marcela Chan Gómez 
6. Graciela Beatriz Poot Caamal 
7. Ana Victoria Ramos Rangel 
8. Addy Nancy Olivares Medina 
9. David Francisco Ascencio Medina 
10. Javier Geovani Varillas Pastrana 
11. Edith Lariza Toledo Asencio 
12. Adriana María José Gómez Sales 
13. Yazmin Serrano Tellez 
14. Luz María Salazar Ortiz 
15. Ana Celia Interian Paredes 
16. Carlos Solís Canto 
17. Brenda Melendez Basto 
18. Deborah Angulo Villanueva 
19. Alan Del Jesús González Díaz 
20. Juan Bernardo May Melendez 
21. Nayeli Berenice Gómez Lara 
22. Yuridiana Olivera Alfaro 
23. Carlos Eduardo Guzmán Pérez 
24. Reynaldo Alcocer Hernández 
25. Cesar Isidro Quijano Montalvo 
26. Hugo Alberto De La Fuente Reyes 
27. Rogelio Mex Castillo 
28. Marco Antonio Villamil Carrillo 
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29. Alicia Rodríguez Castillo 
30. Flor Verónica Salinas Guerrero 
31. Erika Evangelina Azcorra Martínez 
32. José Antonio Ramírez Cruz 
33. José Roberto Luciano Canto 
34. Esther Noemí Yupit Acosta 
35. Rocío Maribel Novelo Lozada 
36. José Lauro Conde Ortega 
37. Ángel Octavio Almeyda Herrera 
38. Alejandro Jiménez González 
39. Alfredo Rodríguez Rojas 
40. María Esther Delfín Aguirre 
41. Jazmín Elizabeth Pech Cruz 
42. Ricardo Antonio Alvarado Cruz 
43. Carlos Lenin Ceballos Cardeña 
44. Edgar Aguilar Padilla 
45. Rodolfo Márquez Balam 
46. Diana Paulina Sánchez Gómez 
47. Flor Angely Paniagua Rodríguez 
48. Claire Fernández Carrillo 
49. Gustavo De Jesús Guerrero Ortíz 
50. Lirio Calderón González 
51. Jorge Román Mendoza Vázquez 
52. Josué Israel Gope Cruz 
53. Manuel Jesús Hoil 
54. Nadia Aracely Osorio Flores 
55. Martha Alicia Pimienta Martínez 
56. Sarina Del Carmen Torres Alamilla 
57. María Inés Lezama García 
58. Analillan Mingüer Espinosa 
59. Guadalupe Eleonor Mingüer Espinosa 
60. Manuel Salomon Hoil Mingüer 
61. Billy Jean Peña Sosa 
62. Luis Armando Hoil Be 
63. Juan Alberto Chale Manrique 
64. José Álvaro Carlos Gabriel Muñoz Sabido 
65. Mario Rodrigo Herrera Canto 
66. Rubén Enrique Azueta Acosta 
67. Alfredo González Hernández 
68. Edwin Aguilar Laguardia 
69. Eyder Cohuo Martínez 
70. Rosa Pascual González 
71. Rodrigo Abuxapqui Serrano 
72. Karla Zazil-Ha Aguilar Courtenay 
73. Yonathan Ocaña Colin 
74. Dafnne I. García Lugo 
75. Cristina Aguilar Rivero 
76. Francisco E. Díaz Inurreta 
77. José Gabriel Medina Dzib 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  259 
 

 

78. Venancio Crisanto García 
79. Francisco Rivera A. 
80. Francisco Rivera Z. 
81. Adelaida Rivera Aguilar. 
82. Domingo Gallardo Arenal 
83. Geny Yondina Koh Can 
84. José Alejandro Sánchez Poot 
85. Antonio Catana Ruiz 
86. Candido Catana Fonseca 
87. José Francisco Guzmán 
88. Yonathan Uriel Domínguez Morales 
89. Mario Arturo Dzib Euán 
90. Miguel Jesús Ketz Hernández 
91. Isaac Góngora Pérez 
92. Uzziel Rosales Aparicio 
93. José Alfredo Sosa Montejo 
94. Leydi Janet Ángel Hernández 
95. José Alfredo Sosa Romero 
96. María Victoria Montejo Solís 
97. Diana Carolina Sosa Montejo 
98. Ángel Gilberto Castro Tadeo 
99. Angélica Tadeo Prieto 
100. Karla Angélica Castro Tadeo 
101. Carlos Alberto Castro Buenfil 
102. Jesús Arsenio Porras Ihuit 
103. Oscar Fernando Mena Sánchez 
104. Fabiana Arano Gómez 
105. Ruth Areli Ventura Arano 
106. María Isabel Arano Gómez 
107. María Del Carmen Arano Gómez 
108. Esther Arano Gómez 
109. Ángel G. Vázquez Esquiliano 
110. Félix A. Pech Vázquez 
111. Jonathan Mark Aboytes Ruiz 
112. Javier Arturo Canúl Vargas 
113. Yarima Canto Esquiliano 
114. Hilaria Vázquez Esquiliano 
115. Suemy Yamil Rodríguez 
116. Juan Sebastián Pech Cen 
117. Olincer Orlando González Castillo 
118. Manuel Jesús Hernández Nah 
119. Jazziel Mena 
120. Leslie Elizabeth Canal Cansino 
121. Jerónimo Paul Martínez 
122. Elvi Maritza Hernández Díaz 
123. Rocío Eliana May Colli 
124. Diana María Ake Quijano 
125. Rosa María Montalvo Quijano 
126. Eliza Xool Gijon 
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127. María Luisa Chalé Moreno 
128. Ana Lilia Ortegón S. 
129. Nashelly Dayane Sánchez De La P. 
130. Jessica Madelaine Gómez Demerutis 
131. Dafne Doris Carrillo Dzul 
132. Judith A. Demerutis Peña 
133. Dalila Del Rocío Ortiz Chi 
134. Cecilia Castillo Carrillo 
135. Celia María García Garmendia 
136. Nelia L. Espinosa Casanova 
137. Annet Belem Loria Ávila 
138. Elizabeth Gómez Santiago 
139. Sandra Isabel Chi Pech 
140. Cinthia Estela López López 
141. Miguel Ángel Cocotl Martínez 
142. Perfecto Berza Mendoza 
143. Anel Aracely Sansores Núñez 
144. Alma Delfina Chin Cantun 
145. Rosalba María De Los Ángeles Cahuich Chan 
146. Fared Chejin Batarse 
147. Carlos Alfonso Sosa Díaz 
148. Marcial Cervera Delgado 
149. Rubén Olivares Cen Quen 
150. Gabriela Keb Montero 
151. Roger Alberto Erosa Loria 
152. Wilbert Canul Hoil 
153. Mario Eden Rodríguez Torres 
154. Rigoberto Guillen Arjona 
155. Gerardo Gaona Martínez 
156. Jesús Del Carmen Ruíz Guarda 
157. Reynaldo Colorado López 
158. Daniel Ochoa Rosas 
159. Monserrat Garduno Rivera 
160. Manuel Córdova González 
161. Kennet Roy Gutiérrez Núñez 
162. Isaías Cima Baltazar 
163. Xiomara Anahí Castillo Méndez 
164. Alan Alfredo Salvador Cota Becerra 
165. Juan Herlinda Careced Ríos 
166. Jorge Espinosa Herrera 
167. Tania Fernández De Lara Gaitán 
168. Lidia Gabriela Barbosa González 
169. Erika Rocío Rodríguez Oliveros 
170. Monserrat Canales Leal 
171. María Elena Ceballos Cardeña 
172. Karla Mariela Guerrero Sánchez 
173. Fernando Antonio Barragán Ortiz 
174. Humberto Joaquín Gómez Canto 
175. Ernestina Arjona Lima 
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176. Carlos H. Silva León 
177. Luis Fernando Montalvo Martínez 
178. Rodolfo Alfredo López Piña 
179. Cayetano Apolinar Canto Carrillo 
180. Walfred Mauricio Canto Montero 
181. Dulce W. Del S. Montero L. 
182. María Natalia Jiménez Rivero 
183. María Rosa Isela Huitzil Gámez 
184. María Rubí Ciela Huitzil Gámez 
185. Briseyda Samantha Correa Huitzil 
186. María Del Carmen Gámez Zamacona 
187. Blanca Viridiana Gorocica Garibay 
188. Efrén Rodrigo León Tillet 
189. Ricardo Silva Martínez 
190. María Isabel León 
191. Clotilde Balam May 
192. María Guadalupe Balam Balam 
193. Enrique Gabriel Castro Rangel 
194. Zoraya Isabel Silva León 
195. Gabriela Carrillo Fajardo 
196. Georgina Del R. Domínguez Morales  
197. Mariel Guadalupe Puc Silva 
198. María José Medina Esquivel 
199. Margarita Puc Souza 
200. María Elena Souza Alamilla 
201. María Gregoria Najera Talmay 
202. Yadily Del Rosario Montalvo Ayala 
203. Karla P. Puc Souza 
204. Abraham Alberto Castillo Valencia 
205. Lilia Irasema Alonzo Alonzo 
206. Carlos Javier Cardin Ruiz 
207. Blanca Cristina Uicab Salas 
208. Jaime Alfredo Mena Briceño 
209. Norma Loya Santos 
210. Alvaro Calixto Ríos Rejon 
211. Adrian López Salas 
212. Agripino Valencia 
213. María Del Carmen Espinoza Lemus 
214. Javier Lara Cruz 
215. Abisai Del Alba 
216. Rosa María Cocom Huchim 
217. Virgen María Puc Souza 
218. Miguel Ángel Ortiz Peralta 
219. Jenny A. Alonzo Estrada 
220. José Alberto Couuh Ayala 
221. Esther A. Pérez 
222. María Teresa Otilia Olvera  
223. Nelia Guadalupe Olivera Mena 
224. Manuel Briceño Valencia 
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225. Mily Maribel Canto Montero 
226. María Elfi Del Socorro Balam Balam 
227. Hector Fernando Escudero Canul 
228. Gilberto Briceño Alpuche 
229. William Felipe Alonzo Hoil 
230. Ángel Enrique Bojorquez Espinoza 
231. Elmer Gilberto Ceballos Arjona 
232. Patricia Hernández Ruiz 
233. Jorge Antonio Espinoza Chame 
234. Edgar Ricardo Mora  Ucan 
235. Virgilio Melchor May Herrera 
236. Lorena Salazar Canul 
237. Samuel Xec Cetina 
238. Suria Leticia Prieto Cámara 
239. Gregorio Marrufo Torres 
240. Martin De Jesús Román Godinez 
241. Marcelina González Sosa 
242. Gricel Valencia Díaz 
243. Evangelina Dzul González 
244. Mercedes Chiu Caballero 
245. Braulia Poot May 
246. Rubí Magdalena Grajales Hernández 
247. Suemi Berenice Del Carmen Martínez Romero 
248. Nilde María Cortez Tello 
249. Enrique Joaquín Ávila Castilla 
250. Yazmin Lizeth Ayala Herrera 
251. Rosa Elena Mastranzo Pérez 
252. Wilberth Novelo Tec 
253. Edwina Tec Ramírez 
254. Edoardo Daniel Novelo Tec 
255. María E. Herrera Ramírez 
256. Guadalupe Ramírez 
257. Erick Antonio Licea Sánchez 
258. Jessica Griselda Torres Matos 
259. Olivia Avilez Díaz 
260. Valeria Díaz Montalvo 
261. Gabriel Omar Tec Ramírez 
262. Marisol Herrera Meneses 
263. José Alberto Díaz López 
264. Susana De La Cruz Tapia Góngora 
265. Wilma Leydi Campos Peraza 
266. Ciria Patricia Flores Villanueva 
267. Adelaida Catalina Sánchez Silva 
268. Humberto Hurtado Minguer 
269. María Antonia May Pacheco 
270. María De Jesús Mercedes Loria 
271. Carina Wendy Soberanis Villanueva 
272. Mayra Esther Correa Pat 
273. Leyda Janeth Lemus Lemus 
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274. Mario Antonio Cortes Ortiz 
275. Sara Patricia Sansores Cab 
276. Lizbeth Leticia Lizama Lizama 
277. Heydi Patricia Torres Carrillo 
278. Alma Violeta Reyna Kilkan 
279. Zobeida Del Carmen Hoil Dzib 
280. Ines Del Rosario Echeverria Santos 
281. Candelaria Molina Riveroll 
282. Lizbeth Trinidad Contreras Tello 
283. Yanira Dareli Silva Lizama 
284. Rosa María De La Rosa Zetina 
285. Evelyn Mayo Nahuat 
286. María José Medina Esquivel 
287. Norma Flores Ricarez 
288. Erika Cabrera Jarman 
289. Kimberly Eugenia Vargas Castro 
290. Marcela Del Carmen Sánchez Cortez 
291. Jadee Del Pilar Castillo Galera 
292. Michelle Yarik Gutiérrez 
293. María Del Carmen Cortez Castillo 
294. Juan Gabriel Ramírez Pinzón 
295. Jairo Uriel Saldivia Arriaga 
296. Luis Almar Mc Liberty Negrin 
297. María Del Carmen Dzib Hau 
298. Samuel Xec Cetina 
299. Jadee Del Pilar Castillo Galera 
300. Victor Rene Mejia Maldonado 
301. Arlene Alicia López Sonora 
302. Luis Fernando Montalvo Martínez 
303. José Elía Martínez Simón 
304. Elmer Gilberto Ceballos Arjona 
305. María Ignacia Rodríguez Lagunas 
306. Jorge Enrique Balam Itza 
307. Sandra Lizbeth Robles Medina 
308. Jenny Aydee Alonzo Estrada 
309. Edwin Alberto Batun Requena 
310. Rubí Quintero González 
311. Braulio Julián Pech Ramírez 
312. Omar Alejandro Rodríguez Paredes 
313. Miguel Ángel Rivero Acosta 
314. Marianela Peyrefitte Ferreiro 
315. Braulio Julián Pech Ramírez 
316. Kimberly Eugenia Vargas Castro 
317. Erika Cabrera Jarman 
318. Graciela Cisneros Pérez 
319. María Del Carmen Cortez Castillo 
320. Yadibi Concepcion Montalvo Ayala 
321. Nelly Candelaria Hernández Hernández 
322. Martha Eugenia Amaro Ríos 
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323. Guillermo Escamilla Angulo 
324. Ignacio Sánchez Daza 
325. Hugo Uribe Nicolás 
326. Ena Marina Pérez Padilla 
327. Yamily Yesenia Polanco Fernández 
328. Carmen Nicolás Ramírez 
329. Margarita González Novelo 
330. Juan Gabriel Ramírez Pinzón 
331. Yadibi Concepción Montalvo Ayala 
332. María Ignacia Rodríguez Lagunas 
333. Miguel Ángel Rivero Acosta 
334. Jairo Uriel Saldivia Arriaga 
335. Rafael Rivero Rodríguez 
336. Karina Guadalupe Rodríguez López 
337. Juan José Zacarias Cruz 
338. Pamela Anahí  Nava González 
339. Francisco R. Castillo Poot 
340. Carolina Novelo 
341. Dánae Margarita Camacho Lizárraga 
342. Guillermo Escamilla Angulo 
343. Juana Kantun Cupul 
344. Patricia Rueda López 
345. Luis Felipe Cen Poot 
346. Teresa Isabel López Aguilar 
347. Roberto Sandoval Gabriel 
348. Samir Rubén Medina Chan 
349. Roger René Carrillo Martín 
350. Manuel Jesús Martin Quezada 
351. David Rogelio Sutherland Vázquez 
352. Juan Jesús Ávila Rodríguez 
353. Ricardo Jordan Gómez Liceas 
354. Omar Alejandro Rodríguez Paredes 
355. Ricardo Gómez Hernández 
356. Ary Esther Álvarez Ruiz 
357. Filomeno Moo Cupul 
358. Andrea A. Hernández García 
359. Suria Leticia Prieto Camara 
360. Irma Aracely Valencia Schultz 
361. Karla Fuentes Zapata 
362. Circe Mariel Cuevas Guillen 
363. Lourdes Teresa Turriza Bobadilla 
364. Mirra Siller Ramírez 
365. Carlos Gibran Ciau Mendoza 
366. Lilian Avilez Díaz 
367. Jesús Manuel Vázquez Poot 
368. Carlos Francisco Tzun Arceo 
369. Isela Mendoza Bustillos 
370. José Antonio Yam Pool 
371. Mary Cruz Herrera Ruiz 
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372. Norma P. Carrillo Herrera 
373. Angelica Sabido Mendoza 
374. Rocio González Garcia 
375. Wilbert A. Campos Noh 
376. Claudia Maribel Avila Pérez 
377. Dorian Hugueth Ciu Rueda 
378. Cesiah Fabiola Pérez Mex 
379. Ana Elizabeth Sosa Weston 
380. Edgar Félix Alamilla 
381. Shandel Estefany Cobá Alcalá 
382. José D. Chan Pérez 
383. Seydi Justina Hay González 
384. Alejandra Hernández Moreno 
385. Fernando Omar Madrid Cámara 
386. Dario Reyes Jiménez 
387. Mirna Leticia Leal Cano 
388. Rosa Estela Cabrieles Zapata 
389. Luz Milet Romero Percastre 
390. Isabel Pérez Cetina 
391. Lucy María Avila Domínguez 
392. Jorge Raúl García Méndez 
393. Tomas Aron Martín Cetina 
394. Nidelvia Esther Varguez Dzul 
395. Gabriela Sánchez Luna 
396. Anselma Del Carmen Witzil Caamal 
397. Vidal Armando Fonseca Ramos 
398. Hector Eli Pineda Mejia 
399. Vianey Elsy Canul Cohuo 
400. Oscar Hiram Santos Lizarraga 
401. Julia Guadalupe Solis Segovia 
402. Raúl Ochoa Sánchez 
403. Karla Yazmin Duran Chable 
404. Rolando Josue Ceme Cupul 
405. Raul Amilcar Canche Ayala 
406. Victor Manuel Parra Briceño 
407. Guadalupe Asunción Lara Canche 
408. Raquel Reyes Cano 
409. Cecilia Guadalupe Tun Dzib 
410. Zibeth Angulo A. 
411. Sergio De La Cruz Aviles 
412. Tomas Hernández Marin 
413. Edwin A. Requena Estrada 
414. Ana Mercedes Castillo Carvajal 
415. Yamile Sánchez Falero 
416. Benjamin Ariel Navarrete Silva 
417. Reyna Edith Chi Ojeda 
418. María Isabel Escalante Jiménez 
419. Aidee W. Martin Cetina 
420. María Antonia Corral Martinez 
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421. Faride Alejandra Camargo Garcia 
422. Laura Escamilla Cetz 
423. Manuel Jesús Tun Huitzil 
424. Juan Carlos Robertos Chuc 
425. Gapi Huchin Aleyda Fabiola 
426. Hazibi Geraldine Salazar Negrete 
427. Miriam Dileri Canúl Rivero 
428. Yolanda Magaly Uc Uc 
429. Miguel Ángel Martin Quezada 
430. Bertha Fabiola Olvera León 
431. Clara Adelaida Cruz Fernandez 
432. Rafael Gilberto Anguas Puc 
433. Luis A. Puga Chim 
434. Isidro Arguello Yam 
435. Alvaro J. Piste Gorocica 
436. Marcos R. Cruz Santos 
437. Mario Medina Campos 
438. Karina Alpuche Castillo 
439. Carlos Miguel Aguilar Guillen 
440. Fidel Aguilar Guillen 
441. Johany Guadalupe Pech Pech 
442. Gregoria Guillen Arjona 
443. Ángel David Gómez Villanueva 
444. Martha Patricia Briceño Briceño 
445. Luis Fernando Domínguez Góngora 
446. Hugo Alberto Tapia Gonzalez 
447. Constancia Gonzalez Olivarez 
448. Geni Ariadne Cupul Caamal 
449. Rosaura Guillen Arjona 
450. María Nahomi Novelo 
451. Maribel Vázquez  Guillermo 
452. Arcelia Yaa Osorio 
453. Anibal Adam Bravo Mediano 
454. Eduardo Pech Chulim 
455. Veronica Arrendado 
456. Deysi Noemi Serna R. 
457. Luis Antonio Moreno Vázquez 
458. Rubí A. Medina Esquiliano 
459. Ramon Raymundo Basto 
460. Cristian Basto Acopa 
461. Fredy Alejandro Ortiz Rodríguez 
462. Guadalupe Yamili López Cahuich  
463. Erick Rodrigo Soberanis López 
464. Consuelo Gala Flores 
465. Leydi Guadalupe Pechiche Moreno 
466. Yesenia Trinidad Avila Varguez  
467. Claudia Elide Romero Avila 
468. Juan Arroyo Martinez 
469. Eduardo Ortiz Coba 
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470. Leon Rodríguez 
471. Isidra Sánchez Samano 
472. Santa Garcia Chable 
473. Lifdy Del Rocio Flota Flores 
474. María Ramona Alatorre Aguilar 
475. Xochitl Isabel Bastarrachea De Leon 
476. Lina Carolina Flores Martinez 
477. Nestor Rojas Gutierrez 
478. Javier Parra Briceño 
479. Alejandro Roberto López Fields 
480. Evert De Jesús Gordillo Cetina 
481. Jahir Lataban Hernández 
482. Reina Margarita Uc Puc 
483. Elizabeth Gonzalez Méndez 
484. Catalina Baron Duran 
485. Lourdes M. Villegas López 
486. Aida Angelica Calan Baron 
487. Angelica Del Ángel 
488. Elda Margarita Pinto Serna 
489. Juana Ines Acevedo Sarmiento 
490. Arely Casanova 
491. Isidora Lucelly Llanos Puc 
492. Jorge Martinez Caballero 
493. Alfredo Josue López Rivera 
494. Erick Antonio Sosa Góngora 
495. Jhonatan M. Ancona Herrera 
496. Roberto Santos Rodríguez 
497. Ramon Donato Uicab Poot 
498. Gilberto Barrientos  
499. Lesly Yolanda Vargas Santos 
500. Manuel Fernandez López 
501. Henry Alejandro Cabrales Medina 
502. Gonzalo Ovando 
503. Vianney Vargaz López 
504. Miqueas Obed Pool Ku 
505. Alejandra Isabel Anza Lehmann 
506. Paola Ceballos Villafaña 
507. María Luisa Pérez Rodríguez 
508. Manuel Villanueva Ruiz 
509. Miguel Ángel Mena Torres 
510. Abigail Hernández Gutierrez 
511. Jorge Alberto Bernal Hernández 
512. Geovanni Francisco Ruiz Góngora 
513. Edgar Manuel Dzul Ramírez 
514. Alejandra Aragon Contreras 
515. Alethia A. Prado 
516. Enna Guadalupe Carrion Ojeda 
517. Leydi Elizabeth Heredia 
518. Torres De La Cruz Marisela 
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519. Juan Javier Ortiz Coba 
520. Juan Carlos Méndez Lara 
521. Bulmaro Espinoza Hernández 
522. Alexander Uh Mora 
523. Ricardo Jesús Terrazas 
524. Rodrigo Cejudo Maldonado 
525. Alejandro Cab Cardenas 
526. Ángel B. Uicab E. 
527. Mayra Acopa Contreras 
528. María De Los Ángeles Escamilla Rodríguez 
529. Tocio Del Carmen Torres 
530. Daniel Alejandro Chan López 
531. Yesenia Lizama Ramírez 
532. Andrea Guadalupe Calderón Garcia 
533. Oscar Julian Camara E. 
534. Sandra Beatriz Ochoa Murillo 
535. Aaron Sánchez Domínguez 
536. Wilberth David Muñoz Tun 
537. Minerva Caballero Torres 
538. Maribel Del Carmen Espositos Canul 
539. Daniel Núñez Alvarado 
540. Beatriz Marrufo Chumba 
541. Trinidad Aurora Romero Ramírez 
542. Braulio Alejandro Flota S. 
543. Yosie Del Carmen Chan Gonzalez 
544. Seberiano Calderón Rendon 
545. María Guadalupe Garcia Manzo 
546. Wilbert Poot Coba 
547. Azalea Del Carmen Saenz Medina 
548. Ramon Eduardo Santos Tadeo 
549. Juan Luis Can Tejero 
550. Ingrid Alejandra Dacak Camara 
551. José Cruz Acosta Gonzalez 
552. Gabriela Del Rocio Villanueva Sánchez 
553. Jorge Alvarado  
554. Selin Hadad España 
555. Carmen Rosario Del F. Uicab Euan 
556. Jorge Luis Flota Flores 
557. Saida Ramírez Méndez 
558. Fernando Guzman Vázquez 
559. Silvia Ochoa Murillo 
560. Yasi Salazar Álvarez 
561. Pablo Tun Araiza 
562. Cesar Joaquín May Cocom 
563. Virginia Ramírez González 
564. Deysi Gabriela Santos Cetina 
565. Marco Antonio Basulto Soberanis 
566. María De Lourdes Gutierrez Santiago 
567. Lucia Aracely Soberanis Vázquez 
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568. Martinez Contreras Lorena 
569. Teresita De Jesús Can Tejero 
570. Manuel Pineda Ramírez 
571. Estefany Lara Pérez 
572. Raymundo Ávila Martin 
573. Reyes Arcos Hernández 
574. Agustín Ceballos Buenfil 
575. Alicia Del Carmen Balderas 
576. Eder Manuel Vázquez Romero 
577. Carlos Aguirre 
578. Eva Bibiana Gómez Zamudio 
579. Elsa María Álvarez Lara 
580. José Castillo Caparroso 
581. Lizbeth Espinoza Herrera 
582. José Juan Sandoval  
583. Melqui De Los Ángeles Novelo Paredes 
584. Lourdes Santos Tadeo 
585. Blanca Yasmin Uh Samos 
586. María Eugenia Sousa Canto 
587. Julio Rosado Sánchez 
588. Christian A. Negrin Medrano 
589. Jaime Jesús Chávez Viera 
590. Andrés Ochoa Sousa 
591. Magaly Aremi Ramírez Serrano 
592. Oscar Saúl Sotelo Fragoso 
593. Edgar Augusto Ayala Herrera 
594. Enna Noverola Rodríguez 
595. Jaime Gómez Hernández 
596. Teresa López Anaya 
597. Juan  Alba Aguilar 
598. Jessica Patricia Marrufo Gómez 
599. Marcela Calderón Cortes 
600. Zoila Zamudio Ayala 
601. Fernando Montalvo Pérez 
602. Andy Mihail Sánchez Montealegre 
603. Aida Patricia Huan Fuentes 
604. Yesenia Geovana Arjona Nava 
605. Héctor Raúl Suarez 
606. Matilde Calderón C. 
607. Yolanda Ramona Rodríguez Aguilar 
608. Carla Yisel Vega Bustos 
609. Yaqueline Del Rosario Aque Aban 
610. Wendy Johana Fernández Cab 
611. Yasuri Canche Cortez 
612. Álvaro Aguilar Torres 
613. Ana Florencia Beltrán Dzul 
614. Manuel De Atocha Lima Xooc 
615. Bernabé Moran Delgado 
616. Erick David Puc Alcocer 
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617. Romney Sosa Guillen 
618. Yarely Ivonne Cauich 
619. Yudith Eloisa Andrade Flores 
620. Victoria Pérez Celestino 
621. Vicente Aguilar Rojas 
622. Juana Rodríguez Silva 
623. Addy Leydi Tejero Poot 
624. Miguel De Jesús Angulo Cervera 
625. Liliana López De Dios 
626. Adrián Herrera Vázquez 
627. Gabriel Antonio Uicab Euan 
628. Genaro José Gutiérrez Pérez 
629. Wendy Guadalupe Hernández Rojas 
630. Valentina Del Jesús Can Tejero 
631. Omar Martínez Rodríguez 
632. Gabriela Guadalupe Buenfil Castillo 
633. Cecilia Del Rocío Ortiz Yeladaqui  
634. Alejandro Salazar Arana  
635. María Del Pilar Ayala Ramírez 
636. Cristy Idaly Morales López  
637. Francisco Javier Rosales González  
638. Olga Leticia Loeza Gasque  
639. Carlos Parra Jiménez 
640. Xomara Edith Navarro Fabela  
641. Rafael Castellanos Aburto 
642. Sandra Del Socorro García Gala  
643. Íngrid Mildred Pinelo Ortiz  
644. Pedro Quintal Rodríguez 
645. Nelia De Los Ángeles Ortiz Yeladaqui  
646. Ligia Yazmín Tejero Mister 
647. Sonia María Manjarrez Alva 
648. Oscar Enrique De Luna Reyes 
649. Paloma De Jesús Álvarez Pérez 
650. Efraín Gilberto Ortiz González  
651. Ana Laura Amador Escalante 
652. Flor Esther Olais Quiñones  
653. Sonia Beatriz Castillo Peraza 
654. Tania Jonahandi Salazar Vargas 
655. Dalia Marina Alpuche Leal  
656. Bernaldo Puc Ho 
657. Fernando Balam Perera 
658. Diego Javier Dzul Chan 
659. Irene Gutiérrez Hernández 
660. Carla Cecilia Parra Ortiz 
661. Alondra López Astudillo 
662. José Antonio Caceres Sosa  
663. Manuel Antonio Tzuc Peña 
664. Alex Aron Torres González 
665. Jorge Alonso Palma Montalvo  
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666. Ginniy Carrillo Herrera 
667. Ricardo Gabriel Zapata Díaz 
668. Benjamín Villaseñor Virrueta 
669. José Antonio Tzuc Esparza 
670. María Guadalupe Ortiz Yeladaqui  
671. Melina Dyanan Manzanero Baeza  
672. Esther Madrigal Abundez 
673. María Esther Villaseñor 
674. Brenda De Fátima Alfaro Ruíz 
675. Jacobo Antonio Hernández Handal 
676. Juan Carlos Canul Cu 
677. Cruz Alberto Rivero López 
678. Bernardo Merino Pat 
679. Francisco De Jesús Echeverría López 
680.  Rigoberto De La Cruz Fajardo Ruz 
681. Ninfa E. Amaro Hernández 
682. Madaly Sánchez Casanova 
683. Roque Masuca Esquivel 
684. Martha Del Carmen Acopa Hernández 
685. Fida Eljure Eljure 
686. María Lorena Bravo Mendoza 
687. Rogelio Wemes Ketz 
688. Carlos Alberto Parra Ortiz 
689. Laura González Souza  
690. José Alfredo Dzul Peña 
691. David Jesús Novelo Vanegas 
692. Josué Garrido Aragón 
693. Claudia Guadalupe Tinoco Cosio 
694. Cinthia Anahi Padilla Figueroa  
695. Martha Irena Mcliberty Pacheco 
696. Elsy María Chacon Méndez 
697. Alejandro Vargas Jiménez 
698. María Elena Pérez Aguilar 
699. Norka Linnette Viana Rueda 
700. María Del Carmen Navarro Mena 
701. Ángel Jhonatan Domínguez Parra 
702. Dayana Guadalupe Estrella Rodríguez  
703. Daniel Carrillo Ortiz  
704. Sonia Del Carmen Novelo Vanegas 
705. Alejandra Salazar Ortiz  
706. Patricia Marine Montero Avilez 
707. Saúl Rosendo Henández Rosas 
708. Delta Magdalena Us Martin  
709. Suandy Cecilia Hau Chable 
710. Juan De Dios Noh Moreno 
711. Edwin Antonio Catalán Salazar  
712. Fernando Joven Sánchez 
713. Any Anetthe Coral Amaro 
714. William Marcelino Canche Varguez 
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715. Miguel A. Díaz Lora 
716. Rosa M. Amaro Hernández 
717. Javier Tun Chi 
718. Antonia Torres May 
719. Felipe Amaro Valerio 
720. Francisco Xihum 
721. Socorro Amaro Hernández 
722. Edilberta Nahuat  
723. Rosa Tilde Alamilla Baños 
724. Agustin F. Amaro Hernández 
725. Efraín Andrade Núñez 
726. Carmen Guadalupe Uc Castillo 
727. Oralia Esperanza Hernández García 
728. Paulina Fernanda Yáñez Bravo 
729. Nahim Abuxapqui Segura 
730. Raúl Humberto Godoy Pacheco 
731. Florencio J. Coral González 
732. Irvin Adrian Blanco Rodríguez 
733. María Teresa Tejero Calderón 
734. Alma Delfina Acopa Gómez 
735. María Olivo Duarte 
736. Guillermo Cortez García Granados 
737. Cosme Erivan Blanco Rodríguez 
738. Ana Amaro Hernández 
739. Yesenia Sol Hernández 
740. Yadira Acopa Gómez 
741. María Alejandra Villanueva Hernández 
742. Claudia Yunue Ovando Rivera 
743. Roberto Flores Guzmán  
744. Mario Rivero Gual 
745. Wilbert Josué Ávila Cobos 
746. Gloria Karina Sandoval 
747. Efren Canovas Rosado 
748. Arturo Alejandro Rivero González 
749. Dafne De Los Ángeles González Castillo 
750. Armando Castan González  
751. Fabiola De Jesús Castillo Alamilla  
752. José Alberto Riveroll Ribbon 
753. Laura Verónica Ramírez 
754. Lina Cecilia Vázquez Rejón  
755. Wilbert Iván Rodríguez Centeno 
756. Alejandra Isabel Anza Lehman  
757. José Alberto Vazco Suarez 
758. Luis Leonardo Domínguez 
759. Didier Enrique Delgado Martínez 
760. Kenny Enrique Delgado Martínez  
761. Benjamin Enjure Madrigal  
762. Nelia Amalia Aguilar Bacelis 
763. Jhony Alexander Salas Palma 
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764. José Ángel Aguilar Bacelis 
765. José Luis Lizzon Marrufo 
766. Silvia Magdalena Cocon Huchim 
767. José Antonio Carret Vázquez 
768. Luis Mario Ramírez Campo  
769. Lucero Concepción Córdova  
770. Esmeralda Vázquez Martínez 
771.  Nury Villanueva Pérez 
772. Alan Cetina Del Rio 
773. Roberto Delfin Zamudio 
774. Blanco Chi Cosme 
775. Elmer Arturo Paredes Quintana 
776. Adelaida Aguilar S. 
777. Oscar Omar Hernández Campo 
778. Cecilia Marín Sima  
779.  Canul Feria Flor 
780. Cortes Olivo David 
781. Cindy Ruiz 
782. José Juan Tecalco Fiscal  
783. Aida Angulo Bernal  
784. María Dalila May Méndez 
785. Brisa Mandanarez  Segura  
786. María C. Carrillo Buenfil 
787. Nery Yolanda Medina Ramírez  
788. Dolores Aurora Ojeda Ayala  
789. Marcela Mercader Ruiz 
790. Enrique Arturo Pérez Contreras  
791. José Carlos De La Luz Pat 
792. Fajardo Montalvo Magalin Sagrario  
793. Teresa Quino Ramírez 
794. Adolfo Rafael Pérez Valencia  
795. Carlos Manuel González  
796. Pablo Timoteo Aviléz Cu 
797. Juan Carlos Ricardo Dzil 
798. José Ignacio Torres González 
799. Verónica Blanco Dzul 
800. Juan Enrique Ceballos Villafaña 
801. Salvador Gil Vázquez  
802. Javier Espinoza Ramírez 
803. Dave E. Barón Ek 
804. Martina Rodríguez Gómez  
805. Juan Arturo Mcliberty Pacheco 
806. Rodolfo Ke Montero 
807. Ramón Ramos Alenco  
808. Yulemi Reyes Álvarez 
809. Dubne Mizat Barranco Escudero 
810. Sonia Del Carmen Mcliberty Novelo 
811. Luis Antonio Hernández Tapia 
812. Samantha Monserrat Riverol Nah 
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813. Lorena Isabel González Aguayo 
814. Isabel Indira Rivera Arjona  
815. Jesús Emir Oliva Sabido 
816. Carlos Guillermo Domínguez Urbina  
817. Sergio Hernández Acosta 
818. Gabriel Enrique Cañisarez Gamboa 
819. Jack Luis Thomas Hanson 
820. Carrion Ojera Emeterio 
821. Karen Lumada Barquet Cruz  
822. Janine López Céspedes 
823. Jorge Gastón Pérez Muñoz 
824. Evelia Álvarez Pech 
825. Víctor Hugo Ortiz Yeladaqui 
826. Ramón Loeza 
827. Juan Arturo Liberty Novelo 
828. Obed Odeth Pérez Yezca 
829. Irma Del Carmen Ortiz Yeladaqui  
830. Julio Cesar Collí Tapia  
831. Yazmin Eugenia Jazz Aguilar 
832. Morris Jefferson Parra Bush 
833. Juan José López Hernández 
834. María Trinidad Canul Mena 
835. Sixto Juventino Rivera Casares 
836. Silvia María De Lourdes Padilla 
837. Yolanda Noemi Sánchez 
838. Francisco Ignacio Acosta Gutiérrez 
839. Elba Salazar Sepulveda 
840. Diana I Castillo Loya  
841. Guadalupe R. Loya Montejo 
842. Karline Souza López 
843. Michell Janina Rivera Padilla 
844. María Del Socorro Parra Jiménez 
845. Lilia López Dávila 
846. Socorro Jiménez De Parra 
847. Alberto Tun Canul 
848. Edgar Jesús Rivera Padilla 
849. Marina Canul Mena 
850. Fidel Alejandro Machuca Azuara 
851. Leila Piedad Burgos 
852. Martin Jaime Gómez Briceño 
853. Kenia Sarai Sosa Sid 
854. Estela Enriqueta Kinil Chiquini 
855. María Minerva Ordoñez Zuñiga 
856. Nelly Del Socorro González Couo 
857. José Jesús Alcocer Andrade 
858. Aket Zhaly Chi Ramón 
859. María Teresa Quiñones Polanco 
860. Juan De Dios Álvarez Balam 
861. Josefina Martínez Castellano 
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862. Jorge Alberto Hernández Tzun 
863. Marco Antonio Castillo Tun 
864. Ivonne Escalante De Luna 
865. Jesús Manuel Márquez Méndez 
866. Martha Angelina Aguilar Méndez 
867. Karen Adriana Baeza Santini 
868. Laura Del Socorro Ortega 
869. Ana Alicia Pérez Gómez 
870. María Verónica Dzul Tun 
871. Guillermo Arturo Tun Ruiz 
872. Luis Felipe Cen May 
873. Marciano Omar Polanco Canto 
874. Rosaura Guadalupe Rodríguez Ceballos 
875. Blanca Escalona Hernández 
876. Julio Moreno Labra 
877. Norma Elide Del Valle Jiménez 
878. Edie Ruperto Borges Rosado 
879. Alejandra Guadalupe Sánchez Medrano 
880. Lucia Iluminada Buitron Zavala 
881. Nayeli González Lozada 
882. Luis Manso Pantoja 
883. Saturnino Ara Uco 
884. Rodríguez Ceballos Rodolfo 
885. Edgar José Rivera Galera 
886. Ordiquia Rodríguez Mena 
887. Ana María Alejandro Alvarez 
888. Verónica Del Carmen Damian Zuñiga 
889. Rosaura Alida Ceballos Ávila 
890. Cristhian Salvador Cueto 
891. Darwin Flores Sandoval 
892. Dilcia López Sánchez 
893. Carlos Alexis Ochoa Sánchez 
894. Gisela Esmeralda May Pinzón 
895. Carlos Mario García Hernández 
896. Oscar Isidro García May 
897. Aida Trinidad Ávila Vázquez  
898. Abril Guadalupe Quiñonez Polanco 
899. Angela Espinoza Herrera 
900. María Teresa Polanco H. 
901. Jorge Jaime Cruz Hernández 
902. Carlos Sánchez Domínguez 
903. Sergio Benjamin Barbosa  
904. Roger Concepción Díaz Canto 
905. Ambrocio Flores Antonio 
906. Miguel Barrientos Santiago 
907. María Polanco Herrera 
908. Rodolfo Rodríguez Padilla 
909. Evangelina Martínez Aguilar 
910. Francisco De La Cruz Méndez 
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911. Juan Gabriel Granados Ontiveros 
912. José Antonio Piña Ruiz 
913. Elsa Elred González Vergara 
914. Kenny Mercedes Ordaz Yam 
915. María Isabel Magaña M. 
916. Antonia Azuzena Marin López 
917. Anastacia Vergara Vicente 
918. Delmi Isabel Chan Chable 
919. Porfirio Valencia Ramírez 
920. Pablo Antonio González 
921. Manuel Alfredo Chi López 
922. Hugo López Castillo 
923. Eva Eunice Tec López 
924. Gabriel Tamay Dzul 
925. Blanca Aracely Herrera 
926. María Blanca Palacios Vega 
927. María Castillo Rodríguez 
928. Eder Omar Ruiz Cable 
929. Adam González Rosales 
930. Omar Jesús Pech Sánchez 
931. Diego Iván Colli Denis 
932. Alberto Enrique Noverola Castillo 
933. Antonio Alvarado López 
934. Inés Baena Alvarado 
935. Paloma Ramírez Rueda 
936. Yamili Alejandra Gudillo Esquivel 
937. Esther Morales Carrasco 
938. Miguel Ángel Suarez May 
939. Belem Pastora Ticuch Medina 
940. Ramón Adrián Balam Valencia 
941. Luis Rafael Cebada Polanco 
942. José Ariel Zapata Piste 
943. Arturo Lizardo Franco Quintanilla 
944. Yamira Yanet Ruiz Noh 
945. Escarlet Nydiyare Penna Álvarez 
946. Enna Lizabeth Rodríguez Ceballos 
947. Brenda Isel Martínez Pérez 
948. Edwin Alain Barrera Santos 
949. Brenda Berenice Hernández García 
950. Yaseli Pamela Santos Caballero 
951. Reyna Arianna Barrera Santos 
952. Claire Guadalupe De Los Santos Cibrian 
953. Teresa Del Carmen Barquet Ceron 
954. Martin Raul Navarrete Vilarino 
955. Rubi Yarito Pech Balam 
956. Roger Guillermo Manzanero Alvarado 
957. Leydi Florentina Garcia Santarder 
958. Seila Mis Dominguez 
959. Yaranel Sosa Guillen  
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960. Amparo G. García Villanueva 
961. Manuela De Jesús Vázquez 
962. Ingrid Danae Ávila Matías  
963. Ernilda Kuc Vega 
964. Miguel Francisco Gómez Kuc 
965. Jorge Alberto Fields 
966. Sara Hernández 
967. Salvador Caamal Ku 
968. Ligia Del Socorro Aguilar 
969. Josefa De Jesús Sosa 
970. Miguel Francisco Gómez Kuc 
971. Manuela Diamili Avila Villareal 
972. Andrea Cruz Rodriguez 
973. Chali Gabriela Vazquez Dzul 
974. Luis Ávila Matias 
975. Josue Emanuell Martínez Perez 
976. Miguel Francisco Gómez Kuc 
977. Diana Cristy Góngora Salazar 
978. Guadalupe Villafana Herrera 
979. Wendy G. Estrella García 
980. Dolores Guzmán Maceda 
981. Marilu Trujeque Flores 
982. Luis Ángel Trujeque Mayo 
983. Margarita González Alcocer 
984. Edgar Rafael Gongora López 
985. Pamela Anahi Nava González 
986. Dalia Yasmin Samaniego Cibrian 
987. Alfonso Guillermo Martín Pérez 
988. Tuben Fernández Torres 
989. Juan Alejandro Solis Conch 
990. Nayeli Yamilet Cruz Canche 
991. Maricela Aguilar Asencio 
992. Diane Cárdenas Guillen 
993. Pedro Joaquín García Moreno 
994. Salvador Domínguez 
995. Nestor Ricado Cruz Requena 
996. Norma Patricia Melendez Basto 
997. Suemy Gómez Suterland 
998. Julio Uh Perez 
999. Juan Briceño Hernández 
1000. Carlos García D Lñeón Vargas 
1001. José Juan Tecalco Fiscal 
1002. Emiluy Hamira Briceño Sánchez 
1003. Cristóbal Hernández Olvera 
1004. Reyna María Sánchez Rivera 
1005. Brenda Del Rocío Magaña Correa 
1006. Gabriela Grisel Pech Fabro 
1007. Gonzalo Armando Dzib Jiménez 
1008. Yamira Soledad Vázquez Ku 
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1009. Javier Díaz Argaes 
1010. José Mario Kanter Solís 
1011. Gladis Magaly Flores Quiñones 
1012. Selen Del Carmen Góngora Góngora 
1013. José Novelo Navarrete 
1014. Mario Hafed Ceballos Magaña 
1015. Juan José Aviles Lizama 
1016. Felipe Orlando Lizarrga Ake 
1017. Fatima Lara Aguilar 
1018. Juan José Cruz Varela 
1019. Margarita Del Rosario Santos González 
1020. José Luis Ávila García 
1021. Beatriz Sibrian Torres 
1022. Suemy Marin Villanueva 
1023. Irma Irene Mora Osorio 
1024. Gloria Nohemy González Muinio 
1025. Bertha Rosemary Pérez Y Pérez 
1026. María Genoveva Sánchez Anda 
1027. Claudia Rosas Sosas 
1028. Lorena Isela Reyes Gutiérrez 
1029. José Luis Basulto Solís 
1030. María Inocencia Soto Castro 
1031. Fátima Del Rosario Santiago Huitzil 
1032. Mario De Jesús Caro Sosa 
1033. María De Los Ángeles Navarro Cetina 
1034. Guadalupe Irma Esquivel Monroy 
1035. Carlos Alberto Barrera Santos 
1036. Verónica Puc Rojas 
1037. Mario Humberto Ceballos Magaña 
1038. José David Rosado Pérez 
1039. José Gabriel Caballero  Sánchez 
1040. José Luis Castillo Requena 
1041. Rosalba Puc Rojas 
1042. César Limon Aburto 
1043. María De Jesús Ceballo Magaña 
1044. Ángel Moisés Dzib Andrade 
1045. Alberto Mena González 
1046. Gelasio García Martínez 
1047. Cristopher Trinidad García Parra 
1048. Lorena Pérez Álvarez 
1049. Víctor Alfonso Varela Canto 
1050. Alejandro Martínez López 
1051. Rafael Requena Estrada 
1052. Lilia Isabel López Paredes 
1053. Karla Yasuri Palomo Marín 
1054. Lesli Roxana Puc Hernández 
1055. Rossina Castillo Rodríguez 
1056. Diego Jesús Saldoval Burgos 
1057. Rolando Jesús Ramírez Fuentes 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  279 
 

 

1058. Elmer Xhain Civeria Piña 
1059. Javier Regalado Hendricks 
1060. Marco Antonio Alonzo Poot  
1061. Karina Romo Guzmán 
1062. Katia Alejandra Machain Franco 

 
Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
de esta H. XIV Legislatura el anexo número “B” que contiene las 
opiniones antes señaladas y que forma parte de este 
documento legislativo. 
 

III. Respecto a la candidata Lic. Martha Teresa Medina Lozano 
se recibieron 810 opiniones las cuales la respaldan como una 
persona que cumple con los requisitos, que conoce la 
problemática de la sociedad, tiene una amplia trayectoria y 
experiencia laboral, el carácter y la preparación necesarias, 
calidez humada y honestidad.  Quienes han vertido estas 
opiniones son los ciudadanos: 

 
1. Antonio Alejandro Pacheco López. 
2.  Gonzales y Briceño Consuelo 
3.  Osorio Gonzales Erik 
4.  Refugio Rodríguez Zavala 
5.  Pedro Alberto Ek Uk 
6.  Andrés A. Hdz. Carballo 
7.  Mildred Torres Gómez 
8.  Isaac Escobar Chacón 
9.  Oscar García Trujillo 
10.  Jorge Allan Leal Balam 
11.  Elizabeth Moguel Cho 
12.  Yazuri Baune Gorocica López 
13.  Sherla Xiomara Ex Uc 
14.  Uc May Serveliana 
15.  Tun Olivera Manuel 
16.  Héctor Silvano Suarez Guerrero 
17.  Ake Antonio Luisa 
18.  Carlos Ake Medina 
19.  Lilia Ake Medina  
20.  Francisco Medina May 
21.  María Alejandra Ake Antonio 
22.  Antonio Guzmán Martina 
23.  Chi Chan Berta María 
24.  López Díaz Luis Ausensio 
25.  Alondra Guadalupe López Ake 
26.  Armando Madera Poot. 
27.  María Antonieta Caballero Ortíz. 
28.  Narciso García Hernández 
29.  Virginia Chablé Hernández 
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30.  Virginia  Hernández Hernández 
31.  María Antonia Isabel Castillo Tzab 
32.  Jaqueline Celis Puc 
33.  Sofía Manzanilla 
34.  Russel Góngora Gonzales 
35.  Lorenzo Frías Martínez 
36.  Evelio Rubén de Jesús Avilés Ayuzo 
37.  Lorenzo Mena Sánchez 
38.  Suleima Guzmán Peralta 
39.  Carla Gabriela Bal Lobec 
40.  Consuelo Jaqueline Leal Basto 
41.  Josefina Elena Córdova Cortes 
42.  Erick Emanuel Leal Basto 
43.  María Margarita López Céspedes   
44.  Cortes Correa Fatimo 
45.  Erika Leal López 
46.  Jorge Eduardo Cen Canto 
47.  Claudia Navidad Corna Pérez 
48.  Martha Tenorio López. 
49.  Beatríz Canto 
50.  María De Lourdes Yam 
51.  Vicente Fernández Borges 
52.  Mario Arturo Molina 
53.  Asunción Méndez Díaz 
54.  Teófila García Hernández 
55.  Reyna Pérez Valdez 
56.  Alejandrina García Hernández 
57.  Antonia Isabel 
58.  Alberto Manuel Sánchez Sandoval 
59.  María Guadalupe Dorantes Ortiz 
60.  Joaquín Adrián Martínez Medina. 
61.  Angela K. Martínez Medina 
62.  Ma. De Jesús Nieves B. 
63.  Sr. José Caamal O. 
64.  Amalia Montejo Ho 
65.  Can Hau María Antonia 
66.  Barquet Téllez José Francisco 
67.  María Lourdes Guerrero Salguero 
68.  Linda Patricia Pastrana Moreno 
69.  María García Hernández   
70.  Carmen Fuentes Pacheco 
71.  Virginia González 
72.  Adrián Manzanilla Lagos 
73.  Karla Rebeca Sánchez Kú 
74.  Norma Chablé Hernández 
75.  Patricia García Chablé 
76.  Carmen Vicente Bastión 
77.  Armando Flores Rodríguez 
78.  Martha Karina Hernández Cocom 
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79.  Nery Elizabeth Yam López 
80.  Martha Lili Caballero Novelo 
81.  Oscar Torres Sabido 
82.  Guadalupe Pérez Paredez 
83.  Karina Liliana Solís Basulto 
84.  Luisa Naranjo Casango 
85.  Jair Jovanni Gamboa 
86.  Raúl Ramo Ledesma 
87.  Israel López Carrillo 
88.  Regina GPE. Torres Sabido 
89.  Astrid Sinai Chulim 
90.  Sheyla María Dzul Pech 
91.  Darwin Eliezer Ancona Caamal 
92.  Alicia Berenice Cárdenas Puc 
93.  Sandy Cham Tun 
94.  María Guadalupe Ucan Zeta 
95.  Giovany Alexander Villanueva Solís 
96.  Jorge Antonio Cahuich Poot 
97.  Yasuri Gpe. Llnes Torres 
98.  Felipe Jesús López Cruz 
99.  José Manuel Fuentes Angulo 
100.  Davely Hernández Méndez 
101.  José Urias Suarez Chulim 
102.  Francisco Javier Couoh 
103.  María Consepcion Cahun Ek 
104.  Henry Alfonzo Cruz Chuc 
105.  Teresa de Jesús Palma Trujillo 
106.  Rolando Alpuche Jiménez 
107.   Carla Yasuri Fernández Sánchez 
108.  Martha Cristina Gómez Lara 
109.  Carlos H. Ramayo Colli 
110.  Ricardo Quiroz Jiménez 
111.  Carlos Trejo Sánchez 
112.  José Alfredo Jiménez Hernández 
113.  Martin Elena Velázquez Hernández 
114.  Betonia Cruz Hernández 
115.  Pretonila Pablo Jiménez 
116.  Teresita del Jesús Briseño Leal 
117.  Lizbeth Jiménez Cordero 
118.  María del Rocío Huh Uitzil 
119.  Jimmy Alexander de la Cruz Córdoba 
120.  Yareni Álvarez Ventura 
121.  Miguel Díaz Jiménez 
122.  Juan Carlos Gonzales Gonzales 
123.  Jorge Humberto Cura Sandoval 
124.  Grety Anaisa Cauich Huh 
125. …invalida… 
126.  Víctor García 
127.  Aureliano Kauil Balam 
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128.  Daniel Vargas 
129.  Carlos Chi 
130.  Jordan Alberto Cruz Hernández 
131.  José Luis López Avalos 
132.  Martina Pérez Guzmán 
133.  David Sánchez Córdova 
134.  Alexia Hernández 
135.  Gustabo Amaya 
136.  Wendy Marina Sabido 
137.  Jorge Correa 
138.  Graciela Trujillo Talin 
139.  María Reina  Torres 
140.  Sara del Rosario Ucan Mut 
141.  Silvia Elena Couoh Poot 
142.  Florida Cruz Silva 
143.  Brisa Rubí Echazarreta Arceo 
144.  María del Rosario Lara Quijano 
145.  Guadalupe Berzunza Casanova 
146. Olegaria Canul Tun 
147.  Mario Guadalupe Torres 
148.  Heidi Vasquez Vasquez 
149.  Elia Cuevas Vasquez 
150.  Laura Tirado Hernández 
151.  Kerenni Aguilar Bautista 
152.  Vanessa Reyes Sánchez 
153.  Karen Reyes Sánchez 
154.  Petronila Gómez Tirado 
155.  Julián Ignacio Cuevas Vázquez 
156.  Leticia Sánchez Gómez 
157.  Laura Liliana Sánchez Gómez 
158.  Freddy de la Cruz Arias 
159.  Gloria López Marcial 
160.  Soledad Guadalupe Urite Montiel 
161.  Cristian Leonardo Loria Gio 
162.  Yanine Duran Suaste 
163.  Marisol Velasco Pérez 
164.  Alien Dionicio Pech Iuit 
165.  Jazmín Candelaria Cach G. 
166.  Jorge Eduardo Castilla Bernuzunza 
167.  Yami Cabrera Colli 
168.  Anatilla Villegas Álvarez 
169.  María Patricia Pérez López 
170.  Hermelinda Chanchay 
171.  María Eligia Moo Valencia 
172.  Ana María Quian Estrella 
173.  María Petrona Paula Medina Yah 
174.  Silvia del  Castilla Liva 
175.  Jenny Victoria Cantun Cruz 
176.  María Faustina Quies Barrera  
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177.  Caralampio Santiago Velasco 
178.  Mirle Guadalupe Cool Canul 
179.  Juan Enrique Matú Uc 
180.  Carlos Humberto Gio Cool 
181.  Asunción Palacios Barahena 
182.  Reyna E. Chan Gio 
183.  Candy Guadalupe Loria Gio 
184.  Juliana Isabel Cach Dzul 
185.  Eduardo Valdez Velázquez 
186.  Marcelo Loria Villanueva 
187.  Joaquín Salazar Pascual 
188.  Froilán Coyoc Cohuo 
189.  Edwin Manuel Pech Guillen 
190.  Juan Antonio Chi Cervera 
191.  Wendy Carlonia Cahuich Huh 
192.  Víctor Manuel Castro Valencia 
193.  Asteria del Rosario Briseño 
194.  Jose Manuel Ake May 
195.  Adriano Yam Chi 
196.  Maria Aracely Martin Ek 
197.  Javier Cardona Herrera 
198.  Gricel Echazarreta Vargas 
199.  Porfirio Jiménez Ramos 
200.  Jaime Ramiro Yam Yam 
201.  Gloria Caamal Moreno 
202.  Rafael Mario Canto Mateos 
203.  Carlos Isaías Caamal Moreno 
204.  Lilia Esther  
205.  Ricardo Raúl Baeza Ucan 
206.  Jairo Courtenay  
207.  Juan Carlos Medina Lozano 
208.  Reyna Sulub Tamay 
209.  Juan Rodríguez A. 
210.  Yiquel Diego Lorenzo 
211.  Flores Gomes José E. 
212.  Yalina Chan Kauil 
213.  Gabriela Ayala Mex 
214.  Sandra Virginia Moo Canul 
215.  Sanjuana M. Ávila Carlos 
216.  Ana María de Jesús Canul Chan 
217.  Omar Rafael Hau Martin 
218.  Michael Armin Hernández Márquez 
219.  Teofila Moo Kauil 
220.  Jazmín I. Xolo Ruiz 
221.  Eréndira Olea Salas 
222.  Martha Imelda Tamay Poot 
223.  Mario Raúl Briceño Ku 
224.  Sayra Sarai Balam Moo 
225.  Martin Kauil Poot 
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226.  Jorge Alberto Moo Canul 
227.  Veudi Eliseo Witzil Chuc 
228.  Silvia Vanessa Pech Tzab 
229.  Ángel Aarón Gómez Gómez 
230.  Iris Olea Bailon  
231.  Lidia Yam Coh 
232.  Rocke Román Cano Tapia 
233.  Romana Poot Acevedo 
234.  María Lourdes Camaal Angulo 
235.  Ramón Jesús Hernández Vela 
236.  Ake Che Suiemi Del Rosario 
237.  José Antonio Pat Chable 
238.  Francisco Alexander Vitoria Martin 
239.  María Elena Olea Bailon 
240.  Uicab Pérez María José 
241.  Anita Pérez Almeida 
242.  Balam Moo Giesy Anette 
243.  Mauricia Moo Kauil 
244.  Nancy del Carmen Cruz Fernández 
245.  Cinthya Esther Matus Pérez 
246.   María Isolina May Chan  
247.   Margarita Molina Osorio 
248.   Ivit Santos Dany Marcelina 
249.    María Elide Del Socorro Tzuc Ake 
250.    María Luisa Pérez Balam 
251.    Suhey Emilet Aviz Briceño 
252.    María Inez Alamilla Canul 
253.    María Maldonado Quiñones 
254.    Leticia de Merina Pérez 
255.    Danny Marcelina Ivit Santons 
256.    Alicia Gómez Ocha 
257.    Alejandra García Gonzales 
258.    Leonel Gutiérrez  Jiménez 
259.    Rocky del Ángel Mukul Blanco 
260.    Daniel Enrique Pech Canul 
261.    Rafael Rodríguez Ruiz  
262.    Carlos Rolando Rodríguez Ruz 
263.    Cristina Guadalupe Rodríguez Estefez 
264.    Víctor Valles 
265.    Laura Doblado Canul 
266.    Antonio Cordero Sánchez 
267.    Lorena Salinas Ortega 
268.    Genny Margarita Gio Cool 
269.    Narcisa Tec Canul 
270.    Raúl Poot Puc 
271.    Ady Del Rocío Pat Chim 
272.    Raúl Miguel Miguel 
273.    Daniel Puc Tun 
274.    Lorena Miguel Miguel 
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275.    Silvia Nicolasa Chuc Yam 
276.    Angela Yam Hu 
277.    Wendy Witzil Chuc 
278.    Rojer Canul Cabaña 
279.    Alfredo Ramos Tescum 
280.    María Cecilia Valencia Muñoz 
281.   Edward Antonio Chi Uitz 
282.    Lemuel Abner Rivas Ruiz 
283.    Ángel Armando Ku Villajunio 
284.    Edgar Francisco Ku Villafania 
285.    Gery Aletia Manzano Cárdenas 
286.    Ricardo Matos G 
287.    Eurest  Adan Sosa Argaez 
288.    Jorge A Castillo Ortiz 
289.    Gamboa Díaz Gidelti Isai 
290.    Daniel Rivas Anaya 
291.    Héctor E Chan  
292.    Ángel Ricardo Cámara Chan 
293.    Paulino Chan Ake 
294.    Guillermo Adolfo Ek Canul 
295.    Martin Julián Díaz Carrillo 
296.    Pedro Colli Uicab 
297.    Gabriel Leyva Flores 
298.    José Damián Oxte Balam 
299.    Jhonny Gamaliel Hernández Garibay 
300.    Rodolfo Estañol Gonzales 
301.    Edgar Roberto Be Quevedo 
302.    Beatriz de Jesús Roberto Cetina 
303.    Maldonado Quiñones Manuela 
304.    Brenda Isabel Gómez Bastarrachea 
305.    Bellanira Méndez Balcazar 
306.    Reina Elizabeth Xool Huichim 
307.    María del Carmen Xool Huichim 
308.    Mateo Ayil Hau 
309.    Matilde Guadalupe Quinil Pool 
310.    Flor Méndez Hernández 
311.    Josefina Méndez Hernández 
312.    Isabela Jiménez López 
313.    María Marlene Cab Moo 
314.    Esperanza Caamal Moo 
315.    Onorina Camay Cob 
316.    María Esther Poot Yama 
317.    Abigail Canul Ciau 
318.    Tomasa Dzul Can 
319.   Leonila Cocom Canul 
320.    María Angela Canul Cumul 
321.    Martha Nah Tun 
322.    Alicia Uh Dzul 
323.    María Uicab Cen 
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324.    Paulino Poot Poot 
325.    María Gaudencia Momforte Colli 
326.    Ana Belem Pacheco Moo 
327.    Beatriz Uh Mis 
328.    Guadalupe del Rosario Huil Tzab 
329.    Rocío Trinidad Gómez Gómez 
330.    Elma Poot y Dzib 
331.    Tamayo Cardoz Jaime 
332.    María Rosita Uicab Cahuich 
333.    Laureana Cruz Puc 
334.    Mirna Ku Chi 
335.    María Magdalena Verónica Córdoba 
336.    Rosaura Maldonado Coronado 
337.    Dalia Yazmin Pérez Cambrano 
338.    Miguel Jesús Kinil Pool 
339.    Linda Iris Yeh Chan 
340.    Pat Tun Martina 
341.    Margarita Coronado Balam 
342.    Tomasa Tamayo Cardoz 
343.    Canul Ake Ignacia 
344.    Deysi Marlene Kinil Wicab 
345.    Dalia María Yeh Chan 
346.    Carla Adriana Sosa Cupul 
347.    Eduardo Cáceres 
348.    Gilberte Canche 
349.    Cindy Paola Gamboa Buenfil 
350.    Adhemar T. Ortegón Salazar 
351.    Maura Cecilia Gómez Campos 
352.    Ángel Pimentel Sosa 
353.    David Pimentel Quezada 
354.    Silvia Pinzón May 
355.    José A. Gonzales Maldonado 
356.    Leopoldino Peña Alamilla 
357.   Ignacio García Torres 
358.    Julio  Kumul M. 
359.    Lucia Bárbara Smith R. 
360.    Nayeli Tuz Smith 
361.   Bárbara Castro Smith 
362.    Alejandro Cárdenas Correa  
363.    Jorge Antonio Castro Pérez 
364.    Joan Manuel Gutiérrez Ku 
365.    Juan Manuel Gutiérrez Pérez 
366.    Fátima Del Rosario Huichim 
367.    Marcelo Del Rosario López Chapulo 
368.    José Humberto Rivera Bonicia 
369.    Ignacio Rivera Bonilla 
370.    Martha Castro Smith 
371.    Carlos Concepción Cime Sansores 
372.    Hugo Francisco Segovia 
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373.    Eliezer Josie Cime Sansores 
374.    Lenny Raquel Cetina de la Cruz 
375.    Telma T Chan Chiquil 
376.    María Evangelina Pat Chan 
377.    Julia Aurora Gutiérrez 
378.    Fátima Dalila Santiago Witzil 
379.    Sara Georgina Rodríguez Castro 
380.    Paola Marcela Canto 
381.    Luis Gerardo Chan Sánchez 
382.    Eduardo Martínez  
383.    Liliana Alur Aguilar 
384.    Yasmin del Carmen Espadas Uicab  
385.    Karina María Cituk Osalde 
386.    Marco Fredy Medina Echeverría 
387.    Emerita Avilez Díaz 
388.    Nidra Shamady Magaña Soto 
389.    Paul Martínez Negrete 
390.    Luis M. García Guerrero 
391.    Luis Hernández Cervantes 
392.    Norma A. Domínguez Sandoval 
393.    Brigida Dzidz Poot 
394.    Selena Gpe. López Oy 
395.    María José Jara Flota 
396.    Sagrario Gonzales Aguilar 
397.    Julissa Del  López Luna 
398.    Máxima May Tuyub 
399.    Adelaida Aban May 
400.    Caamal Bacab Lucia 
401.    Catzin Nah Francisco 
402.    Cristina Cauich Martin 
403.    Amada Cab Poot 
404.    Cresencio Che Ay 
405.    Ku Ciau María Julia 
406.    Moo Ku Margarita 
407.    Cinthia Mariela Alonzo Xool 
408.    Alonzo Xool Erika Alejandrina 
409.    Kumul Kinil Virginia Guadalupe 
410.    María del Carmen Méndez Hernández 
411.    Sandy Anahi Chi Batun 
412.   Cuauhtémoc Pech Herrera 
413.    Adrián Alonso Pacheco Moo 
414.    German Elías Couoh Osorio 
415.    Jennifer Neftaly Euan Canto 
416.    Víctor Antonio Kauil Moo 
417.    Dayanara del Carmen Can Be 
418.    María de los Ángeles Yama Dzul 
419.    Guadalupe del Socorro Moo Yama  
420.    Wendy Elizabeth Moo Yama  
421.   Genny del Rosario Moo Canul. 
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422.  Jesús Manuel Espadas Rojas. 
423.  Delmar Enrique Cruz Yam. 
424.  Teodoro Yeh Moo. 
425.  Mercedes Yam Canul. 
426.  Socorro Yah Balam. 
427.  María Elizabeth Moo Nah. 
428.  María Elena Yama Tamay. 
429.  Filomena Yama Tamay. 
430.  Wendy Patricia Pantoja Wicab. 
431.  Librada Moo Tuz. 
432.  María Placida Matuz Chi. 
433.  Javier Canul Kumul. 
434. Tayna Maydu Be Hay. 
435.  Amairani Guadalupe Ávila Be. 
436.  Diana Domínguez Martínez. 
437. Deysi Adriana Poot Yama. 
438.  Leydy Aracely Poot Nah. 
439.  Liliana Noemí Pantoja Hau. 
440.  Zoyla Espinoza Pérez. 
441.  Anselma Pérez Pérez. 
442.  Lorenzo Antonio Couoh Osorio. 
443.  Carmen Torres Sabido. 
444.  Mishel Guadalupe Pech. 
445.  Reina María Peña Herrera. 
446.  Juana Vázquez Romero. 
447.  Cristina G. Sosa Herrera. 
448.  Sergio Martínez Sabido. 
449.  Elia Miranda Chávez. 
450.  Andrea del  Berzunza Casanova. 
451.  Beatriz del Carmen Guillen Olivares. 
452.  Nildia Iliana Navarrete Torres. 
453.  Sandra Judith Torres S. 
454.  Alexander Suastegui Rodriguez. 
455.  Natividad Aviles R. 
456.  Liovardo Rios Quevedo. 
457.  Miriam Camarena Balanzar. 
458.  Francisco Javier González Adan. 
459.  Gerardo Aquique Añorve. 
460.   Abraham Valladares Ortega. 
461.  Ramón Salgado Zamora. 
462.  Eloan Galindo Díaz. 
463.  Carlos Eli Medina Moo. 
464.  Rudiberta Salas Barrios. 
465.  Israel Olea Salas. 
466.  María Dolores M. 
467.  Omar Rey Martínez Sosa. 
468.  María Mercedes Yah Poot. 
469.  Aarón Renteral Campos. 
470.  Ernesto Flores Temis. 
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471.  Gabriel Rivas Canul. 
472.  Rocío Ángeles Mar. 
473.  Oscar Medina Briones. 
474.  María Rodríguez Méndez. 
475.  Raymundo Guevara Herrera. 
476.  Josefina Hernández Jerónimo. 
477.  Benito Daniel Ríos López. 
478.  Dadalberto Ilio Naal. 
479.  Rosario Montes Arcos. 
480.  Sergio Cervera León. 
481.  Antonia Sulub. 
482.  Zulma Ivett Herrera Sulub 
483.   Rocío de Lourdes Jiménez Gonzales  
484.    Aurora Suaste  
485.    María del Carmen Herrera Suaste 
486.   Mario Iván Herrera Suaste 
487.   Patsy Thalía Haydee Herrera Sulub 
488.   Carlos Correa Pérez  
489.   Héctor Iturbe Juárez 
490.   Zenaida Manber Correa A. 
491.    Shamir Abaduar Correa 
492.   Yaride Yahayra Nume Correa 
493.   Guadalupe Chulim Tec 
494.   Carlos Pacheco Briceño 
495.   María Raquel Rivera Chulin 
496.   Luz Nayelly Luna García 
497.   Sonia Salazar Martínez 
498.   Julio Antonio Gómez Gonzales 
499.   Laura Martínez Sánchez 
500.   Ruperto Romero Ramos  
501.   José Armando Castillo Brido 
502.   Oscar Manuel Cámara Pool 
503.   Wilberth Gonzales Cervera 
504.   López Hernández Miguel Ángel 
505.   Rodrigo López Hernández 
506.   Brenda Lizeth López Hernández 
507.   Pedro López Mixtega 
508.   Rosas Gonzales José Luis 
509.   Angélica Arcos Pérez 
510.   Lourdes Elizabeth Gonzales Cervera 
511.   Jaqueline Berenice Castañeda de la Rosa 
512.   Erika Méndez Díaz 
513.   Claudia Méndez Díaz 
514.   Carmen Méndez Hidalgo 
515.   Luis Gonzales Obregón 
516.   Rosa María Sosa Olivo 
517.   Mario Velez Ruiz 
518.    Braulio del Jesús Chan Cruz 
519.   Marby Blanca Balan Naal 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  290 
 

 

520.   Fernando Zapata Castillo 
521.   Olga Mercedes Hernández Toto 
522.   María Elena Naal Rodríguez 
523.   Fernando Guzmán Hernández 
524.   Leslie Balboa Sansores 
525.   María Rodríguez Méndez 
526.   Ricardo Rodríguez Arce  
527.   Reyna Rosado Merino 
528.   Brenda Guadalupe Acosta Ruiz 
529.   Cesar Rubisel Juares Hernández 
530.   Evaristo Pineda Alarcón 
531.   Lucila Ramírez Vidal 
532.   Casimiro Cataño Guzmán 
533.   Diana de Jesús Martínez Gilio 
534.   Santos Arroyo Acevedo 
535.   José Miguel López Córdoba 
536.   Romeo Luis Torres Cantun 
537.   Caro Reyes Damián 
538.   Belkis Gonzales Gomes 
539.   Iván Balam Mal 
540.   Diana Rut Figueroa Sánchez 
541.   German Bartolo Barias  
542.   Emanuel Jesús Rosas Gonzales 
543.   Cleotilde Ramos Rojas 
544.   Fernanda Zapata González 
545.   María del Carmen Ocampo Márquez 
546.   Socorro Hernández Gómez 
547.   Susana Hernández Hernández 
548.   Lorena Ortega Arcos 
549.   Olinka Sánchez Nava 
550.    Lucila Ramírez  Cataño 
551.   Eduardo Ramón Chacón Segovia 
552.   María del Mar de la Cruz Avilés 
553.   Nelsy Lucely Trejo Puc 
554.  Rebeca B. Herreros T. 
555.  Evelia Noemí Labastida Rodríguez 
556.  Coral M de la Cruz Avilés 
557.  Eduardo Utilla López 
558.   Adriana Cardoso Jaimes 
559.  Mirna Valensia 
560.   Fabian  
561.  Johana Alejandra Rejón Morales 
562.   Roza Lozano Martínez 
563.   Misael Medina Lozano 
564.   Antonio Méndez Díaz 
565.  David García Sánchez 
566.  Leticia María Kantun Xuluc 
567.  Enrique Alfonso Manrique Lizama 
568.  Milavia Monforte Campos 
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569.  Manuela Hidalgo Sánchez 
570.  Marta Beatriz Naal Cano 
571.  Alba Valencia 
572.   Viely Rodríguez Vidal 
573.  Zuri Yaret Torres Urbina 
574.  Mariana Rodríguez 
575.  Kenia Morales Domínguez 
576.  María Duran Hu 
577.  Manuela de Jesús 
578.  Rodrigo Iván Rodríguez Yam 
579.  Magdiel Uriel Martínez Hau 
580.  Karla Patricia Rivero Martínez 
581.  María Teresa Soto Ochoa 
582.  Geraldine Chávez Bustillos 
583.  Delta Jiménez Cámara 
584.  Marisol Barcenas Villamil 
585.  Violeta Toledo Pérez 
586.  María Luna 
587.  Gibran Daniel Maldonado Puente 
588.  Noemí Cauich Chan 
589.  María Guadalupe Pérez Valdez 
590.  Carmen Pérez 
591.  Darwin Medina Riverl 
592.  Alejandro Lizama Santos 
593.  Cesar Peres García 
594.  Lucero Estrada Tejero 
595.  Rocío Padilla Gama 
596.  Celia Lorena Méndez Laines 
597.  José Arturo Aguilar Montalvo 
598.  Blanca Matamoros Barte 
599.  Leyde M Flores Falcón 
600.  Selene Castillejos Hernández 
601.  María Luisa Gomes Cohuo 
602.  Wendy Ramírez Arzapalo 
603.  Rocío Ruiz López 
604.  Gladys Vázquez Jiménez 
605.  Alejandro Nicolás Jiménez 
606.  Desiderio E. Pacheco Sosa 
607.  Rodolfo Polanco Chi 
608.  Laura Yovanka Pan Betancourt 
609.  Ingrid Pan Betancourt 
610.  Lidia Magdalena Medina Lozano 
611.  Juan Carlos Pech Rivero 
612.  Omar Maldonado Jiménez 
613.  Dario Cesar Esquivel 
614.  Carlo Ramón Alamilla Acosta 
615.  Carlos Amir López Esquivel 
616.  María Luisa Ruz Ayora 
617.  Luis Antoniel Pérez 
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618.  Adela Chuc Yam 
619.  Leslyee Linett Euan Canto 
620.  Manuel Pech Aguilar 
621.  María Isabel Pérez Jiménez 
622.  Miguel Ángel Pat Chin 
623.  Yazmin Magali Catzin Pat 
624.  Angela Pat Chable 
625.  Juan Bautista Ayil Hau 
626.  Jaime Emilio Hau Hoil 
627.  José Fco. Bravo Torres 
628.  María de Jesús  
629.  Isela Ramos Rosales 
630.  Daniel Martínez Sandoval 
631.  Sergio Alejandro Santamaria  
632.  Wilbert Ávila Caboz 
633.  Cervando Tadeo Ruiz 
634.  Dolly Carolina Pérez Robles 
635.  Tamara Montes de Oca 
636.  Jacobo Andrade Cervera 
637.  Eduardo Barragán Contreras 
638.  Sibila Andrade Correa 
639.  Nalleli Manzanilla 
640.  Erika García Travesi Padilla 
641.  Tania Medina Vargas 
642.  Tamara Michelle García 
643.  Isela Lourdes Delgado 
644.  Emilia Díaz 
645.  Benita Carballo García 
646.  Guadalupe García  
647.  Pedro Antonio Sansores 
648.  Ari López Pérez 
649.  Manuel Pérez Gómez 
650.  Marcela Pérez 
651.  Agustin López 
652.  Irene Cervantes 
653.  Luis Humberto Hernández 
654.  Gerardo Herrera 
655.  Martha Sánchez 
656.  Hugo Enrique Castañeda 
657.  Eliud Fernando de la Cruz 
658.  Rafaela Gil 
659.  Ana Luisia Ramírez 
660.  Orlando Ultrera Arcion 
661.  Mildred Araceli García 
662.  Rafael Flores 
663.  Ana Belem Renan Peraza 
664.  José Luis Serrano 
665.  Jessica Olivares 
666.  Miguel Iván Olivares 
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667.  Antonio Rico 
668.  Miguel Josué Castilla 
669.  Saul Omar Reyes Cruz 
670.  Iveth Baez Navarrete 
671.  Marisol del Valle 
672.  Gabriela Hadad Quijano 
673.  Juan José Bravo Delgado 
674.  Agustin Almaraz 
675.  Alejandra Montes de Oca 
676.  Efrén Minguer Angulo 
677.  Erik García Travesi Fernández 
678.  Georgina Fernández de la Barrera 
679.  José Miguel López 
680.  Emeterio Barragán  
681.  Mario Barragán Rabago 
682.  William Edgardo Dzul Encalada 
683.  Adrián Alberto Casto 
684.  Julián Barragán 
685.  Isaías Medina Vargas 
686.  Verónica Delgado Bustillo 
687.  Rosa Polanco Chi 
688.  Patricia Peraza 
689.  Emma Mariana Barragán 
690.  Jacobo Hadad Quijano 
691.  Carlos Francisco Yañez Bravo 
692.  Paulina Bravo 
693.  Bravo Delgado 
694.  Rocío García Padilla 
695.  Vanessa San German Guerra 
696.  Orlando Pacheco Padilla 
697.  Roberto Villegas 
698.  Cinthya del Socorro Zapata 
699.  Jesús Cepeda 
700.  Elima Vidal 
701.  Pedro Aguilar 
702.  Carolina Vidal Osorio 
703.  Tayra Chang Rosado 
704.  María Elodia Marrufo 
705.  María Bernardina Ku Loria 
706.  Geni Mena 
707.  Brenda Giseli Mena 
708.  José David Mex 
709.  Alina Caridad Lugo 
710.  Ferali Martínez 
711.  Norma Mena 
712.  Lizbeth Medina 
713.  Amalia Alicia Medina Lozano 
714.  Fátima Lizeth Braga 
715.  Lidia del Carmen Marrufo 
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716.  Frankie Mena Chan 
717.  José Renan May 
718.  Bartolo Díaz 
719.  Ignacio Gutiérrez 
720.  María del Carmen Canul 
721.  Glendy Yarely Varguez Canul 
722.  Grecia Díaz Pérez 
723.  Lorenzo Varquez 
724.  Margarita Zepeda 
725.  Karla Averta Díaz 
726.  María de los Ángeles Vosa 
727.  Dalila Alcocer Zapata 
728.  Julia Elizabeth Vila 
729.  Wester Adruab Ruis Zarate 
730.  Alberto Ismael Chulim Canul 
731.  Ana María Pech 
732.  Carlos Adan Ríos 
733.  Leticia Villa 
734.  Juana Tzu 
735.  Brenda P Martínez 
736.  Arturo Chan 
737.  Tere Chiclin 
738.  Perla Chuc 
739.  Myriam Jaqueline 
740.  José Luis Panti 
741.  Evelio Duran 
742.  Edgardo Santiago 
743.  Ivone C Gutiérrez 
744.  Virgen Yamili Catzin Pat 
745.  Enedina DIrcio Genchi 
746.  Evangelina Sosa Llanes 
747.  Regina Pérez Vasquez 
748.  María Cristina López Fuentes 
749.  Elsa Canul Kumul 
750.  Gómez Jiménez Sara 
751.  Edith Vázquez Manzanarez 
752.  Yoselin Dzul Cetina 
753.  Martha Bahena Canul 
754.  Sigifredo Nogueda Dircis 
755.  Darwin Ayala Orozco 
756.  Carmen Puc Cruz 
757.  Rosario Aaleno Canul 
758.  Manuelo Fabela Haleno  
759.  Guillermo Baltazar Gómez 
760.  Claudia Feliciana Chan  
761.  Marbella Taledo Canul 
762.  Yaveni Lagos Taleno 
763.  Verónica Morelos Vadivinos 
764.  Diego Cortez Díaz 
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765.  Juan J Farias G. 
766.  José Joel Gallegos Rosado 
767.  Carlos Guadalupe Che May 
768. Concepción Reyes Balam 
769. Pablo Eliazar Pech 
770. María Osorio López 
771.  Xiomara Martin Reyes 
772.  Arashy Lugo Arana 
773.  Juan Carlos Ángeles 
774.  Guadalupe Pech Varguez 
775.  Gerardo López Puc 
776.  Ana Can Tzuc 
777.  Karin Alejandro Cabrera 
778.  Luz Minerva Morales Cruz 
779.  Israel Sansores Nuñez 
780.  Estela Uh Pat 
781.  Zuima Danilu Poot Can 
782.   María Isabel Chac Rivas 
783.   Alfonso Pat Chan 
784.   Víctor Manuel Alejo 
785.  Lucia Arana Cruz 
786.  Jorge Poot Martínez 
787.  Wendy Tamayo Torres 
788.  Rosa Antonia Uicab May 
789.  Manuel E Rosado Torres 
790.   Zirze Lugo Arana 
791. Elolio Santos Cob 
792. María Irene de los Santos González 
793. Rini Pech Gómez  
794. Ángel Edgardo Ayala Núñez 
795. María Elena Garrido Pacheco 
796. Jhoana Joyselin Tzab Santos 
797. Gloria Dolores Torres Peralta  
798. Marco Antonio Che Yhuit 
799. Esteban D. Che Lhuit 
800. Jorge Adolfo Poot Can 
801. Mará Clotilde Oy Mis  
802. Arumi de Jesús Lugo Arana  
803. Ligia del Rosario Arana y Esquivel 
804. Aurora Tuz Miranda 
805. Yajaira Marisol Farías Ortiz  
806. Darcy Grisel Varela Cruz 
807. Felipa Ortiz Xicum 
808. Martha Aracely Farías Ortiz 
809. Blanca Estela Coral Uc 
810. Claudia G. Aguilar Montalvo  

 
Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
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de esta H. XIV Legislatura el anexo número “C” que contiene 
las opiniones antes señaladas y que forma parte de este 
documento legislativo. 
 

IV. Respecto al candidato Lic. Jaime Manuel Carrillo Figueroa 
se recibieron 248 opiniones, las que coincidieron en señalar que 
el aspirante es una persona profesional, de gran calidad 
humana, que cuenta con la madurez, capacidad, conocimiento, 
experiencia, con sentido de justicia y sensibilidad indispensable 
que precisa el perfil señalado para presidir la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado. Quienes han vertido estas 
opiniones son los ciudadanos: 

 
1. Marcos Javier Nic Cab 
2.  Jorge M. Carrillo Figueroa 
3.  Luciano I. Ordoñez Trujeque 
4.  Rosalía del Pilar Caamal U. 
5.  Irma Villan Hernández 
6.  Edgar Armando Sabido J. 
7.  Juan Bautista Puc  
8.  Hilda Centella Pérez  
9.  Salvador Mtz. 
10.  Ángeles Ts. Hernández Barahona  
11.  Guadalupe Madrigal López 
12.  Jesús Manuel Rebolledo Palomo 
13.  Jony Alberto Equiel Ramírez 
14.  Mario Alberto López Cadena 
15.  Iliana Rosado Ramírez 
16.  Paula Rosado Ramírez 
17.  Efraín Jesús Rosado Ramírez 
18.  Norberto Jesús Sarabia Colli 
19.  Sheriday Emilios 
20.  Manuel Ciua Quijano 
21.  Brenda Jazmin Villatoro Pérez 
22.  María Angélica Romero Angulo  
23.  Mariel Briceño Romero 
24.  Gilberto Briceño Moguel 
25.  Mariana Vidales Galindo 
26.  Manuel Isaías Pech M. 
27.  Gladys E. Garcia Prudencio 
28.  Jessica Aracely Galaz Kanxoc 
29.  Alan Chan Galvan 
30.  Alonso Chan Galvan 
31.  Alvaro Chan Canche 
32.  Irving R. Cruz Ríos  
33.  Anibal De Mas Canul Perez 
34.  Juan Vicchis Mercado 
35.  Tania Griselda Sánchez Hoil 
36.  Rafael Enrique Solís Huchin 
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37.  Victor Manuel Canul Puerto 
38.  Antonio Chan Canche 
39.  María Juliana Tun Cab 
40.  Julio Antonio Chan Tun 
41.  María Matilde Tun Cab 
42.  Constantino Chan Chin 
43.  Mariano Cahum Poot 
44.  Agripina Tun Cab 
45.  María Andrea Tun Cab 
46.  Miguel Ángel Chan López 
47.  Roberto Pool Itza 
48.  Anastacio Chan Tun  
49.  Vicente Cen ku 
50.  Maritza Daniela Martin Sosa 
51.  Landy Jaqueline Can Teh 
52.  Idelfonso Chan Tun  
53.  Martha Elena Hernández Costa 
54.  Estela del Rosario Cen May 
55.  Jessica Rabago Arroyo 
56.  María Eloisa Lara Rodríguez 
57.  Julio César Martínez Cuesta 
58.  Francisco Flores Flores 
59.  Sonia Martínez Salvador  
60.  Armando Rodríguez  
61.  Pamela Carrillo Figueroa  
62.  Miguel Ángel Llanos Pech 
63.  Karina Salgado Cortes  
64.  Ángel Rodríguez Méndez 
65.  Lilia Concepción Rosado  
66.  Mirna de los Ángeles García  
67.  José Alfredo Canton Canul  
68.  José Gilberto May Melgar  
69.  Luis Enrique Caamal Ek 
70.  Corina Quiñones Morales 
71.  Angélica Bote Pacheco 
72.  Clara Luz Loera Castañon 
73.  Rosalía Poot Mex 
74.  Jorge Antonio Jiménez Flores 
75.  Carina Verdugo Leyva 
76.  Francisco Mendiola Franco 
77.  Nancy Elena Villanueva Mendoza  
78.  Norma Angélica Torres Ávila  
79.  Ana del Carmen Herrera Colli 
80.  Víctor Rafael Herrera Cisneros 
81.  Landy Solís Nadal 
82.  Carlos Felipe Hernández Ríos  
83.  Lubia T. Briceño Mérida  
84.  Asuan Aguilar Sanguino 
85.  Marco Antonio Yam Loria 
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86.  Justo Pastor Vivas Arceo 
87.  Armando Pérez Cepeda 
88.  Humberto R. de J Baquedano 
89.  Diana Campo Hernández 
90.  Olivia Rodríguez Luna 
91.  Ana María Sansores Marín 
92.  Luz María Gutiérrez Aguilar 
93.  Raúl A. Villanueva Aguilar 
94.  Tania Villanueva Aguilar  
95.  Rebeca Velasco Bolio  
96.  Eduardo Ruíz Barbosa  
97.  Oscar Ruíz Márquez 
98.  Alger Méndez  
99.  Mercedes García  
100.  María Elizabeth Cintrón Gómez 
101.  Juan Carlos Sánchez Torres 
102.  Raúl Augusto Ruz  

103.  Clara Salazar Salazar 
104.  Raquel Ceballos de Ruz  
105.  Erika Celedonio Lira 
106.  Lilia Elvira Omaña García  
107.  Lourdes Gutiérrez Munguía  
108.  Guadalupe Munguía Soto 
109.  Francisco Javier Gutiérrez Munguía  
110.  Rodolfo Omaña García 
111.  Leyla Margarita May Huchim 
112.  Luis Pedro Herrera Hidalgo  
113.  Luceli del Carmen Orozco Jimenez  
114.  Migdalia Guadalupe de la Cruz Balcazar 
115.  Adda Lucelly Pat Aguilera 
116.  Leonirio Izquierdo Arias 
117.  Mauricio Jesús Romero Contreras  
118.  María Martha García Olvera  
119.  Rodolfo Omaña Rivera  
120.  Manuelita de Jesús Franco 
121.  Joaquín Omaña Gómez 
122.  Valeria Gutiérrez Omaña 
123.  Lucio Castro Cervera 
124.  Tania Azucena Coral Rojas 
125.  Guadalupe López Martínez 
126.  Nancy Flores Llamas 
127.  Fernando José García Figueroa 
128.  María Tayde Rebeca Pérez Alonso 
129.  Daniel Hay Silva 
130.  Miguel Ángel pulido Ortega 
131.  Gloria Lira Arias 
132.  Jesús Alfredo Medina  
133.  Jorge Vallejo Campos 
134.  Adela Ma. Magaño de la P. 
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135.  Angélica Fernández Bi 
136.  Ma. Luisa Burgos 
137.  Rene Alberto Hau Yam  
138.  Miriam Becerra Robles 
139.  José Guadalupe Tun Chan  
140.  Carlos Lorenzo Celis Becerra 
141.  Irina Hentschel Méndez 
142.  Patricia García Chávez  
143.  Imelda Chávez Godínez   
144.  Manuel Jesús Campo 
145.  Octavio Lavalle Pedrero 
146.  José de la Cruz Valora 
147.  María del Carmen del Socorro Cardín 
148.  Luz María del Carmen Peón Cardín  
149.  Luis Fernando Peón Cardín 
150.  Juan Carlos Peón Cardín 
151.  Rodolfo Rivas Ávila  
152.  Aida Isela Peón Cardín 
153.  Olivia Irene Peón Cardín 
154.  Porfirio Contreras y May 
155.  María del Sol Gamboa Domínguez  
156.  Gabriela Isabel Lizárraga Domínguez 
157.  Claudia Evangelina Trujillo Rosado 
158.  Claudia E. Sosa Mena 
159.  Clara Barocio Salazar  
160.  Ena Miriam Gamboa Vela 
161.  Fayne Carrillo Figueroa 
162.  Carl Philip Sonntag 
163.  Mariana Sonntag 
164.  Demi Dominique Carrillo Lizárraga  
165.  Deisy del Socorro Lizama Garma 
166.  María Cecilia Espinoza Rodríguez  
167.  Dora María Suarez Juárez  
168.  Mario Dolores López Cetina 
169.  Amin Gemayel Aguirre Gómez 
170.  Alfonso Israel Martínez León  
171.  Lourdes Esmeralda Briceño Mérida  
172.  Antony Damian Pech Torres  
173.  Karen de Jesús Guevara Torres 
174.  Diana Ivon Saenz Rivera 
175.  Karla Hoyos 
176.  Martha Elena Barrera Díaz  
177.  María del Rocío Jiménez Rueda Merino 
178.  Miguel Radilla Moreno 
179.  Ramón Adolfo Vázquez Cáceres  
180.  Víctor Hugo González Hdz. 
181.  Luis Alberto Pérez Castillo 
182.  Tomas de Jesús Salazar P. 
183.  Laura Leonor García Grimaldo  
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184.  Rafael Ortega Ramírez 
185.  Víctor M. Orrea Saldívar 
186.  Raúl Lizárraga D. 
187.  Michelle Cristina Carrillo Lizárraga 
188.  Miguel Ángel Jaime Suarez 
189.  Rita González Carballo  
190.  Elsa García Vallejo  
191.  Berenice Oliva Martínez  
192.  Leydi Isabel Tun Vidal  
193.  Juan Armin A. Pomol 
194.  María Cristina Can Carrillo  
195.  Rosa Patricia García Cruz  
196.  Natalia Estrada Alfonso  
197.  Josefina Godínez Galindo 
198.  Flor de Berenice de la Rosa S. 
199.  Geny Jaqueline Castillo Sánchez 
200.  José Nahim Benítez  
201.  Juan Bautista Poot Ake 
202.  Shannon Stephanie Jiménez Muñoz 
203.  Margarita Ubaldo Tiapaga 
204.  Mario Luna Hernández  
205.  Sergio Leonel de la Cruz S. 
206.  José Luis Bonilla Domínguez  
207.  Rafael Vásquez Jiménez  
208.  Juan Antonio María Yacamán 
209.  Dafne Martínez Castellanos  
210.  Gabriela de la Cruz Rodríguez  
211.  Lucy Rosely Pool Ucán  
212.  Geysi Mesa Yeh 
213.  María de la Luz M. García  
214.  Lissa Aurora García Quiñones  
215.  Berenice Martínez Solano  
216.  Ausencio García Olmos  
217.  Sabina Galván Amaro 
218.  Carlos  
219.  Hernán Ayala  
220.  Barbara Yasmin Herrera Andrade 
221.  Juan de Dios Carrillo P. 
222.  Ines Hernández López 
223.  Luis Gutierrez Garcia  
224.  Silvia Mendez Martinez  
225.  Elisa Patricia Urbina Muñiz 
226.  Lorena May Maldonado 
227.  Belem Tovar Baude 
228.  Yossie Ferrero R. 
229.  Clotilde Guillen Gamero 
230.  Laura Maricela Can Uitz 
231.  Bartolo Tuchin Chin 
232.  Juan Pablo Paulin Saucedo 
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233.  Veudy Sabino Sánchez B. 
234.  Braulio Merida  
235.  Jaime E. Rendon 
236.  Fayne Del Socorro Figueroa  
237.  María Elena Cruz Cruz 
238.  Levi Isai Cob Rios 
239.  Sergio Santiago Guemes  
240.  Francisco J. Rubio Gutiérrez 
241.  Juan Manuel Cocom Cen  
242.  Shantal Marin Cruz   
243.  Fabiola Guzman Muñoz  
244.  Paulina Motario Feria  
245.  Enrique J. Rojas Álvarez 
246.  Diana L. González García  
247.  Paola Velazquez Solon  
248.  Carlos A. Esperan V. 
 

Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
de esta H. XIV Legislatura el anexo número “E” que contiene las 
opiniones antes señaladas y que forma parte de este 
documento legislativo. 
 

V. Respecto al candidato Dr. José Alberto España Novelo se 
recibieron 5 opiniones, las que coincidieron en señalar que este 
candidato es el profesionista más idóneo para ocupar el cargo 
del Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado, ya que es un destacado y conocido quintanarroense 
que siempre se ha caracterizado por defender y luchas por las 
causas más justas del Estado. Asimismo argumentan que se ha 
desempeñado en diferentes cargos públicos, y que ha editado 
varias revistas y escritos periodísticos, posturas públicas y 
privadas siempre en defensa de los intereses de Quintana Roo. 
Quienes han vertido estas opiniones son los ciudadanos: 

 
1. Lucía Aguilar Reyes 
2. Arsenio Joaquín Marrufo Riveroll 
3. Raúl Amilcar Cetina Palma 
4. Adriana Lozano Torres 
5. Luis Alfonso Martínez Aparicio 
 

Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
de esta H. XIV Legislatura el anexo número “F” que contiene las 
opiniones antes señaladas y que forma parte de este 
documento legislativo. 
 

VI. Respecto a la candidata Lic. Laura Susana Martínez 
Cárdenas se recibieron 11 opiniones, las que coincidieron en 
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señalar que esta candidata cuenta con una amplia experiencia, 
pues fue Segunda Visitadora General de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado, y ha desempeñado su carrera 
con honestidad, integridad, responsabilidad, pluralismo, y con 
un alto sentido humano, además se ha destacado por el 
ejercicio exitoso de diferentes cargos en la administración 
estatal y municipal, además está comprometida con los valores 
constitucionales de los derechos humanos, la transparencia y la 
igualdad. Quienes han vertido estas opiniones son los 
ciudadanos: 

 
1. Carmen Patricia Palma Olvera 
2.  Manuel Jesús Canto Presuel 
3. Eduardo González Alonso 
4. Alejandro Betancourt Pérez 
5. Christian Carlos Alpuche Padilla 
6. Deborah Hernández Acosta 
7. Isabel Cecilia González Glennie 
8. Itzel Stephanie Caamal Alcocer 
9. Angelina Torres León 
10. Alejandro Aguirre Buenfil 

 
Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
de esta H. XIV Legislatura el anexo número “F” que contiene las 
opiniones antes señaladas y que forma parte de este 
documento legislativo. 
 

VII. Respecto al candidato Lic. Roberto José Julio Guzmán 
Rodríguez se recibió 1 opinión de la C. María del Carmen 
Koyoc Pech la cual expresa sus críticas respecto a dicho 
aspirante. 
 
1. Señala que el aspirante tiene una ideología violenta, 
homofóbica de manera paradójica con la causa, pues 
argumenta que no hace otra cosa más que referirse al sector 
poblacional o grupo de personas que  defiende y lo siguen, de 
manera vulgar, discriminatoria y misógina. 
 
2.  Menciona que el aspirante ha promovido una campaña 
contradictoria sobre el uso del condón, confundiendo a jóvenes 
y adolescentes. Además ha hecho campañas de odio y 
desprestigio hacia ciertos empresarios de la comunidad 
Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Travesti, Transgénero e 
Intersexual en Cancún, cuando los intereses de aquellos van en 
contra de los suyos llegando al grado de publicar notas mal 
intencionadas y cargadas de difamación logrando a veces actos 
de molestia por parte de autoridades policiacas para que 
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inspeccionen ciertos establecimientos donde concurren  
jóvenes y personas de la comunidad lésbico-gay a divertirse. 

 
3. Alude a que el candidato es una persona conflictiva que 
no sabe trabajar en equipo ni siquiera a favor de la causa que lo 
motiva a disque trabajar. También refiere que es una persona 
que se conduce de manera oscura, inestable y prepotente, 
amenazando a distintas organizaciones de la materia para 
corroborar si es cierto que apoyan a otros candidatos y que no 
hace otra cosa más que agredir a sus contendientes.       
 
Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
de esta H. XIV Legislatura el anexo número “G” que contiene la 
opinión antes señalada y que forma parte de este documento 
legislativo. 
                      

VIII. Respecto a la candidata Mtra. Sabina Rosa María Márquez Pérez 
se recibieron 335 opiniones las que en su mayoría señalan que 
esta candidata es una persona solidaria, con experiencia, 
honrada, integra, con principios y valores, valiente, respetuosa, 
con perfil académico, gran sensibilidad social, calidad moral, 
con ardua labor por el reconocimiento y respeto de los derechos 
humanos, que ha impulsado acciones dirigidas a la defensa de 
los derechos humanos luchando por una mejoría de las 
condiciones de vida para los niños, niñas y adolescentes 
mediante trabajo dirigido a la prevención de adicciones. 
 
Asimismo destaca la opinión del C. Juan Manuel Basto Cabrera 
el cual señala que la aspirante es una persona que actúa con 
prepotencia al pretender pasar por alto las leyes de seguridad, 
toda vez que hace mención de un incidente protagonizado por 
la aspirante y la hoy senadora Luz María Beristaín cuando 
fueron detenidas en la ciudad de Cancún Quintana Roo, con 
motivo de un operativo en contra de la delincuencia y del cual 
exigieron ser liberadas por el hecho de ser mujeres y 
candidatas del Partido de la Revolución Democrática. Señala 
como prueba un video en la página de internet youtube  bajo el 
nombre de “lady del Senado involucrada en otro caso de 
prepotencia”. Por lo cual señala que la aspirante no tiene ética 
ni calidad moral, cualidades con las que debe contar la figura de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo. Quienes han vertido estas opiniones 
son los ciudadanos: 

 
1. Juan Manuel Basto Cabrera 
2. Edna Idalia Ruvalcaba Nogueira 
3. Jeany Lozano Vázquez 
4. Eva del Rosario Aguilar Cupul 
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5. Patricia Casanova del Castillo 
6. Margarita Caamal Be 
7. Manuel Oropeza Flores 
8. Rigoberto Ramírez Sánchez 
9. Graciela Saldaña Fraire 
10. Rebeca Montero Miranda 
11. Rigoberto Ramírez Sánchez 
12. Federico García Flores 
13. Gabriela Berenice Peña González 
14. Guadalupe Quintana Pali 
15. Miguel Ángel Pech Cen  
16. Maximiliano Vega Canto 
17. Lourdes Guadalupe Cih Rodríguez 
18. Josfed García Reynoso 
19. Manuel Oropeza Flores 
20. Manuel Oropeza Flores 
21. Patricia Jiménez 
22. Mary Cobá Cupul 
23. Margarita Caamal Be 
24. Antonio López Jaguey 
25. Miriam Ascencio Villamil 
26. Adriana Santos Rodríguez 
27. Gabriela Berenice Peña González 
28. Martha Basulto Origel 
29. Omar Hipólito Ortiz 
30. Antonio López Jaguey 
31. Martha Alejandra Vega 
32. Juaquin Vera Hernández 
33. Cecilia Eduviges Gonzalez Azueta 
34. Grecia Guadalupe Salazar Martínez 
35. María Bibiana Mex Yupit 
36. Patricia de los Angeles Ordoñez Martínez 
37. Margarita Concepción López Ortiz 
38. Gerardo Muñoz Un  
39. Lucia de Guadalupe ASrguelles Rivas 
40. María Teresa Muñoz Un 
41. Mara Esther Gobin Sánchez 
42. Eduardo Lara Morales 
43. Adriana Sánchez Carrasco 
44. Paulina de la Cruz Bernardo 
45. Norma de Jesús Nah Caamal 
46. Sebastián Gonzalez López 
47. Julia Ventura Ávila 
48. Glafira Ávila Noyola 
49. Saby Marisol Moreno Canche 
50. Eugenia Rodríguez Ramírez 
51. María Cristina Valenzuela Ayala 
52. María Felipa Pool Couoh 
53. Mario Santiz Santiz 
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54. Aida Interian Barcelo 
55. María Angelina Chan Canul 
56. Fidel Lindo Molino 
57. Raquel del Rosario Montejo Caamal 
58. Ubvaldo Barrita Ruiz 
59. Addy Irene Pacab Chan 
60. Juan Chan y Chi 
61. Oscar Daniel Baeza Piña 
62. Carmen Cano Baez 
63. Sara Piña Caamal 
64. Martha Alonzo Briceño 
65. Geny Gabriela Canul Maga 
66. Adalinda Madrigal Morales 
67. Verónica González López 
68. Esmeralda Camacho Lerios 
69. Marisela Vázquez Álvarez 
70. Gustavo Murcia Reyes 
71. Isela Arely Yam Jiménez 
72. Leila Patricia Medina y Ramírez 
73. David Reyes Puc Caamal 
74. María de los Ángeles Viveros Cruz 
75. Norma Noemí Contreras Dzul 
76. María Elena Murcia Reyes 
77. Pedro Ortiz Cruz 
78. Nidia Caballero Tellez 
79. Rene Antonio Parra Ramón 
80. Susana BIanet Ortegón Medina 
81. Yolanda Urbano Ponce 
82. Sandra May Sima 
83. Víctor López Medrano 
84. Blanca Torres Fernández 
85. Carlos Luciano Reyes Ciau Chan 
86. Nicolás González Lile 
87. María Rosita Gómez Sosa 
88. Imelda Moo Pool 
89. Alicia Quetzal Ciua  
90. Agustina Cortázar Martínez 
91. Josefa Ruiz Cruz 
92. María Suarez Cortázar 
93. Gildardo Lizcano Cruz 
94. María Cauich Pool 
95. Rafaela Suarez Cortázar 
96. Ana Poot Nahuat 
97. María Elena Ortiz Yong 
98. Deysi Durán Quetzal 

99. Marbella Santiago Domínguez 
100. María May Pech 
101. Salome Herrera Cupul 
102. Rosa María Chi Chi 
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103. Yazmin Montejo Torres 
104. Omar Ordaz Ríos 
105. Miguel Ángel Santiago Ruiz 
106. Julio Guerrero Pech 
107. María Najera Can 
108. Lisbeth Pech Chi 
109. Marissa calderón Poot 
110. Bianca Calderón Poot 
111. Mónica Canul Rosado 
112. Jonás Sánchez Chan 
113. María Caro Tun 
114. Roció Puerto Rodríguez 
115. María Poot López 
116. Ángela García Mojica 
117. Luisa Medina Pat 
118. Lourdes Guemez Perera 
119. Zoila Chan Uc 
120. Esau Tec Dzul 
121. Aurora Nieto Prado 
122. Edgar Martínez Romero 
123. Juan Luis Notario Félix 
124. Alma María Chale Sánchez 
125. Rutilo León González 
126. Víctor López Biano 
127. Mayte Guadalupe Guerrero Navarrete 
128. Domitila del Carmen Gómez Sánchez 
129. Ibis Alejandra Valdez Vázquez 
130. Heydi Martin Puc 
131. María Ana Colli Cob 
132. Reyna Cecilia Trujeque Conrado 
133. José Manuel Chang Rodríguez 
134. Argelia Pérez Mena 
135. Misaley Fernández Pech 
136. Edwin José García Hernández 
137. Delfina del Carmen Rodríguez Arias 
138. Jesús Iván Caamal Hernández 
139. Lindey Chavero Chin 
140. María Dzib Poot 
141. Ángela Feliz Almeida 
142. Lucely Och Guerrero 
143. Luis Alberto Pech Chi 
144. Leydi López Valdez 
145. Carmen del Rocío Borges Chimal 
146. Flor Marilú Medina Pat 
147. Isabel Hernández Cano 
148. Magaly del Roció Tah Ek 
149. María Fidelia Uc Chacon 
150. José Abimael Gasca Chuc 
151. Estela Hernández García 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  307 
 

 

152. Carlos Miguel Quiroga Flores 
153. Erika Izquierdo Puch 
154. Luisa Danilu Pat Tuz 
155. Cecilia Notario Feliz 
156. Teresa de Jesús Conrado Ek 
157. Tila del Rosario Martin Hidalgo 
158. Laura Guadalupe Cuxim Puc 
159. María del Carmen Gómez Uco 
160. María de Lourdes Chapol Cosme 
161. Rosita Acosta López 
162. Eberth Saulo Can Ávila  
163. Cristino Dzib Balam  
164. María Mayo Garcia  
165. Harumi Martínez Cara 
166. Gabriela Martínez Alejos 
167. María Nah Domínguez 
168. Wiliam Roberto Gamboa Caamal 
169. Julieta Ovilla Ovando 
170. Juan Hernández Cano 
171. Carolina López Hernández 
172. Marbila Abigail Martínez Cruz 
173. Akeor Ay May 
174. Diana María Cime Kuman 
175. Margarita Koyoc Chuc 
176. Dania Esveidy Sena Sena 
177. María de Lourdes Chaga Martínez 
178. Ana Aracely Miranda López 
179. Elizabeth Sánchez Flores 
180. Catalina Crivelli Corona 
181. María de Jesús Chavez Peñaloza 
182. Celia Cruz Moreno 
183. Cenayda Che Nahuat 
184. Juanita Verónica Chimal Uc 
185. Marisol García González 
186. Arely Gomez Carrillo Glendy Esther Poot Ortiz 
187. Jose Cruz Pool Chel 
188. Sofia Guadalupe Gala Olivera 
189. Sindy Margely Lugo Koyoc 
190. Dany Cesar Cen Pool 
191. Lucely Alberta Canul Abán 
192. Joaquin del Carmen Martinez Garma 
193. Jose Rodrigo Escolastico Azcorra 
194. Karla Fabiola Perez Bautista 
195. Rosali Yam Iuit 
196. Florentina Canul Abán 
197. Lilia Reyes Chan 
198. Luselba Cruz Díaz 
199. Sheyla Yorlet Alvarez Alpuche 
200. Martina Cobos Torres 
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201. Jorge Tadeo Hernandez 
202. Rosa Icela Cajerno Olmos 
203. Santa María Cu Cauich 
204. Geny María del Socorro Mian Pool 
205. Herberth Renán Cortes Vázquez 
206. Verónica Nieto Prado 
207. Carlos Antonio Garcia  
208. María de Jesus Camacho Vargas 
209. María Teresa Kooh Tun 
210. Nancy Leticia Moo Sansores 
211. María de los Ángeles Cambero Sánchez 
212. Clara María Un Dzul 
213. Fany Rosalba Cardoz Cámara 
214. Marisol Canto Rincón 
215. María Jesus Santana Gonzalez 
216. Anahi Rivera Hernández 
217. Librada Balam Cen 
218. Reyes de Jesús Mata 
219. Flor Antonia Muños Jiménez 
220. Guillermo Raúl Medea Santos 
221. María Tuz Kumul 
222. María Jesus Santana González 
223. Francisca Ortiz Antonio 
224. José Reyes Sánchez 
225. Silvia de los Santos Suaste 
226. Yesica Canche Huchim 
227. Víctor Manuel Pat Oy 
228. Carmen Marbella Ko Chuc 
229. María Alpuche Aguilar 
230. Raúl Peralta León 
231. Angélica Loria Poot 
232. Rosalinda Ramírez Ruelas 
233. Alba Hu Canche 
234. Irma Florinda Madera Santos 
235. María Justina Hau Canche 
236. Jackeline de la O Torres 
237. Jovita Aguilar Jiménez 
238. Julian Vázquez Anoya 
239. Lizbeth Rodriguez Cruz 
240. Lourdes Florisel Diaz Crespo 
241. Lorena Ortiz May 
242. Maria Angela García Alvarado 
243. María Teresa de Jesús Romero 
244. María Chagala Mendoza 
245. Nalley Sigero García 
246. Olga Lilia Ochoa Cruz 
247. Patricia Guadalupe Morales >López 
248. Rita Jiménez Sánchez 
249. Teresa del Carmen Díaz Coellos 
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250. Toribio Olan López 
251. Nancy Esmeralda Ake Gonzalez 
252. Natividad Balcazar Avalos 
253. Mirta Salaya Jiménez 
254. Marisela Cabañas Morales 
255. Juana Torres Jiménez 
256. Graciela Martínez Gómez 
257. Dora de Neyra Castro 
258. Javier López Salaya 
259. Ana María Salaya Jiménez 
260. Adán de Jesus Jiménez Cruz 
261. Susana Martínez Escobedo 
262. Ángela del Carmen Gómez Fonseca 
263. Basilio Martínez Regulo 
264. Clotilde de la Cruz Ramos 
265. Guadalupe Sigero García 
266. Iliana Guadalupe Canto Centeno 
267. Reyna Narey Canto 
268. Leticia Ernestina May Santos 
269. Horacio Obil Acua 
270. José Guadalupe Tec Durán 
271. Eva Rivera Solorio 
272. Jacqueline Martin Rivero 
273. Diana Maria Chim Tim 
274. Ana Aracelly Padilla Contreras 
275. Suria Diamiria Patiñez Pérez 
276. Lilia Michel Moo Canto 
277. Perla del Rocío Barriga Ravelo 
278. Khaterine Yesenia Guerrero Vargasd 
279. Iran Marcelo Mendoza Pérez 
280. Guadalupe de los Ángeles C. Chavez 
281. Yamili de los Ángeles Chan Díaz 
282. Ana María Martin Idzin Cab Chan 
283. Wendi  Lorena Chan Gamboa 
284. Marin Ramírez Martínez 
285. Maria Isabel May Mukul 
286. María Magdalena Tapia Canche 
287. Lourdes Cohuo Pool 
288. Idali Jiménez Canul 
289. Fardie Vázquez Briceño 
290. Concepción Rivera Mireles 
291. Graciela Jiménez Canul 
292. Teodora Loeza Bentura 
293. María Josefa Canul y Huh 
294. Wilberth Antonio Sánchez Cohuo 
295. Cristina Pérez Moreno 
296. Carmen Hernández Regulo 
297. Tomas Mijangos Gómez 
298. Micaela López Ramírez 
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299. María Magdalena Sánchez Cupul 
300. Ana María López Izquierdo 
301. Beatriz Villega Perera 
302. Berta Olivia Díaz Sulub 
303. Carolina Chi Casanova 
304. Carla Elionora Pech Sánchez 
305. Damiana Chan Mis 
306. María Luisa Chi Sansores 
307. Denisse Pérez Díaz 
308. María Maricela Ciua Ek 
309. Manuela de Jesús Poot Hau 
310. Adriana Naranjo Gallegos 
311. Dolores M. García Acosta 
312. Esmeralda Jiménez Calderón 
313. Francisco López Mora 
314. Laura Patricia de la Cruz Córdova 
315. Leticia Canul Maldonado 
316. María del Carmen Manzanares Mateos 
317. María Luisa Montiel Lander 
318. María Marbella Poot Chimal 
319. Zoila Ferrera González 
320. Adama León Correa 
321. Celerina García Vázquez 
322. José Camello Sánchez Juárez 
323. Glendy Maribel Cauich Can 
324. Victoria Aurelia Mukul Balam 
325. Teofila Tzuc Batun 
326. Dulce Jesus Marín Eb 
327. Eufemia González Teh 
328. Seydi Beatriz Can Canul 
329. Rosalba Jiménez Gómez 
330. Paula Matos Puc 
331. Norma Ramírez Galera 
332. Nivardas Esther Chan Méndez 
333. Nancy Viveros Hernández 
334. Miguel Escamilla May 
335. Micaela Mateo Montiel 

 
Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
de esta H. XIV Legislatura el anexo número “H” que contiene 
las opiniones antes señaladas y que forma parte de este 
documento legislativo. 
 

IX. Respecto al candidato Lic. César Augusto Díaz Castillo se 
recibieron 100 opiniones, las que coincidieron en señalar que 
este candidato cuenta con una amplia preparación académica 
en materia jurídica y de administración pública necesarios para 
la conducción honesta, leal, eficiente y comprometida de la 
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Comisión de los Derechos Humanos del Estado, con una 
amplia experiencia, derivado de su trayectoria en el servicio 
público, ya que ha ostentado los cargos de Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación y 
Cultura del Estado, Secretario Técnico del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer y Coordinador General Ejecutivo 
del CONALEP de Quintana Roo; es el profesionista más 
preparado y experimentado para ocupar el cargo del Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado, ya que 
siempre se ha caracterizado por ser honesto, comprometido, 
con resultados que han sido incuestionables, así como por 
promover la dignidad de la persona humana, el dialogo de 
respeto y de búsqueda constante de los valores y defensa de 
los derechos humanos entre la comunidad educativa, tanto de 
alumnos y padres de familia, como de docentes por su 
experiencia de muchos años. Es una persona que se 
caracteriza por poner mucho interés y cuidado en los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes para respetar la no 
discriminación. Asimismo, en las opiniones argumentan que se 
ha desempeñado en diversos cargos públicos, manteniendo un 
parámetro normativo para la adecuada aplicación de los 
principios de interpretación conforme y pro persona; ha 
participado activamente brindando asesoría y apoyo legal a 
mujeres en situaciones de riesgo y con una problemática 
diversa, a personas  adultas mayores así como niñas y niños 
pertenecientes a comunidades de alta y muy alta marginación 
social y económica; igualmente el candidato ha promovido la 
realización de foros y talleres a fin de poder elaborar iniciativas 
de ley con el objeto de reformar el marco jurídico del Estado de 
Quintana Roo con perspectiva de género con atención especial 
la situación de las mujeres. Quienes han vertido estas opiniones 
son los ciudadanos: 

 
1. Miguel Ángel de la Cruz Gorocica 
2. William Hernando Briceño Guzman 
3. Humberto Gómez Maige  
4. Cipriano González Zuñiga 
5. Marco Antonio Novelo Velázquez 
6. José Rafael Zetina Galvan 
7. Judith Cecilia Soto Oliva 
8. María del Socorro Protonotario Villamor 
9. Rey David Ake 
10. Martha Alicia Aguilar Hernández 
11. Mildred Rubi Velasco Gongora 
12. María del Carmen Godoy Montoya 
13. Efraín Chi Pool 
14. Manuel Domínguez Leal  
15. Ignacio Alonso Velasco 
16. Federico Ek Can 
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17. Pedro José Santos Huchín  
18. Gustavo Montufar Bailon 
19. Teresita Irujari Novelo Velázquez 
20. Elibertha Cansino Quetz 
21. Sergio Efraín Chab Ruiz  
22. Manuel Candelario Ceballos Buenfil 
23. Claudina Cálix León 
24. Héctor Alonso Sansores Pacheco 
25. Miguel Gálvez Alegría 
26. Fernando Lima Bernal 
27. Aldo Damián Dzul Valdéz 
28. Fany Carolina Canul Cruz 
29. Aracely Díaz López 
30. Lorena Sansores López 
31. Ariadna Aileen Souza Meléndez 
32. Jorge Alberto Pescador Tejeda 
33. Sonia Bellos Sosa 
34. Felipe Orlando Lizárraga Aké 
35. Fátima del Pilar Osorio Arceo 
36. Rafaela Alicia Llanes Carrillo 
37. Jesús Marconi Miranda Uk 
38. Sandra Lucia Reyes Tut 
39. Griselda del Socorro Carrillo 
40. Fátima Lara Aguilar 
41. William Antonio Pacheco Mendosa 
42. Rita Hernández Hernández 
43. Nancy Góngora Colli 
44. Ermentina Cruz González  
45. Amparo Aurora Gómez Canto 
46. Eduardo Alberto García Galera 
47. Rafael Garciaguirre Rangel 
48. Sara Martínez Gómez 
49. Elmer Espinoza Rivera 
50. Juana Florentino Reyna  
51. Rosalba Carolina Punab Maas 
52. Brianda Raquel García Galera   
53. Miguel José Ancona Ancona 
54. Guadalupe Torres Tapia 
55. Carolina Rivas Padilla  
56. Rosa María Laguardia Castro 
57. Josué Enrique Pastrana Conrado 
58. Olivia Muñiz Aguilar  
59. Nidia Raquel Galera Suarez  
60. Vicente Correa Vargas 
61. Guadalupe Mercedes Martínez Olivares 
62. Calos Rene Díaz Dzul  
63. Lucia Zavala Alcocer 
64. Elsy del Roció Martínez Cabrera 
65. María Florencia Jiménez Cel 
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66. Sergio Vigilio Baeza Rivero 
67. Julia Solís Ongay 
68. Audelina Montiel Ramos  
69. Ángeles Góngora Cab 
70. Gabriela Montiel Ramos  
71. Ana Luisa Cocom Rodríguez 
72. Magdalena del Carmen Granados Pool 
73. Alberto Juárez García  
74. Carlos Alfredo Lizama Polanco  
75. Jorge Alberto Lizama Polanco  
76. Nelsy Esperanza López Torres 
77.  Rosalinda del Socorro Díaz Castillo 
78. Luvia Noemí Palma Mendoza 
79. Manuel Moisés Pacheco Briceño 
80. Daniel Arana Pulido 
81. Verónica de la Cruz Echeverría Esquivel 
82. Clemente Martin Hernández Chi 
83. Noemí Fernández Gómez 
84. Danni Pastrana Solís 
85. Adriana Mayoral Bravo 
86. Andrea Mayoral Bravo 
87. Enrique Miguel Paniagua Lara 
88. Mirna Alejandra Manzanilla Romero 
89. Geydi Minerva Canto Martin 
90. Jorge Arturo Alamilla Betancourt 
91. Miguel Alberto Villanueva Alpuche 
92. Israel Leyva Reyes 
93. Prisca Carrillo Ramírez 
94. María Teresa Gómez Herrera 
95. Martha Elena Carrillo Ramírez 
96. Martín del Ángel Trejo Martínez 
97. María Laura Can Chan 
98. Esteban Donaldo Uc Tec 
99. Gilmer Andrés Arroyo Sánchez 
100. Martha Patricia Hernández Gómez 

 
Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
de esta H. XIV Legislatura el anexo número “I” que contiene las 
opiniones antes señaladas y que forma parte de este 
documento legislativo. 
 

X. Respecto al candidato Lic. Víctor Manuel Zapata Vales se 
recibieron 4 opiniones las cuales señalan que el aspirante es 
una persona con sólidos principios, excelente desempeño 
laboral, altos valores cívicos y morales, con gran prestigio 
profesional y sensibilidad social, así como preparación 
académica. Quienes han vertido estas opiniones son los 
ciudadanos: 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  314 
 

 

 
1. Oscar Adolfo Pérez Aguilar 
2. Marco A. Alpuche Leal 
3. Gabriel Fernando Matos 
4. Juan Manuel Catzim 

 
Para efecto de cotejar el contenido de las opiniones antes 
señaladas, esta Comisión deja a disposición de los miembros 
de esta H. XIV Legislatura el anexo número “J” que contiene la 
opinión antes señalada y que forma parte de este documento 
legislativo. 
 
En consecuencia a lo anterior, esta Comisión pone a 
disposición del Pleno de esta XIV Legislatura del Estado las 
opiniones vertidas y los anexos para su valoración 
correspondiente. 
 
Por lo que nos permitimos someter a la consideración de este 
Pleno Legislativo, el siguiente Punto de: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. La Comisión de Derechos Humanos de la Legislatura, 
en cumplimiento a la fracción VI del artículo 17 de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado, da cuenta al 
Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Mes del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la XIV Legislatura del Estado, de las 
opiniones que fueron emitidas por la ciudadanía respecto de las 
personas que cumplieron con los requisitos legales para ocupar 
el cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO A LOS 
VEINTE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 
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DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP.  HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acuerdo presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Acuerdo presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Acuerdo presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 
 
 Diputada Secretaría, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Elección al cargo de 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE:  Se solicita a los Ciudadanos Diputados llenar su cédula de 

votación y pasar a depositarla en el ánfora expuesta. 
 
 (Los Diputados pasan a depositar su cédula de votación en el 

ánfora expuesta). 
 
PRESIDENTE:  Habiendo depositado su cédula todos los Diputados, se cierra la 

votación. 
 
 Diputada Secretaria, favor de realizar el escrutinio respectivo.  
 
SECRETARIA:  (Da lectura a cada una de las cédulas de votación, y se las 

entrega al Diputado Presidente, para su constancia, y 
continua:). 

 
 Diputado Presidente, le informo que la Elección al cargo de 

Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, ha quedado de la siguiente manera: 

 
23 votos a favor del Licenciado  Harley Sosa Guillen.   

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad la elección 

realizada. 
 

 Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DESIGNA AL CIUDADANO 
LICENCIADO HARLEY SOSA GUILLÉN PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
  
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, sírvase notificarle al Ciudadano Licenciado 
Harley Sosa Guillen que deberá presentarse en la siguiente 
sesión que celebre este órgano colegiado, para tomar protesta 
al cargo por el que ha sido designado. 

 
 Prosiga con el desarrollo de la Sesión. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cora Amalia 
Castilla Madrid. 

 
DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID: 

 
"Mexicanos: encaminemos ahora todos nuestros esfuerzos 
a obtener y a consolidar los beneficios de la paz. Bajo sus 
auspicios, será eficaz la protección de las leyes y de las 
autoridades para los derechos de todos los habitantes de la 
República. Que el pueblo y el gobierno respeten los 
derechos de todos. Entre los individuos, como entre las 
naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz". 
 
Benito Pablo Juárez García. 
 
Con la venia del Diputado Presidente, y de las Diputadas 
integrantes de la Mesa Directiva,  
Compañeras y compañeros legisladores, 
Público que nos acompañan en esta sesión, 
 
El día de hoy recordamos el natalicio de uno de los hombres 
más ilustres de nuestra nación, mexicano ejemplar y universal, 
estadista adelantado a su época, cuyos ideales vanguardistas y  
gran pasión por la justicia, resguardaron los más elevados 
intereses de la Nación Mexicana.   
 
Me refiero al Licenciado Benito Pablo Juárez García, nacido en 
las entrañas de la sierra oaxaqueña el 21 de marzo de 1806;  
educado en la escolástica liberal del siglo XIX,  convirtiéndose 
en  ejemplo de cómo la educación y la cultura logran la gran 
transformación del ser y elevan la grandeza del espíritu.  
 
Juárez vivió con la convicción y los valores fundamentales de lo 
que significa ser un servidor público, actuó con probidad al 
servicio de su pueblo, que lo eligió como regidor, diputado local, 
presidente del Tribunal de Justicia y Gobernador de su entidad. 
Alcanzó con gran dignidad la Presidencia  de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y  desde luego, llegó a ser el 
Presidente de México. 
 
Siempre lo distinguió la  férrea defensa del proyecto federalista 
y  junto con Juan N. Álvarez e Ignacio  Comonfort, al triunfo de 
la Revolución de Ayutla, darían estructura constitucional al 
México republicano entre 1855 y 1857.  
 



Sesión 12 del 20  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates  318 
 

 

Separó la iglesia del estado creando el estado laico, suprimió 
los privilegios del ejército y del clero, estableció la igualdad de 
todos los mexicanos ante la Ley;  restableció las libertades de 
enseñanza, de imprenta y de trabajo, instituyó la figura jurídica 
del matrimonio civil, la secularización de los cementerios, la 
libertad de cultos; asimismo adoptó una serie de medidas para 
fortalecer la autoridad presidencial y, en ese contexto 
confrontado entre las ideologías conservadoras y liberales,  
promulga la Constitución de 1857 a la cual se añaden las Leyes 
de Reforma.   
 
A Juárez debemos la restauración de la  República federal 
después de la época del Imperio, así como la heroica defensa 
de la independencia y de la soberanía nacional al derrotar la 
invasión Francesa  en Puebla en aquel memorable 5 de mayo 
de 1862. 
 
Don Benito Juárez García fue un líder visionario y 
extraordinario,  que creó leyes que le dieron al país un nuevo 
rostro, un nuevo rumbo, leyes vigorosas que transformaron 
profundamente a México, 
 
Por todo ello, nuestra generación tiene el compromiso 
insoslayable de rescatar la memoria histórica para  seguir el 
ejemplo del legado juarista.  
 
Compañeros Diputados, compañero Presidente y Diputadas 
integrantes de la Mesa Directiva, 
Señoras y señores legisladores,  
Señoras y señores que nos acompañan,  
 
Hoy México está inmerso nuevamente en  transformaciones 
profundas bajo el liderazgo del Presidente Enrique Peña Nieto, 
con leyes, con reformas estructurales  y  políticas públicas  que, 
acorde a nuestro tiempo,  dan nuevo rumbo a la República.  
 
En Quintana Roo no somos ajenos a esta histórica 
convocatoria,  encabezados por nuestro Gobernador el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, en esta Legislatura se ha 
demostrado que en  torno a nuestro primer mandatario 
nacional, apostamos a la transformación Nacional por la vía de 
las instituciones, por la vía de la democracia y de los consensos 
de todas las fuerzas políticas a fin de superar toda  adversidad 
y  divisiones, siguiendo siempre el ejemplo de compromiso y 
amor a México, como en su tiempo lo hizo el Benemérito de las 
Américas! Don Benito Pablo Juárez García. 
 
¡Que viva Juárez y que viva México! 
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PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión, siendo las 13:08 horas del día 20 de 

marzo de 2014, y para atender los asuntos que deben ser 
desahogados por esta Legislatura se cita a una sesión ordinaria 
el día de hoy 20 de marzo de 2014, a las 13:40 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  
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